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Unión Wbero=Hmericana 
DROANO DE LA SOQIEDAD DEL M I SMO NOMBRE 

."-adrld: Calle de Recoleto., núm. 10 

MAYO ~ JÚN IO DE 1923 

Geacías de Re al oeden 
A la "Unión Ibero-Americana. " 

S USCRIPTA por el señor Subsecretario del Miaisterio del Trabajo, don 
Ramón de Castro, que con tanto entusiasmo y celo presidió el 

Congreso del Comercio Español en Ultramar, ha recibido la Unióu lb,ro 
AmtricaJtll una Real orden comunicada de dicho Ministerio, en la que se 
nos transmite testimonio de satisfacción y agradecimiento, por el con
curso que nuestro Instituto prestó en la celebración de dicho Con
greso. 

Al consignar tal honor y expresar nuestra gratitud, hemos de reite
rar que la U"ió" Ibtro ·Americalla está siempre propicia a colaborar 
decidida y altruístamente en toda iniciativa encaminada a la realización 
de lo que constituye su finalidad social; nuestra casa, nuestra revista y 
nuestros medios todos, se hallan a disposición de cuantos coinciden y 
trabajan por el ideal ibero-americanista; han de estarlo aún más de los 
Gobiernos ibero-americanos. Lo saben lQS países hispano-americanos, 
sus Gobiernos; mejor lo sabe el Gobierno español, y en este Congreso 
último, como en el de 190u, hemos procurado cumplir celosamente 
nuestro deber, pugnando por el noble fin que dió origen a nuestra So
ciedad, en 1884. 
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Comunicaciones marHimas. 
I\f.:DUCC1ÓN EN ESPA.ÑA DE LASJrARIFAS DE EMBARQUE;V IOESI::\IBARQUE 

En la Conclusión XXlIl del Primer Congreso del Comercio Espal'iol 
en Ultramar, se eleva al Gobierno de España una propuesta interesán
dole la reducción del impuesto de transportes por mar, tanto en las tari
fas de viaieros como en las de mercancías, en las cuotas actuales, esta
blecidas por Real decreto de 2 de septiembre de '922, según autoriza
ción consignada er, el art. 4.° de la Ley de 26 de julio del mismo año, 
de forma que guarden relación, especialmente las de viajeros, con las 
que existan en otros países, y más singularmente con los fronterizos, 
para evitar que los viajeros I!ocuentren motivo en dichas tarifas para 
preferir el embarque o desembarque en puerto extranjero al nacional. 

En caso de que no pueda ser suprimido en absoluto el impuesto 
bobre los viajeros de Ultramar 4ue desembarquen en nuestros puertos, 
deseo que expresa el Gongreso, se restablecerán los tipos de dicho im
puesto, anteriores a los vigentes, y se reducirán a menos de la mitad de 
estos tipos los de los pasajeros que viajen en buques cuyo punto de 
salida sea un puerto español, o que en puerto español rindan viaje. 

El Gobierno, inspirado en los mismos levantados deseos, sometió a 
la firma de S. M. un 'decreto, en cuya Exposición se dice que las nu
merosas reclamaciones formuladas en pro de la reducción de las ta
rifas en cuestión, así como una de las conclusienes indicadas por el 
Primer Congreso del Comercio Español en Ultramar, recogida y autori
zada por el Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria, han sido ob
jeto de estudio por éste de Hacienda, con examen de los datos estadís
ticos correspondientes, que demuestran la situación anormal de nues
tros puertos en esta importante fase de su vida y sostenimiento; y se 
dispone que, a partir del 1 de junio del año en curso, las t.arifas esta
blecidas por el R. D. de 2 de septiembre de 1922, en uso de laautori
zación de la Ley de 26 de julio anterior, quedan modificadas, respecto 
del embarque y desembarque de viajeros por mar, en la forma siguiente: 

Cabota;e.-Zonas Norte. Sur o r ,ev¡:wte . .... .... Lujo. 3,00 la 2,00 za 1,00 3' O,~O 
Zona N. a S. o S. a Levante. o viceversa....... . . • 4.50. 3,00. 2,00. 1,00 
Zona Norte a Levante. o viceversa... . ........ 6,OJ. 4.50» 3,00. 1,50 
Gran ea6otaje.-Mediterráneo y Costa de Africa. 8,00» 6,00. 4,00. 2,00 
Los demás puertos europeos . .. " '" ....... '" 10,00. 8,00. 5,00 .... 2,00 
Altura.... .... . . .... . .... . . .. ..... ..... .... .. 35,00.25.00:1 15,00. 5.00 

Las clases intermedias, del/ominadas preferentes, satisfarán el im
puesto de la inmediata, con el 50 por, 00 de recargo, considerándose la 
<le primera preferente como de lujo. 
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·Unión Ibero-Americana 

Los recuerdos de nuestro pasado, sombras indecisas que flotan aún ~o
bre las a!:;,as pequeñas y sobre los corazones faltos de nobleza y en

tusiasmo, luchan en cobarde lid con el pensamiento unificador de nues
tro siglo; se oponen en América a fundar de nuevo la cadena moral que 
nos enlaza a España; ven únicamente en el crepúsculo de ayer el colo
niaje y la explotación; recuerdan exclusivamente los males que pesaron 
"Sobre la perla del Mundo Nuevo, y desconocen lo que a España debemos, 
lo que de ella hemos recibido como soplo vivificanle de cultura y de 
progreso. Para esos antagonistas de la madre palria, la hidalguía espa
¡¡"'lOla, el patriotismo español, las glorias d~ España deben desapare~er 
en América, ahogadas por el grito del rencor, por algazara de antipatías 
inj listas yde absurdas afinl'laciones. Decidles que tornamos otra vez nues
tros ojos a esa cuna primitiva de la joven América, que ::11 estudiar con
cienzudamente nuestra historia, al profundizar ese problema de colonia
je.v de independencia, nos encantramos con verdades que habíamos des
conocido, con que España es la primera en deplorar las desgracias que, 
.como una ola preñada de infortunios, pasó en esa época sobre nosotros 
y sobre ella; y no lo creerán a faltCls de raciocinios y de ideas, han de 
.escucharnos con imperial desprecio y han de criticar a la inmensa mul
titud americana, que abre sus brazos a España, y que con ella se con
funde en una sola aspir"ción de ideas, de sentimientos y de gloria. 

Fortuna, y bien grande en verdad, es la de que los que así piensan 
'!::.t!an tan pocos, que ha de ser otra suerte, triste"!as infinitas, apoderán
dose del espiritu de los que vislumbramos el porvenir de nuestra raza; 
..encarnaría en nuestra concif'llcia la más amarga de las decepciones, la 
.decepción social en el estudio de los acontecimientos, que a muchos 
viene preparando la mullida cuna de la fusión ibero-americana; conCOf
.día moral y de inteligencia, que vuelve a reunir, bajo el hogar del arte, 
de la Industria, de la belleza y de libertad, a la madre y a los hijos 
.emancipados, que en una noche de extravío para aquélla y en un cre
púsculo de luz para los otros, se habian separado con el ceño de la có
lera ell el rostro; y que al dispararse la nube de tempestad que rodara 
en este instante sobre sus cabezas. recuerdan los vínculos de sangre 
.que lo"i ligan el idioma común, a favor del cual se comunican con el 
mundo, con los cielos estrellados, con el infinito, con Dios. 

Si el odio debiese ser perdurable; si el abismo cavado entre Améri
ca y España estuviese siempre perturbando nuestras cabezas con los 
horrores del vacío; si los pueblos constituyen una raza común hubie
ran de ser irreconciliables antagonistas; si el evangelio de la democra
.cia careciese de resultados prácticos entre las naciones de los hijos y la 
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nación de la madre; si la cadena de oro del arte; si el mismo lenguaje 
divino de Cervantes, que traduce por igual los latidos del corazón del 
americano y del español, no fundasen en la literatura del sentimiento 
una sola escuela; si no levantasen el mismo templo con el mismo altar, 
y si ante esto no se prosternasen como hermanos los que en idéntico 
idilio contemplan admirados los sublimes cuadros de la Naturaleza, im
posible sería creer en la influencia civjzadora de las ideas, en el progre
so de la Humanidad, en las profecías de la Ciencia. 

El peñón natal, lo lugareño de la aldea, el mezquino localismo, ha
bían de encerr9.r a las naciones, y lejos de entre\'er la marcha progresi
va y ascendente de los hombres a un ideal de amor y de unión, el re
troceso hasta la tribu salvaje constituiría en la lógica de los hechos el 
porvenir de nuestro globo. 

América y España son dos paisajes alumbrados por el mismo sol del 
idioma. Su pensamiento encarna una vestidura invisible, y no podria 
lanzarse de la conciencia al cielo si le falta en las alas de la palabra es
pañola, en que ambos aprendieron n balbucear el nombre de sus pa
dres, a dirigirse desde niños a Dios, a deletrear el alfabeto de libro y a 
traducir lo que pasaba por su corazones, cuando el amor se despertaba 
en ellos como delicioso perfume de esperanzas y de ensueños. Todo lo 
grande, todo lo noble y todo lo sublime, ha brotado en nuestros labios 
en ese idioma, que nos unifica desde la cuna hasta el sepulcro; vir(u
des, honores y glorias en él hall hallado la llave del himno, de la epo
peya y del drama. Si re¡Jegáramos del verbo en que toma formas sensi
bles nuestro pensamiento y nuestro ser, renegaríamos cada cual de 
nuestra patria, puesto que Américo lleva inscrito sobre su frente un 
nombre español, puesto que los hispanoamericanos venimos a España 
como la rama virgen que ha recibido del añejo pronto la sabia que nu
tre sus hojas y que va y viene por búcaro aromado de sus llores. 

La Unión Ibero-Americana no es entonces una ficción imaginaria, es 
algo real y profundo que bendicen los pensadores, y que a despecho de 
los ignorantes subsistirá siempre, mientras hereden nuestros hijos el 
poema de la palabra y la religión del sentimiento y del arte. 

Pweba inequívoca de que eJ convencimiento uni\'ersal de nuestla 
raza ha llegado a apropiarse de tales principios es el entusiasmo unisi
mo con que todos los hispanoamericanos hemos acogido ya el pensa
miento de dar vida social a esa Unión lbero- .. \ mericana, que ya existía 
en la historia, en el idioma, en la literatura, en las costumbres y en la 
vida mi&ma. Por donde quiera que se ha iniciado esa idea generosa y 
buena, la juventud ha respondido con un ihurra~ de aplaus'lS, las tribu
nas y los periódicos han hecho conocer con arrebatadora elocuencia el 
mutuo amor que poco a poco va colmando el abismo que separa los hi
jos de la madre. 

Eco simpático hallará, sin duda, en la entusiasta juventud de Gua
tem aL t, el pensamiento iniciado, que seguirá radioso cual símbolo de 

4 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



fraterno amor, enlazado 3. los que, nacidos bajo el cielo americano, con
servamos un recuerdo cariñoso de esa España, que rué la patria de nues
tros abuelos. 

La sociedad Ibero-Americana, tan bella ante el prisma del sentimen
talismo y de la ternura. se engrandece mucho mRs ante el criterio del 
progreso .v de la ciencia. El engranaje inmediato, con todas las nacio
nes hispanoamericanas, la comunicación íntima COII pueblos más ade
lantados y cultos, el cambio diario y constante de ideas y de mejoras, 
la protección del arte, la g .ranlía universal de las obras del pensamien
to, el e,tudio de tantos millares de patriotas adelantados por un núcleo 
generoso, el sentimiento avivado por el interés mutuo y por la simpa
tía de una asociación estrecha y el estimulo, en fin, siempre aguIjonea
do por un orgullo noble y una gloria indiscutible, han de imprimir el 
más vigoroso impulso a nuestro progreso literario y a nuestra cultura 
nacionétl. 

Nuevos gérmenes entrarán en gestación misteriosa, nuevos y desco
nocidos elementos se armonizarán en nuestra patria en beneficio de la 
juventud y del país; y al aislamiento que hoy nos doblega y nos hace 
fallecer, le sustituirán esas afinidades de relación y de la vida que des
piertan en los pueblos energias y capacidades extraordinarias. 

Bendit:> sea mil veces la Unión Ibero-Americana. que significa para 
nosotros el olvido de lo pasado, el amor de la madre para los hijos y el 
de éstos para aquélla, el progreso de nuestra literatura, el apoyo de 
nuestra juventud y la identificación de una raza que lleva dentro de sus 
'Venas sangre de héroes. 

«LA FEDERACiÓN.» 

QlIezaltenan~o (Guatemala). 
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Duelo en nuestra Sociedad 
Asesinato del Eminentís imo señor Cardenal Arzobispo de Zaragoza .. 

LA muy elevada jerarquía religiosa y consiguientemente social, unida 
a las dotes intelectuales que adornaban a don Juan Soldevila 

Romero, justifican sobradamente el orgullo con que la Unió" lbe
r O-Amn"lCana veía figurar su nombre en la lista de sus Socios de l\ú
mero; s i a ello se agrega que a esta cooperación , ya Je por sí valiosa, 
en cuanto significa adhesión al ideal y confianza en nue5tro Instituto , 
se sumó siempre la muy eficaz y alentadora de su opinión, de su con
sejo y de sus plácemes por la obra realizada por el mismo, se alcanzará 
la dolorosa impresión, la profunda pena que la noticia del villano y co
barde asesinato del venerable anciano Príncipe de la Iglesia nos produjo. 

Quienes en pro de la fraternidad entre los pueblos, con tenacidad a 
prueba de indiferencia de los más y apatía de la generalidad, vienen· 
trabajando un día y. otro, desde hace cerca de cuarenta años, como 
nos ocurre a los afiliados a la Unión ¡belo-Americana, no necesitan ha
cer constar, pues sobradamente se alcanza, hasta qué grado llega su 
indignación y hasta qué punto reprueban el alevoso asesinato del octo
genario apóstol de la doctrina de Cristo, ministro de paz y de amor. 

Nació el ilustre purpurado, en Fuente la Peña (Zamora), el 28 de 
octubre de 1843; elegido para el obispado de Tarazona el 14 de fe
brero de 1889, y promovido a la metropolitana de Zaragoza, el 16 de 
diciembre de 1901, tomando posesión el 21 de marzo de 1902, fué ele 
vado al cardenalato en el Con.islorio de 1920. 

Era el señor Soldevila Senador por derecho propio, Caballero de la 
Gran Cruz de Carlos I1I, de la Orden de Isabel la Católica y de la Gran 
Cruz de Alfonso XII. 

De su talento, de su cultura ha dejado el Cardenal Arzobio
po de Zaragoza gallardas muestras en numerOsos trabajos y escritos 
pastorales. 

La Uuión Ibero-Americaua se asocia íntimamente al duelo produciJo 
por la muerte del señor Cardenal Soldeviia, que si siempre hubiera sido· 
duelo de España y de la Cristiandad, por la forma en que se ha produ
cido, es duelo de todo el mundo civilizado. 
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Eugenio fj lnatalda de Ca8lfo. 

EUGENIO de Castro. _Can~oes de esta negra vida., 1922. _Cravos de 
papel . , 1922. _A Mantilha de Medronhos •. 1923. _Botoes de rosa., 

primeiros versos de M.folda de Castro. 

¡~a mantilla de rica blonda ofrecida _a Sua Majestade o Rei de Es
panha., es bellisima colección de sonetos dignos del celebrado autor de 
tantas bellísimas _can~oes • . Siempre irradia el espíritu de Castro, luz 
de ingenio, que muchas veces se levanta en llamas como de hoguera; 
lenguas de fue¡,:o y chispas que las llamas de fuego rodean, al saltar a 
los espíritus. Prenrlieron aquí en los de oyentes, hoy lectores, que aña
den los recuerdos de la audi~ión. de la recitacíón más bien, del poeta, 
cuando con adecuado acento, todo sentido y relieve. deleitaba a nume
rosísimos admiradores, en el Ateneo de Madrid; diciendo entre otras 
composiciones _A Truta . , -O Amolador • . Don Eugenio de Castro reco
rrió mucha parte de hpaña, los lugares más famosas de ella; hay que 
agradecérselo. porque así ha podiúo reunir tantas bellas impresiones, 
las que la visión dejó con sus huellas, la. que dan de nuestra tierra 
lembrados rasgos que prestan especial interés a su., evocaciones; y la 
impresión poética halla expresión adecuada en felicisimos sonetos. 
Sirva como ejemplo el primero de los dos que dedica a Tuy, _A ponte 
do Minho •. Ao Marques de Figuero&>: 

Numa torre da Sé; das águias ninho, 
Olho a paisagem de beleza cxtranha: 
Vejo ali Portugal, e estou cm Espanha; 
La está Valen~a, e cm baixo corre o Minho. 

Terras ermas, con fraternal carinho 
Una retrata a outra; e o sol que as banha, 
Loira mae, con os olhos acompanha 
As duas gémeas 110 infantil bercinho 

No vale, a ponte, que une os dois paizes, 
Lembra·me o emblema, que e frequente ver 
Nas misivas d'amor, do amor que inquieta 

Ternos amntes na paixao felizes, 
Emblema cm que há dois cora~oes a arder, 
Atravessado pela mesma seta. 

Otra muestra. 
CORDOBA 

.-1 D. r./Igenio D·Ors. 

Cordoba, a rica Meca do Occidente, 
Onde Lucano viu a luz do dia, 
Mantem-se mestra de sabedoria 
Sisudo aviso de insensata gente 
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Vistas do exterior, ninguem pressente 
Da mesquila a fántastica arcária, 
Seu s mosaicos de acéra pedraria 
Suas selvas de pórfiro explendentc. 

Ruas desertas, d'altos muros ande 
Os portais dcixam ver patios discretos 
Com palrnciras, jardins, nardos en flor 

E repuxos dizendo: -.0 sabio esconde 
No mesrno saco o oiro e os scus afectos; 
S6 se e feliz na vida interior .• 

En breve espacio de tiempo dos veces hemos tenido a Eugenio de 
Castro entre nosotros. Es de los portugueses que más frecuentan nues
tro tralo. Ultimamente le oímos disertar, felicbimamentc, en el Instituto 
Francés de esta corte. sobre la nueva poética que tantas modificaciones 
ha tr!:ido, de fondo y de forma; ya de mozo, en su aprendizaje parisino, 
sintió Castro el atractivo de los modernos vates, el de sus originales 
métricas. 

La Residencia de EstudIantes vió su tribuna enaltecida por el decir 
de Castro, asi digno del autor como del asunto; los excelsos sonetistas 
portugueses, seguidores de Carnoens; y Castro, crítico y poeta, puso de 
relieve lodo el mérito de se arte, en que luce, sonetista, condiciones de 
orfebre, ouriver delicadísimo. 

Eugenio de Castro obtuvo triunfo más señalado, que no se puede 
repetir, único, con la presentación de su hija Mafalda, la .menina. Ma
falda; nombre y aparición de leyenda. Las leyendas no se vao, las prin
cesas vuelven. En los reinos temporales no sé; digo del reino de la 
poesía, que no es reino temporal. Mafalda de Castro lució, un momento, 
entre nosotros como .sol entre nuvens •. ¡Cuánto y para todos, son dias 
nublados los de nuestro tiempo! Verdad es que .as nuvens. se disipan 
cuando oimos el decir de Mafalda: 

I 

SOL Ei'\TRE NUVENS 

Dias há para mio que sao nublados, 
Que sao oceanos negros senl farol, 
Mas se en ti penso, rompe alegre o sol 
E os ceus lutuosos tornanse doirados. 

Triste, en tais dias, a fiar cuidados, 
Chofa dentro de min un rouxinol. .. 
De catavié:: alegram-me os (finados. 

Se por ti acho O mundo triste e negro, 
Tambén por ti me regocijo e alegro, 
Vendo os dias, meu bem, e as noites velasl 

Se penso en ti, a trc\'a resplandece 
Ai que feliz eu fora se pudesse 
Em vez de te dar versos, dar-te cstrelasl 
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Hay así nuevo resplandor, nuevo brillo en el firmamento portugués; 
lo trae con su alborear una generación nueva. ¡Nombre ilustre de los 
Castros, famoso en las historias, sobre todo en la de Portugal y en la de 
Galicia, un tiempo una misma, cuando los primeros Castros lograban 
inolvidable gloria. Y hay glorias que están llamadas a perpetuarse, hay 
nombres destinados a repetirse con orgullo por las generaciones. 

Rosalia Castro, en la generación nuestra, llena ella sola los ámbitos tan 
dilatados del mundo en que se hablan lenguas peninsulares. Son las tie
ITas de carácter, de influencia celta, «allem e aquem MiñoJo, tierras de 
encanto; las hijas de esos valles son sus naturales cantoras. 

En jardín de casa solariega, la de los Castros, recoge, cultiva, en
grandece una espléndida tradición lírica el poeta Eugenio, el autor de 
«Aristos • . Exento de vanaglorias, merecedor de tod~s las glorias, hijo 
de las musas y padre de la poesía, en serlo halla Castro el más pre
ciado galardón; ufanía y gala de la floresta, el brote en que rompe 
nueva f1or-;\Iafalda su nombre,-lIenando el ambiente con el aroma 
de la esperanza. 
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Cómo piensan los españoles de Ultramar 

CON elocuencia que mereció unánimes aplausos, llevó la voz de los 
españoles de Ultramar, en la sesión inaugural del Primer Con

greso del Comercio Español en Ultramar, 
nuestro amigo, entusiasta palad ín del ideal 
iberoamericanbta en Puerto Rico y muy 
culto escritor, don José Pérez Losada. 

El exceso de original nos impidió pu
blicar en el anterior número el discurso del 
distinguido compatriota en el acto mencio 
nado; pero, como su esencia no ha perd 
actualidad, y l·omo lo estimamos digno 
divulgación, in~e··tal1lo!!t hoy algunos de 
sus párrafos: 

. EI instinto de vida del pueblo español, 
sobreooniéndose a la desorientación creada 
en lo~ días en que las jóvenes Repúblicas 
de lbero-américa recaba han y afirmaban su 
soberanía, desligándose, en lo político, de Don José Pé rez Lo~d. 
la Madre Patria, se anticipó a la acción de 
los Gobiernos, afirmando, a su vez, por sobre lodas las diferencias cir
cunstanciales .v las rivalidades pasajeras, que nada irrepC:lrable había 
sucedido, que se había cumplido un proceso de evolución, que las p ró
digas tierras descubiertas y colonizadas por España y que pudieron ser 
un vaslo imperio culonial, se habían convenido en naciones soberanas y 
que en esas naciones para continuar la obra del trabajo, para colaborar 
en el desenvolvimiento de su riqueza actuando en esfera~ menos b rill an
tes, pero de efectividades mayores, cabían los españoles. era bueno y 
era útil que fueran, que continuasen marchando y llegando a aquellas 
tierras en las que el genio de la Raza encontró la fuente de la eterna 
juventud para la España madre ... 

y allí estamos, procm3ndo que nuestra gestión sea aprovechable al 
crecimiento de aquellos pueblo~ hermanos que síenten .v expresan el 
orgullo legitimo de la estirpe, porque han ayudado a engrandecerla; 
allí estamos, sostenidos por la noble al11bición de dar a la leyenda de 
oro que "rodujo en todo tiempo tan fabulosos deslumbramientos. reali
dades tangibles por virtud de las compensaciones del honrado trahajo 
en todos su~ matices; pero allí estamos también cultivando otros teso 
ros de un orden inmaterial que, sin embargo, alcanzan cotizaci~nes al--
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tisimas en el aval de esa riqueza que, porque anida en el corazón '! se 
nutre de sus hondos cariños, escapa a la rivalidad viAilante de otros 
puebros y de otra~ razas. 

Allí estamos y allí estaremo,; porque de aquellas dulces mujeres 
que heredaron de las nuestras la belleza y el recato, tenemos nuestros 
hijos y pagamos el derecho de seguir llamando nuestras aquellas tie
rras cuando somos tan de ellas que en su seno t::ncontramos el sereno 
reposo de la muerte. 

Pero si somos tan americanos que no nos espanta la contingencia 
de vivir y de morir lejos del patrio suelo, ya que así continuamos la 
obra legendar ia de España, hemos sentido hasta ahora, en medio de 
nuestros afanes, en la dura lucha por la vida que, allí como aquí, tiene 
también sus asperezas y sus momentos de agobiador cansancio, la 
amarga sensación de sabernos sin otro contacto con la Patria que aquel 
que nuestro incurable patriotismo se obstina en mantener. 

Legionarios de un ideal que no ha de llorar derrotas, porque busca 
pacífico campo a sus legítimas expansiones en el mutuo beneficio yen 
el recíproco cariño, no nos aveníamos a vivir sin contacto con la Pa
tria, en un cercenamiento cruel, cuando nos sentíamos miembros útiles 
y aptos para su vida pujante y, sin embargo, la realidad amarga nos 
decía un día y otro día con la inequh'oca sensación del aislamiento, 
que al salir de Rspaña en obediencia a un imperativo de la Raza, que 
daba eml-'lt:o Y acoplamiento a nuestras, energías allí donde también se 
trabaja por España, habíamos renunciado, como para ~iempre. a cuan
to es nuestro y debe ser nuestro en nuestra Patria .. . 

De ahí que no nos haya parecido gran~e ningún sacrificio para acu
dir solicitos al llamamiento que ahora se nos hace. ¿I~~paña cuenta C0I1 

nosotros? Pues aquí estamos los espaiioles de América y Filipinas. Y 
no estarnos aquí unos cuantos centeocnes, sino que traemos la amplia 
representación unánime de cinco millones de compatriotas dispuestos 
a incorporarse a la vida nacional, resueltos a colaborar en esta ohra de 
efectividades que ahora se inicia, que mañana será abordada y 4ue 
pronto, ¡así lo querni nuestro destino!, quedará resuelta por la súlidari
dad bien encauzada de unos v de otros. 

Hombres curtidos en la bl:ega de todo5 los trabOljos. aun de aque
lIus que requieren la máxima energía, ponemos al ~ervicio de nlle~lra 
Patria cuanto somos y cllanh podemos valer. Ningún sacrificio nos 
parecerá excesivo. ninguna labor penosa, ningún esfuerzo baldío, si a 
la sinceridad con que vc:nimos. responden aquí los nuestros con igual 
decisión de poner en estas colaboraciones el decidido empeño de lijar ' 
de una vez las disciplinas que, por todos aceptadas y por todos servi
das, han de aar a nucstro~ núcleos dispersos cohe~i6n, firmeza, fuerza 
incontrastable .• 
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Lazos iberoamericanos. 
Valioso o bs equio a Hspaña. 

LAS LLAV~S DE LIMA 

EL dia 25 de mayo último el Ayuntamiento de Madrid se vistió de 
gala para recibir honrosísima visita mensajera de valioso presente 

que Lima ha ofrendado a Madrid. 
1·:1 Alcalde y una Comisión de Concejales recibieron, en el despa

cho del primero, y acompañaron después al salón de sesiones, a los se
ñores comisionados por el Ayuntamiento de Lima para entregar al de 
Madrid las llaves de aquella ciudad. 

La Comisión, en la que también figuraba don Víctor E. Ayarza, 
Cón",1 general del Perú en nuestra c"pital, fué recibida con aplausos y 
tomó asien to en el estrado, a derecha e izquierda del alcalde don Joa
quín Ruiz Jiménez, el cual, después de incautarse de una arqueta, 
dentro de la cual se hallaban la" llaVeS, de plata primorosamente traba
jada, y un pergamino en donde se hace constar la donación en térmi
nos altamente laudatorios para nuestro país, diribrió un expresivo sa
ludo a los representantes y al Concejo de Lima, y propuso al Ayunta
miento que se consignara en acta la gratitud del pueblo de Madrid por 
la afectuosa deferencia de que se le hace objeto. 

El Concejal señor Serrano Jover pronunció a continuación un elo
cuente discurso, en el que evocó nuestro glorioso pasado, e hizo re
saltar especialmente el amor que a Lima tuvo siempre el gran Pizarra, 
amor que en Esp~ña no se extinguió nunca, porque ha continuado 
viendo en aquella vieja ciudad un pueblo español. 

Apl"udió este acto de confraterniddad, que considera consecuencia 
natural del cariño que une a los dos países, y terminó, en párrafos bri
llantes, expresando la te que le inspiran los destinos de dos naciones, 
cuya unidad espiritual se patentiza siempre que las circunstancias les 
pone en trance de demostrar sus más íntimo,;; sentimientos. 

I~I señor Cobián. uno de los perllanos comisionados, después de 
saludar al Concejo, dice que viene a traer, con la más profunda expre
sión de agradecimiento por el Mensaje que Madrid dirigió a Lima con 
motivo de las fiestas del Centenario, la~ llaves de la ciudad, aquella 
vieja ciudad colonial. donde no se ha roto. ni se romperá nunca, el 
vinculo de amor fraternal a España, hasta el punto de que Lima cree 
que el emblema de su seguridad en ningún sitio puede estar mejor 
guardado que en el viejo solar de sus abuelos castellanos. 

Yo os entrego, pues, las llaves-dijo. 
8stas palabras fueron seguidas de una muy cariñosa ovaciono 

12 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



El señor Stevens Correa asocióse a las manifestaciones del señor 
Cobián, expresando el sentimiento cariñoso que hacia España sienten 
todos los peruanos. 

Lima es, en efecto, una ciudad española, y de la misma manera que 
cuando vuestros conciudadanos nos visitan, se encuentran allí como 
en España, nosotros creernos, al visitaros, que estamos en nuestra pro
pia casa. 

Por esto, por el cariño que siempre nos unió, y seguirá uniéndonos, 
cuando en el Perú se dice España, el pueblo se pone de pie y vitorea a 
la Madre Patria. 

(Gran ovación y vivas al Perú y a España.) 
El señor Ruiz Jiménez pregunta al Concejo si se hace constar en acta 

la gratitud del pueblo de Madrid por la prueba de cariño y considera
ción que ha recibido de Lima, y asi Se acuerda, como igualmente diri
gir al Municipio de aquella ciudad un Mensaje de salutación que refleje 
los sentimientos de la villa ante el rasgo deferente de la entrega de sus 
antiguas llaves. 

. .. . 
Terminada la ceremonia, los comisionados de Perú fueron obse

quiados por el Ayuntamiento con un banquete en Lhardy. 
A la fiesta asistieron el Alcalde, el Secretario del Ayuntamiento y 

casi todos los ediles. 
El señór Ruiz Jiménez brindó por el Perú, y los peruanos lo hicie

ron a su vez por la mujer española y la prosperidad de España. 

lUil1isterio de Instrucción Pública. 

CO!l.:CURSOS DE ESCULTURA Y MÚSICA PARA 192 3. 

Por Real orden del Ministerio de Instrucción Pública de España, pu
blicda en la Gauta de 9 de mayo último, se ha convocado un concurso 
de Escultura para ' 923-24, cuyas bases son las siguientes: 

Primera. Podr ' n concurrir a él todos los escultores españoles, his
panoamericanos y portugueses. 

Segunda. Se concederá un premio de '5.000 pesetas al mejor pro
yecto de exedra o banco de carácter decorativo, ornamental y condicio
nes prácticas para su uso, con destino a un parque, jardin o plaza pú
blicos , dentro de las dimensiones henestamente adecuadas a la cuantía 
de la recomoensa. 

Tercera. . Este premio se entenderá otorgado como encargo de la eje
cución de la obra por una cantidad total de 15.000 pesetas, sin que 
nunca, y en ningún caso y por ningúuna razón ajena a los cálculos ini-
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ciale-; por el conCl1rsente en el acto de presentar su proyecto, podrá am
plia,."e dicha cantidad. 

Cnalta. Se concede plena libertad de emplazamiento para que el 
concursante elija el fondo más propicio a su creación. 

Quinta. Los proyectos deberán presentarse a la mitad justa de su 
tamaño definitivo, acompañados de dibujos y acuarelas que completen 
las condiciones de la obra y su situación legal. 

Sexta. Se tendrá en cuenta que la obra premiada habrá de ejecu
tarse, necesaria e inevitablemente, en pieJra de buena calidad, y, por lo 
tanto. al presentarse los proyectos en materia provisional, deben estar 
sometidos a las condiciones de su materia definitiva. 

Séptima. El Jurado, que podrá en cualquier ocasión, y siempre que 
lo estime oportuno, ejercer funciones fiscalizadoras o inspectoras, tanto 
respecto de la forma y ejecución de la obra como de la calidad de los 
materiales, autorizará la entrega de las 15.000 pesetas al autor premia
do, indicando la forma o requisitos en que haya de efectuarse el pago 
del premio. 

Octava. Los proyectos se presentarán en el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. durante las horas de oficina, hasta el dia 3 1 

de octubre del presente año, y los autores de los mismos deberán tener 
en cuenta lo que se previene en las bases 9 y 10 de la Real orden de 17 
de ahril de 1923. publicada en la Gactla tk Mar:irid del 21 del mismo 
me" y año, y reproducida en el holeli" Oficial de este Ministerio de 24 
de abril. 

La obra elegida quedará definitivamente terminada y entre~ada antes 
del 31 de marzo de 1924. Este plazo, come· el de la presentación de pro
yectos, son improrrogables. 

Sovena Se expondrán todos los envios y se hará público el fallo 
del Jurado dentro de los cinco dias siguientes al de la apertura de la 
Exposición. 

Décima. El Jurado, nombrado por Real orden de 17 de abr:J 
de 1923, se compone de los señores don Miguel Blay, presidente; don 
José Francés, secretario, y don Mateo (nurria. don Victorio Macho y don 
José C'lpUZ1 \·ocale~. 

* * • 

Para el concurso de Música, convocado por el mismo Minbterio de 
In"trucción Pública y Bellas Artes, ha sido compuesto el Jurado por 1", 
señores siguientes: 

Pre,idente, don Enrique F. Arbós; secretario, don Adolto Salazar; 
vocales: don Oscar Esplá, don Facundo de la Viña y don Federico Mo
reno Torroba. 

La GaClta de Madrid del 25 de mayo último publica las bases que 
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regirán en el pre::,ente concur::to, f que ~on las que se insertiln a conti
nuación: 

Primera. Podrán presentarse en este concurso los músicos españo
les, hispanoamericanos y portugueses. 

Segunda. Los temas serán dos: una ópera con absoluta libertad de 
-exten~iun, tendencia y asunto, y una sonat.t para. pÜUlO o una obra de 
la misma categoría, cualquiera que fuere su forma. 

Tercera. Se concederá un premio de 5.000 pesetas para el primer 
tema, y otro de 2 .000 para el segundo, 

Cuarta. El plazo de admisión de trabajos se cerrará eldia 31 de enero 
de 1924. 

Quinta. Teniendo en 0uenta que uno de los principales designios 
de estos concursos es el de estimular a los nuevos artistas y facilitar su 
labor, el Jurado excluye del presente concurso a los compositores pre
miados en anteriores, convocados por el Estado español y por los de los 
paises comprendidos en la base primera. 

Sexta. El compo,itor tendrá plena libertad para elegir el libreto de 
su ópera, siendo responsable del convenio que hubiere establecido par
ticularmente con el libretista, sobreentendiéndose que la calidad del 
libro puede inOuir en el fallo del Jurado. 

Séptima. Las obras que se presenten a entrambos temas serán inédi
tas y estad n firmadas por sus autores, exigiéndose en las óperas única
mente la firma del compositor. 

Octava. Las óperas estarán integradas por el libro y la partitura de 
orquesta. 

Novena. Todos los trabajos se presentarán en la sección del Fo
mento de las Bellas Artes del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, en los dí.s laborables, de once a una de la mañana, y en la refe
rida sección se entregará a sus autores, o persona delegada al efecto, un 
resguardo o recibo, fechado y firmado por el secretario de los concur
sos; los trabajos procedentes de las Repúblicas hispanoamericanas y 
Portugal, así como los de provincias, serán dirigidos al secretario de los 
concursos nacionales, en la Dirección general de Bellas Artes. 

Décima. Celebrado los concursos los autores retirarán, por sí mis
mos o por persona delegada, los trabajos presentados, sin que en nin
gún caso venga obligado el Ministerio a la devolución de los mismos. 
Transcurridos tres meses desde la celebración de los concursos, serán 
quemados o inutilizados los trabajos que no hubieran sido recogidos 
dentro de ese plazo. 

Real AcademIa Española. 
CONCUI<SO CON 'MOTIVO DEL TERCER CENT~NARIO 

DE LA PUBLICACiÓN DEL QUIJOTE 

La Real Academia Española ha convocado dos concursos para con
memorar el tcrcer Centenario de Cervantes. 
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l 'no en cumplimiento de lo dispuesto en la Fundación del «Premio 
Cervantes», instituido por este Cuerpo al conmemorar el tercer Cente
nario de la muerte de Miguel de C~rvantes Saavedra (Gaceta de 27 de 
mayo de 1923), sobre el tema .Vocabulario general de Cervantes • . 

Por haber quedado desierto el anterior certamen, anunciado en 23 
de abril de 1916, se acumula, excepcionalmente. la cantidad úfrecida, a 
la correspondiente a este concurso ordinario, cuyo premio total ha de 
ser de 20.000 pesetas y 500 ejemplares de la obra que obtenga esta re
compensa. 

El otro concurso pertenece a la Fundación del Duque de Berwick y 
de Alba y Conde de Lemus, en memoria de la excelentísima señora 
doña Rosario Falcó y Osorio, Duquesa de Berwick y de Alba y Conde
sa de Lemus y Siruela, para conmemorar el tercer Centenario de la pu
blicación del Quijote (Gaceta de 28 de mayo de 1923), sobre el tema 
«Estudio biográfico-crítico, o bien gramatical o lexicográfico. acerca de 
un autor importante para la historia de la literatura o del idioma espa
ñole$». 

El premio de este segundo concurso es de 12.000 pesetas en metá
lico, descontados los gastos de Administración, y sin perjuicio del au
mento o disminución que tengan los intereses del capital destinado al 
objeto. 

• • • 
Condiciones especiales del primero de dichos concursos: 
Se cerrará a las doce de la noche del dia 23 de abril de 1928. 
No se admitirán más obras que las inéditas y no premiadas en otros, 

y escritas en idioma castellano, quedando excluidos los individuos de 
número de esta Academia. 

Si por falta de mérito bastante en las obras presentadas, el concurso 
quedase desierto, la Academia empleará el valor del premio en la pu
blicación de trabajos literarios relatívos a Cervantes. 

El vocabulario del presente certamen se formará precisamente sobre 
las primeras ediciones de las siguienles obras de Cervantes: 

Primera. . EI Quijote. (edición de Madrid, 1605, la primera parte, y 
de Madrid, 1615, la segunda). 

Segunda. . La Galetea. (impresión de Alcalá, 1585). 
Cuarta. .Viaje del Parnaso' (Madrid, 1614). 
Tercera. «Novelas ejemplares», impresas en 1613. 
Quinta. .Comedias y entremeses • . (Putlicados por el autor en el 

año 1615.) 
Sexta. .Persiles y Segismunda. (Madrid, 1617). 
Séptima. . Poesias líricas>. (Impresas en la colección de las .Obras 

de Cervantes., en doce volúmenes.) Publicadas en 1863-1864 por Ri- . 
vadeneyr •. 
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En las . Auloridades» se citará la obra y la página, o rolio, de su pri
mera edición, y el autor podrá hacer lél!) rererencias que e!ltime conve 
nientes a otras ediciones. 

El vocabulario abarcará diversos ejemplos de cada \'oz, y, dentro de 
cada una, las di!:ltinlas acepciones que tenga. 

La ortogralia de los encabezados será la corriente; pero el texto se 
reproducirá según la que lleve el original. 

Para suplir la gran dificultad de hallar hoy las ediciones primitivas 
de las obras de Cervantes, la Academia las ha publicado en facsimile, 
rormando seis volúmenes. 

No se concederá accé~it ni otra distinción honorífica a ninguna de 
las demás obras no premiadas. 

Tampoco ~e devolverán los originales. 
La obra premiada sera propiedad de su autor; pero la Academia 

podni hlmbién reimprimida o utilizar ~u~ noticia~ y datos, en todo o 
t' 1l parte. 

• • • 
Son para el segundo concurso condiciones especiales: 
Que no se admitirá a dicho concurso más obras que las inéditas y 

no premiadas en otros, y escritas por españoles en el idioma castellano, 
quedando excluidos los individuos de número de la Real Academia 
r:spariola. 

Si por falta de mérito bastante en las obras presentadas el concurso 
quedara desiel to, la Academia lo anunciará oportunamente y abrirá uno 
nuevo por tl'e~ años, sin peljuicio de que se alluncie en trienio re~
pectivo. 

El término dlj presentación de obras para este concurso comenzarú 
a contarse desde el día de la inserción de la Convocatoria en la Cauta 
de MIl ,lmt. y quedará cerrado el 3' de enero de '926. a las doce de la 
noche, recibiéndose las obras en la Secretaría de dicha Corporación. 

La impresión de la obra premiada correrá a cargo y quedará a ¡'e
neficio del :'UHflr, al que no se entregará la totalidad del premio ha:-.ta 
despuéb de impresa la obra, reteniendo, entre ttnto, la Academia la 
parte que le pareciere 'Suficiente para la impre~ión. 

• • • 
Condiciones comunes a ambos concurso!=;, son: 
Los manuscritos no premiados se devoh'erán a sus respectivos due

';os, quedando en propiedad de la Academia el de la obra premiada. 
Cada o.iginal llevará un lema, y se entregará con un pliego cerrado 

y sellado, que contenga la firma del autor y noticia de su residencia, y 
en cllyo sobre se lean el lema y el primer renglón de la obra. 
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La~ :\telllorias podrán ~er escrita ... por lI1l0 o varios autores; pt! IO en 
ningún ca~o se di"idirá el premio entre do~ o má~ úbras. 

La Sec:·etaría admitirá las que se le entreguen con tale~ requisitos, 
y dará de cada una de ellas recibo en que se expresen su título. lema 
y primer renglón. 

El que remita su obra por el correo designará, sin nombrarse él, la 
persona a quien haya de darse el recibo. 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones presen
tadas a dichos concursoS quisiera alguno de los opositores retirar la 
suya, se le dcvoh'erá exhibiendo dicho racibo .v acreditando, a satisfac
ción del Secretario, ~er autor de la que reclame o persona autorizada 
para pedirla. 

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego corresponjiente y se leerá 
y publicará el nombre del autor. 

el Doctoc Cal2.ada en españa 

HEMOS tenido el honor y la alegría de ver en nuestra casa al espa
. ñol residente en América que acaso disfruta de mayor populari

dad y cuenta con más amigos en F.~paña y en la América ibera; el 
ilustre Doctor don Rafael Calzada. 

[)c~pué~ de 105, quebranto.., padeci..io~ en ~u salud, por accidentes y 
enfermedades, que dieron tan jll ... tificado~ como serios moti\"o~ de pre
ocupaciún a los que le adllliralllo., y qut!rl:!lllo~, abrigábal1lo~ el temor 
de que el Doctor Calzada hubiera perdido brio, o enfriado ",;, entu
siasmus. Xada de eso; don Rarael Calzada, aunque, ~egúll él afirma, to
davía convalece de las dolencja~ pasada~, ofrece aspecto ~ano, Y con
serva intacta aquella simpática vivacidad tan característica en él. 

En América, la despedida que se le tributó fué verdaderamente ca
riñosa; en Portugal ,e le dispensó, por la, más altas personalidades de 
Lisboa, un recibimiento lleno de cordialidad, y en Madrid, y particu lar
mente en esta casa, ha sido gratísima su presencia. 

Bienvenidos sean el eminente abogado hispanoargentino ." su muy 
distinguida esposa a la Madre Patria, y que la est"ncia ell ella les sea 
tan feliz como desea la l ~lIiol/ I/u ro-. lJlln ico1/o. 
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E IJ o Antonio de Nebrija. 
(Con ocasión del IV Centena rio de su muerte.) 

Hit solemne sesió" ctltb,ada tilIa {jlli
verzidlUi CompLutense (de que 110S OCJ/. 

pmnos tn la uccton tú BíbLiograjía di! 
este IIÚJIJlO IllÍmero), el ilustre Catedráti
co de Litera/ura en el IllstiiulO de Carde
Ilat Cúneros, i/ustrúl11l0 se,;or don ,1ft/
r/o J1él/dez Btjara'llo, prollunció muy 
tlocuen/~ y documentado dislurso. al lt'tte 
/'VllentUII Los párrafos q/le SigUe/l: 

~ .......... .. .. ................... ....... . . . ............ . ........ . 
- ... .......... . ....... ..... . ........ . .............. . ....... . . .. . . . 

Aquel a. quien reputa Fitzmaurice-Kelly el mayor de los humanistas 
españoles; h1uñoz, maestro per excelencia de la nación hispana; Mata
moros, excelente ingenio; Vives, espléndido ornamento de la Complu
tense; Máyans, restaurador de las letras; Menéndez y Pelayo, extirpador 
dt: la barbarie, por ser el primero que señaló el camino hacia las inago
tahles fuentes de la sabiduría antigua, nació en la pintoresca villa de 
LebJ'ija, reina de la marisma, y aún no olvidada de su prístina consa
gración a Baco, en casa, hoy de paupérrimo y Ciestartalado aspe!:to, que 
no sabemos cómo estaría a mediados del siglo xv. 

Después de estudiar (Elío Antonio de )lebrija) humanidades a la an
.Ugua viciosa usanza en Sevilla y Salamanca, marchó a perfeccionar sus 
.."tlldios a ltalia. Tornó a Sevilla, explicó allí tres años y, fallecido su 
protector, el Cardenal Fonseca, desempeñó cátedra en Salamanca, C;onde 
fué denunciado a la Inquisición por l. envidia. Se restituyó a Sevilla 
COJl motivo de la boda del Príncipe Alfonso con doña Isabel de Castilla 
y de JlUeVil enseñó alli en 1498. Otra vez volvió a Salamanca, y de 
aqui pusó, a los cuatro años, a la Universidad Complutense. Otros cua
tro explicó en este Santuario; volvió a abrir clase en Sevilla y tornó a 
Alcalá, donde una apoplegía le frustro su vehemente deseo, repetidas 
veces expresado, de morir en Sevilla. 

Implacable la suerte le privó de e"ita postrera satbfacción, y a no~
-o tros la de conocer su sepultura, pues si bien el lugar de ella se deter
milla con exactitud en los docurnento~ , sacrilegios arqllitectónlco~. 
blaslemias de piedra COn que la codicia profanó la venerable Univer
-sidad, han hecho a los investigadores perder el rastro. En cambio, la 
Providencia le otorgó el galardón, rara vez con,cedido a los innova
.dores, de ver triunfantes Sl'S jdea~, y recoger, en \'ida, el merecido 
JUlIro. 
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Su vida, dedicada a la Ciencia. no b. inda más accidentes ql;e¡;)S 
académicos. Se casó como el más vulgar de los homb. es, y hasta tUYO 
hijos adocenados e hijas marisabidil la!:', cBJicaluI3s del Jeyelendo pro· 
genitor. Jamás los hombres exlraOloinlllios engencilan piole C[¡Faz cie 
perpetuar su excelsitud, como si la ?\éltlllalt78 quisiel3 c8~tigélr el aplt'
beyamiento del genio. 

Todo lo demás de su actuación 5e I educe a \'iajes científicos, arer
tura de clases, regencia de cátedras , tI3~lado~ y oh'gu~tos ocasicI1ad( ~ 
por la rivalidad de sus colegas, po. que en todas las COI poracione,... 
bullen inmundos reptiles que ponen en .etajar el valor ajeno, las ener
gías que debieran emplear en emularlo; pelo, sinljénrio~e im¡:otenle!-o ,. 
desahogan su despecho en infecta baba y p.ocuran t,;unfar en la som
bra de la intriga, ya que no pueden en la publicidad del torneo. Hactn 
bien. La carne del bueno endulza y ennoblece su!:' asquerosas fauces. 

Lleno de confianza en si , acometió la gigantesca obra de disipar 1", 
tinieblas de la msntalidad española, sin medir las dificultades de la em
presa, con ese.optimismo renacentista .. jamás entibiado For la duda ni 
la vacillación, llevando en su propio anojo la ga.antía de la viclOlia. 
Por eso, y porque la lransformación había de revestir carácter de uni
versalidad, Nebrija no pudo ni debió limitarse a e~pecialista, y se mos
tró, ya que no enciclopedista, porque las enciclo~edias vienen en pus 
de las revoluciones científicas para catalogar las conquistas del esfutr
zo, si el mayor y más original de los poligrafos españoles. 

¿Por qué disciplina entraremos que la venerable fi~ura de Elío An
tonio no nos corte el pasol 

Por más que su iniciativa en la, Humanidades, insustituible ci
miento de toda educación clásica, y aun estoy por afirmar que de todo 
linaje de educación, nos presente 'u excelsa figu.a como el gramático 
por autonomasia el restaurador de las letras clásicas, tenía razón Vives 
al decir que lo mismo puede lIamársele g. amático. que matemático, que 
médico o cualquiera otra cosa, porq ue fué para su tiempo omnisciente 
y a todas las ramas del saber llevó ". poderosa actividad. 

No satisfecho con perfeccionar la G. amálica y la enseñanza del 
latin , infiltró en España la sed de culli\'ar las letras clásicas, dando a 
saborear lo, periodos de Marco Tulio y los hexámehos virgilianos. 

El mismo sintió tan profundamente el idioma del Lacio, que al re
integrarse a su patria, moduló en latin los má~ intimos afectos, aquellos 
que parecen rechazar la ingerencia de extraño léxico, cantando en clá· 
sicos ritmos su pueblo natal. 

La latinidad andaba tan decaída en los soles medioevales, que en el 
siglo x se ordenaban los presbíteros con sólo saber leer el latin, y aún 
ya en los umbrales del siglo de oro el enérgico reformador de los Men
dicantes se lamentaba ante los Reyes Católicos de la ignorancia de los 
sacerdutes de su tiempo. Los hexámetros con bárbaras interpolacione,; 
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<lit! rimas afrentaban la prosoJia .v la literatura oficial alardeaba de 
monstruosos extravíos. 

~ebrija creó la Gramática de la lellgua vulgar, descubrió la forma
ción del futuro v aspiró a la gloria de Zenodolo en el griego y de Crates 
..,n el latin. 

La gloriosa trilogia de su Gramática castellana, su Ortografia y su 
Vooabulario, que enterró para siempre al conato de Vocabulario de 
Al fonso de Palencia, representan la constitución de la Filología :-la
ciona/. 

rué su Gramática la primera que se escribió en idioma vulgar, y la 
.coincidencia de su publicación con el descubrimiento de América, hace 
sospechar si querria la Providencia dar la última mano al español, ha
bilitándole para extenderse por el nuevo mundo. 

De todas suertes, sacó al habla nacional del estado semidialectal en 
que yacía, presentándola con inesperada corrección y riqueza. 

Cuidadoso, no sólo de la reglamentación, sino de la hermosura del 
idioma, renovó la Preceptiva, sostenida por los vací/antes fulcros de 
vulgares retóricas y libros de gaya ciencia, como la detestable imitación 
que el llamado marqués de Villena, perpetró de las poéticas provenza
les, orientándola hacia la majestuosa pulcritud clásica y enalteciendo 
los áureos modelos de las letras del Lacio. 

Débele la Pedagogia haberse anticipado a los métodos modernos, 
pues al publicar su Gramática, escrita en latin, y sus Introducciones en 
<lspañol para el manejo de los estudiantes, inició la separación del libro 
del Maestro y el libro del alumno, que hoy se practica en las naciones 
más adelantadas. 

ILástima que se haya perdido el libro que compuso para la educa
ción de los hijos del secretario Almazán, primer Ministro de los Reyes 
Católicos, porque los restos supérstites muestran bien el recto juicio y 
lo, atisbos pedagógicos del autor! 

Nombrado cronista real por Fernando V, abre la serie de los histo
riadores áureos. cuando aún el género literario no había sacudido las 
mantillas de la crónica, vacilante entre las tendencias orientales, domi
nantes en los primeros escritores y las clásicas introducidas por el tai
mado López de Ayala. 

Narrador veraz e ilustrado, ~upo adornar la aridez de la crónica con 
bellezas dignas del Paduano, sin renunciar a la sobriedad de la frase, y 
,Iando a los sucesos contemporáneos toda la vida, todo el color senti
mental del artista y del patriota. 

Con planta segura penetró en la Cosmografia. Su tratado se estimó 
el mejor de la época por la claridad con que expone los fundamentos 
de la ciencia, y mereció de la admiración francesa una edición hecha 
en París y una singular predilección de los doctos. El redimió la Co;-
1l1ografia de la servidumbre clau~tral en cuyas sombras perdió su valor 
opo..,iti\'o. olvi ió la solidez antigua y se vió sorprendida por los magnos 
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descubrimientos y revelaciones que exornaron los albores de la edad 
moderna. 

Nebrija ataca decididamente el problema de 1" medición de un grado 
de meridiano terrestre sin más elementos que el grotesco instrumental 
del siglo xv. 

Su talento suplió a la ausencia de goniómetros y cronómetro" y 
su cálculo se acercó, de manera inverosímil , a los obtenidos por los 
modernos geodestas. 

El propugnó la esfericidad de la tierra, doctrina aun repulsiva a las 
Universidades, y buscando la relación entre las unid.des de pe,o, 
de medida y de longitud, presintió la creación del "istema métrico de
cimal. 

Dando el valor que mel ecían a las ciencias naturales, de las que 
nada se habia escrito en la España cri&tiana. y a sus aplicaciones mé
dicas y farmacéuticas, y advirtiendo el divorcio entre el empirismo rei
nante y las olvidadas enseñanzas de la madre Grecia. fué el prime,,). 
que enseñó Botánica en España, familiatizó a sus contemporáneos con 
Hipócrates. Plinio y Dioscórides. corrigió las traducciones, adiCionó Lé
xicos y exégesis, y realizó titánicos esfuerzos para enlazar los conoci
mientos cientificos con los origenes griegos y los autores latinos que 
habían estudiado a los tratadistas helenos. 

Asi su previsión dotó a las artes médico-farmcacéuticas, durante la 
Edad Media sólo ejercidas por árabes o hebreos, y en Castilla por los 
eélesiásticos, con perjuicio de ambas profesiones, de base científica, 
ahuyentando los trasgos del supersticioso empirismo y adelantándose 
cuatro siglos a la idea de los cursos complementarios y preparatorios de 
ciencias naturales. 

Con todo su ardor de científico y su (ervor de cristiano, puso su vo
luntad en la obra de restaurar las sagradas letras, y, aparte de la acer
tada corrección y comento de textos sagrados, de hirr.nos y prece'. de 
homilias, de hagiografías y de poetas cristianos medioevales, clavó su 
garra de león en el hercúleo empeño de la Biblia Poliglota que un gran 
polígrafo proclama monumento de eterna gloria para España y faro de 
luz esplendorosisimo levantado a la entrada del siglo XVI para iluminar 
toda la centuria. 

Repugnaba la purificadora labor a suspicaciAs de ignaros y a emu
laciones de envidiosos. El Santo Oficio afligió al Maestro por poner SlIS 

pecadoras manos en las Divinas Escrituras, y, desconfiado de los 
có dices latinos, recurrió a los textos de la lengua original. 

No se arredró el alleta por cen~lIl'as de teologastros ni conminacio
nes de envidiosos. En su valiente Apología, además de defender los 
pricipios fundamentales de la sana crítica, desenvaina la espada, arre
mete a sus adversarios y los despedaza sin piedad, poniendo de relie"e 
la insidia de unos y la ignorancia de otro', recusando y acusando ,,1 
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miserable inquisidor. Su triunfo ruidoso y dellniti\'o, -;e celebró en toda 
Fspaña. 

No sólo en la peninsula encrespaba la ruti na su turbio ole.je con
tra las audacias de la critica. 

Cuando el College de France estableció la primera cátedra que co
noció París de griego y hebreo, y dos italianos, Paradisio y Guidacer
do, enseliaron n leer los libros santos en su lengua original, los teólo
gos se sublevaron .Y anatematizaron la proposici~n «La Sagrada Escl i
tUfa 110 puede ser hien comprendida sin conocer el griego y el hebreo», 
en tallto que la Sorbona citaba ante el Parlamento a los Profesores 
Ileales para intimarles la prohibición de explicar las Sagradas Escritu
rl:lS en griego y en hebreo sin especial permiso de la Universidad. 

Idéntico ardor critico llevó a la esfera del Derecho .Y, si, por no po
der especializarse. cos', imposible en la vw'iada y ch.,;lópea labor qUt! 

gravitaba ... ohre sus hombros de Atlante, no puntualizó su revisión 
del léxico con la e,crupulosidad y \'uelos de Cujacio, logró que se le 
apellidase el pi imer restallrador del Derecho civil. 

Recia su fe como su temple, dejó correr la vena critica sobre el 
cauce de lo humano respetando las márgenes de lo divino, buscalido 
la verdad con sus propias fuerzas, pensando tal vez con San Clemente 
que el hombre se exalta hasta Dios por la ciencia secular cuando no 
se siente alraído por el soplo celeste de la gracia; mas, hijo del Rena
cimienlo y encarnación la más perfecta y genuina de su espíritu en 
España, fUlldaha las ciencias sobre la roca de la observación, todo lo 
sometía a los filos de la crítica, ejercía en lo humano el libre examen 
y, desdeñoso del Mllgister di:rit, reivindicó en toda ocasión los fueros 
de la conciencia individual. 

Así lo conf"sab~ Menéndez y Pelayo cuando glorifi.-anJo las indo
mables energías del Maestro, reconoce que tuvo enhiesto el lábaro de 
la libertad científica y asi no le faltaron fuerUiS para reformar los es
tudios ni en su extrema ancianidad, 

Instruido en multiplicidad de lenguas antiguas y modernas, iniciado 
en todas las ciencias, no halló rival en la pureza del ¡(listo y fué como 
decia Marineo SíClllo. el hombre que más ha contribuido a la cultura 
literaria en España. 

Nadie, sin mentira o jngra~itud, podrá negar el iuOujo de Aelio 
Antonio, que aún se palpa en la educación moderna, Por toda España 
he difundió su método con esa mara\'illosa rapidez con que los auto
res paganos I efieren la difusión del clllto H Baco. Los profesores Orio
la y RioJacedo en la vetusta Cnput Ca~tellae; en Ar,agón el alcañizano 
Juan Sobradas, médico, poeta y humanistil; Rusa e Ibarra en Catalu
ña, .Y en la ciudad del TlII'i., Pedro Badia, editor del Arte de Nebrija, 
precedido de encomiásticn epístola, Ilasta lo\, enemigos se rindieron o 
Se pasaron a MI campo.- Valdes, tan injllstamente celehrado por el Di;i 
logo de la", le I1J,!U a"t. ~ea o no -,uyo. lllotejHba la refol'ma lit.:: c~ra l1la-
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tiqueria~»; Jerónimo Amiguet, el méJico tonojino, CUyil iracunjJ. emu
lación, había obligado a su discípulo Luis Vivc:s, a cOIl1!Joner diatribas 
contra el nuevo Jn.!todo, convencido y vencido, e~cribió una Introduc
ción o Vía Isagógica en defensa del Arte, y, en fin, el mismo Vives 
reproduce y sanciona en D~ ratioll~ studii pu"ri/es los lJrincipios que 
libó en De liberis edltcalldis, de Nebrija. 

La voz del apóstol evocó en su región natal todo el fermento clá
~ico latente, y aun hoy con claridad perceptible, que custodiaba al tra
vés de los siglos la Julia Romulea, las escuelas brotaron por ensalmo 
a su conjuro y legiones de eminentes humanistas salieron a la paleslra. 

Jacobo de Lora, discípulo inmediato de Aelio Antonio, abrió la lu
minosa senda y en pos de sus hu~lIas irrumpieron entusiastas el ca
tedrático Juan Fernando, también alumno directo; Pedro Núñez Delgado 
con sus Himnos aureos; Antonio de Cardón con sus Odas religio.::;a!:'; 
el inmortal Maese Rodrigo con sus escritos latinos, Martín de la Cueva 
con su tratado De corrubto (hu/zdee Grama/iefE Latinee y sus comentos 
a Lorenzo Valla; Juan de AguiJar con sus versos latinos; Alvarez de 
Alanís; Don Diego de Girón, ingente gloria del humanismo esp:tii.ol; 
Juan de Guzmán con sus lraduccion.!s virgilianas; Juan de Mal -Iclra; 
Pedro de Girón con sus Anotaciones al Arte; el Doctor Francisco Infan
te y su homónimo Fernando Infante , maestro del excelentísimo h uma
nista Francisco de Medina; el poeta Pedro de Mendoza; Roiilrig" Ponce 
de León; Juan de Quirós ... dos generaciones que educaron a las siguien
tes, inhauslo venero del siempre crec~ente hervor de la tradición hu
manística hispalense que alcanza hasta el siglo XIX, exaltando las vene
radas figuras de Don José Isidoro Morales, Martin Villa y Rojo, para 
quienes la lengua del Lacio no tuvo secretos. 

Con el glorioso amanecer de la civilización en España, coincidió 
la venida de sabios extranjeros ávidos de natura:izarne en nuestro país. 
Antonio y Alessandro Geraldino profosaron las letras en el aula regia; 
el siciliano Lucio Marineo, honrando cátedras españolas, rindió a Ne
brija el merecido hqmenaje, y Pedro Mártir Anglerius, a quien el Conde 
de Tendilla trajo de Milán, educó la juventud noble y palatina y perfec
cionó el desmedrado latin de nuestro clero. 

Con la avalancha erudita Ilegun las irradiaciones del verbo acadé
mico que, al iluminar la rigidez ascética, engendran la filosofia mística 
de que el platonismo es el antecedente psiquico y el ascetismo el pre
cedente fisiológico. Las frecuentes traducciones estimulan la se.i de 
ciencia nacional; la pintura española se humaniza acercándose a la 
realidad; la escultura se idealiza en la imaginería polícroma, y la con!o,
trucciófl, que ha escuchado la voz de Bramante vibrando por Europa, 
arroja sobre el manto de la espiritualidad arquitectónica el m \!lto de 
la frondosidad lombarda, bautizad. para siempre por el sevillano Orliz 
de Zuñiga, con el adjetivo .plateresca •. 

No de distintas raíce:-; ananca el ma~níticu proceso intelectu ti 4ue, 
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abriendo de par en par el ,'enlallal del pasado para fortalecer la con. 
ciencia por el ;aber acumulado de los antiguos, y el del futuro para 
que la observación, la experiencia y el libre ejercicio de la razón cientí. 
fica, le permitiesen confiar en la perfectibilidad de la especie, gestó esa 
formidable explosión del genio racial llamada la Edad de oro, en que 
el espÍl ¡tu humano, no cabiendo en los limites del mundo conocido, se 
desbordó por los mares .v se lanzó a la conquista de los cielos, 

Antonio de Xebrija, al provocarlo en España. actuó de elemento 
masculino; dócil amante la complutense, brindó su seno a la ft!cunda
dación del genio y aún parece llorar sobre las sagradas reliquias que 
guarda en su augusto recinto. como anciana esposa gime sobrt! la tum
ba de arrebatad u caballero. 

i'J'0; no puedo hollar e~tao;; aulas. e~tos históricos patios sin que 
mis ojos, velados por la fanta5i a, contemJllen elevarse dos impolfentes 
sombras, la di' Nebri,a anneudo con diamantinll IIavt' el ,'lg/O .-"'(VI, y la 
de CeruanfeJ', t1pmll~l1/do /a decruüuúa; sombras augustas que llegan 
hasta el cielo .v forman a. modo de gigantescos paréntesis, dentro del 
cual se encierran Pavía .v Lepanto. los versos de Herrera .v la Filosofía 
<le Fox ~Iorcil\o, la Universidad de Alcalá y la Casa de Contr"tación de 
Sevilla, el descubrimiento de América .v de las Filil-'inas, la primera 
'Vuelta al mundo." ¡TODA LA GRANUr,ZA DE ESPA~AI 

MARIO M>:NOEZ BEJARANQ 
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La muerte del poeta Julio Flórez 

D UR~NTE un ~uarto de siglo paseó s,u !"!omb~'e ~o.r tod&s las antolo
!pas amencanas el poeta colombiano JulIo 1<lorez, que acaba de 

entrar al valle de Josarat, sin hacer más ruido que el de una piedra que 
cayera en la quietud de un lago. Y, ¡lo que 
son estas cosas del renombrel: últimamente 
nadie se acordaba de él, excepto algunos 
amigos, en su patria . 

Vivia en un reliro campestre-en Usia
curi- . alejadod e todos, en medio del es
pectáculo de la Naturaleza bravia de aquel 
paraje. El poeta de las «Gotas de Ajenjo. 
habia dejado el inquieto ambular por el 
Continente y se había posado, como una 
mariposa cansada del vuelo, en su rincón 
interandino. 

Y alli acaba de fallecer. 
Desde su inmersión en la soledad 111011-

tecina, no . quiso volver a Bogotá. No fué 
que la ciudad le hostilizara, s ino que, ya 
viejo, enfermo y desencantado, le pareció 

Don Julio Flórez más grato el agreste paisaje que la compli-
cación urbana. El «aulor de la mayor parle 

de las couciollts C01Z que se ¡za dej'l}elado a más de 1m untenar de garri
das dalltaS, la víspn"a dt sus 01lomástitos» , quedaba, así, preso en el en
canto de la campiña colombiana, oreado por las brisas silvestres y ha
ciendo \ ersos cuando su espíritu le permitía ese regalo . 

Usiacuri es como un nido de halcones. Sólo que en el lugar, si no 
halcones, suelen anidar audaces candores que se desprenden del ro
queño abrigo para hundir el ala en los azures del infinito. Tal vez el 
poeta sintió en alguna ocasión ebriedad de cumbres. Y, lleno de ilusio
nes y del azul clarisimo del celeste dombo, quiso poner, al margen de 
los heráldicos condores, su resto de vida-barca azotada por todos los 
huracanes del Destino-; y para amparar, cabe la rispida esbeltez de 
los agudos espolones andinos, sus postreros lirismos. 

En la población, porque toda Colombia es infantilmente católica, se 
alza la iglesita ingenua, puesta como un cucurucho sobre el pico más 
IIlto. Preside aquella congregación beata, C0ll10 un hábil pastor su reba
ño; y en el ¡¡regario opinar pueblerino es la voz más llena de autoridad 
y de prestigio. Los vecinos, sencillos creyentes, temen al diablo y le
vantan exorcismos inverosímiles para ahuyentar al malo cuando éste 
irrumpe sus picardias abominables por la comarca. Los domingos .e 
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llenan de un inusitado fervor furioso; y proce!-.iollan santas illJágenes 
por los aledaños, ad majorem dei [¡loria, plenos de rura les exaltacione~, 

Las calles parecen tiras grises que han sido trazadas al acaso o por 
el capricho de los transeuntes, y en I~s que la a tingencia municipal no 
gusta de entremezclarse, quizás para 110 restarlas el snhor típico que las 
bañ¡1. Unas cuantas casas chatas y opacas, camillOS amarillos-polvo o 
lodo-, vericuetos insólitos, revueltas inespentda:s, encrucijadas abslII
das, honduras y pedregales, todo ello es la síntesis de la población. Así 
es Usiacurí. En las avenidas, suelen dialogar los canes sus cuitas ator
rnenlad:-ls o pasear sus crías los gallineros del \'ecindario. Asnillos fra
ternales retozan en las plazas, y las cigarras tocan, bajo un sol de .-\ rca
dia, sus violines rurales. Todo es eglógico. El tUlIlulto de la civilización 
queJa ~lIá abajo, muy lejos de este lugar dunde se \'ive perfectamente 
y como en familia En el término último d!!1 pohlacho, las fuentes mila
grosas que manan una agua de tran~parencia y maravilla ... 

-Son de un alto \'a leI' curath'o-dice la 12.ent~. 
Por ese rumbo está la casa de Julio Fltlre~. Es, mejor. una choza. Se 

piensa. cuando se llega a ella. en la principesca in!-.ltalación que goza en 
la mism;l Colombia, lino de sus más altos poetas: Guillermo Valencia, 
que es Conde de Casa-Valencia y ha sido candidato a la presidencia de 
la Hepública, Es un contraste violento y hlmentahle. Pero es seguro que 
el vate a quien han borrado de la vida no daba importancia a estas co
sas del exterior y las tenía como meros accidentes que no influyen para 
nada en la \'isión estética de las COSas. 1~1 tlevaba su ruta introspectiva. 
(El paisaje está en el espectador.) 

Pero desagradaba tanta rusticidad. Yo sé que sus esca~os visitantes 
salían de alli disgustados: 

-Sorprende desagradablemente, por tratarse de la morada de un 
poeta, ver la casa. Sobre un pedregal y circundada por una cerca de 
pnlos, sujetados con bejucos, la vivienda carece de illlportancia arqui
tectónica y de notas artísticas. Kada hay que denote al portalira; ':! no 
~e ve ni se siente detalle alguno que obligue a decir al \'iandante: 

-Aquí vive un poeta, 
Dentro de ese marco estaba su figura de pobre diablo, que no des

pierta interés alguno. Es absolutamente desvaído, sin relieves, sin con
torno. Pero he ahí un espíritu de niño, un Corazón bueno. Su cuerpo, 
desmantelado y casi derruído, circula entre las breñas y zarzales del !"ilio, 
vestido de raro modo campesino, calzado con alpargatas desbaratadas. 
Todo parece importarle nada, y aun cuando por la noche interroga a las 
constelaciones y parece seguir el vuelo de una estrella que se fuga hacia 
las inmensidades oscuras, en los días llenos de sol luce como un t.1rga
nismo próximo a desintegrarse en lnnumerubles fl'Hcciones. Enteco, de 
una escualidez miserable, se llena. sin embargo, de una esperanza im
posible. Padece de cáncer. Y s> be que la muerte le asaltan; un dia cual- . 
q uiera para llevárselo al azul. 
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Una sen~ación de angu::,tia desolada se va agudizando cada momen
(o, hasta que se desploma y se hunde definitivamente en la sombra. Ya 
no rimará otras estrofas. Ya no arrancanl sollozos musicales a su violín 
ill,eparable y dejará de percibir en la alta noche el canto inverosímil 
de la fronda. 

Se marchó silenciosamente, después de una vida y una labor inten
saS. Deja más de mil composiones y cinco hijos, al revés de los im
béciles que dejan mil hijos y ninguna composición. Y merece la pena 
recordarle, porque un día llenó con su nOlllbre la ancha página de la 
lírica americana. Y porque, evidentemente, era, entre el fárrago idiota 
de cien mil cantorcillos del Sur y del Centro, uno de los más dis
cretos y Inejor intencionados. Su lira no acabó de interpretar cabalmen
te todo el amplio sentido del verso actual, pero su obra es buena en 
gtmeral. Era noble y sano su ideario, donde frecuentemente chispeaba 
la belleza de la rima y el concepto era aj ustado y puro. Trabajaba bien 
el verso, ~in ser un maravilloso artífice, y en estas oportunidades per
día su obra cuanto de espontáneo podía poseer, restando musicalidad 
al ritmo v calor de emotividad a la oración. 

En ló~ últimos tiempos habia abandonado una de la~ cuerdas más 
eXl'lotadas de su lira: la tétrica Y aquello, que habia llegado a consti
tuir una leyenda, una caractel'Ísca, un saliente de su personalidad de 
poeta, se perdió en el olvido. Pero se hizo proverbial su lamento fúne
bre, que rodaba a través de su obra como una obsesi1n negra. Los 
versos a la muerte, al cementerio. a las dolencias, al olvido, a los amo
les frustrados, toda la gama doliente y la pO"lpa cineraria, roda han de 
~alón en salón y de corro en corro, enfermando el gusto de los sensi
ti\'a~ que acababan por aburrÍrse de la Inacabra música .v entrar por 
otro sendero más clalo. Agotado el tema, Flórez escogió el de la ene· 
miga per!'ional que creía se le guardaha. Se sintió perseguido literaria
mente, y entonces su lira arrancÓ a la inspiración numerosos ea ttos 
en que éste era el ¡tit mlltiv. Pero nada de ello fué verdad. En Bogotá, 
particularmente, se le queria y se le admiraba. Cuando, antes de su 
fuga hacia la montaña, atravesaba las c:tlles de la capital. se le señala
ha cariñosamente con el Jedo. y la gente decía con amable palabra: 

- Ahí va Julio rlórez. 
Así acabó. en el año ~lC~1XIII del Señor, el poeta colombiano. 
Vivirá en el recuerdo de ~us amigo!.. 

F'. UE IHAH.ZÁlJAI. 

La Ilab"na, euero de 1923. 

• • • 
Conocimos a Julio Flórez; honró la tribuna de la «uni6n ibero

Americana. el 20 de abril de '908, dia inolvidable en que un haz blÍ
liante de hispanoamericanos, Ilendón, Rubén Darío. Sassone (que leyó 
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también un trahajo de Vargas \'ila), Figueledo, Góm~z Jaime, Risquer, 
:\ervo, ~1eany y Chocano, por propia iniciath'a, r~alizaroll b, illantt: 
fiesta literaria en «Homenaje a E~puña,.. 

Después seguimos atentamente la obra del grall poeta colombiano, 
inspirado y profundo que acaba de desaparecer, clIya muerte nos ha 
dolido hondamente, y en tributo de admiraciólI \' recuerdo reproduci
IIIOS algunas de sus bellas composiciones: 

IDILIO 
Ru~e el mar. y se encrespot y se ?gigallta; 
la luna-ave de luz-prepara ei vuelo. 
yen el momento que la faz levanta. 
da un bt"so al mar y se remonta ;:11 cielo. 

y aq.Jel monstl un indomable que respira 
tempestades. y sube y baja y crece, 
al Sentir aquel ósculo suspira, 
y en su cárcel de roca se estremece. 

Hace siglos de siglos q'IC de Jejos 
tiemblan de amor en noches f'stival~s: 
ella le da sus límpidos l"f"Aejos 
~lla ofrece sus perlas y corales. 

Con orgullo se expresan sus amores 
estos viejos amantes afligidos. 
Ella le dice: 
• - ¡Te amo!-en sus fulgores. 
El rt:'sponde: 

-¡Te adoro!-en sus rugidos. 

Ella lo aducrme con su lumbre pura 
y "1 mar la arrulla con su t:terno grito, 
y le cuentlt su afán y su amargul'a 
COn una voz que truena en lo infinito, 

Ella , pálida y triste, lo oye y sube 
por el espacio en 'lile su luz desploma, 
y velando la faz tras de la nube 
le oculta el duelo que ~n su frente asoma. 

Comprende que su amor eS imposible 
que el mar la espía en su convulso seno, 
y se contempla en el cristal movible 
del monstruo azul en que retumba el true· 

[no. 

ETERNO 
y a l de:SCt:'ndt:r tras de lit sierra fría 
le gl ita el mar: 

--¡En tu ful~or me abrazo! 
ino te alejes tan pronto, t'strell~ mía, 
estrella de mi amor, detén el paso! 

¡Un instante mitigot mi amargura 
ya que en tu lumbre sideral me banas! ... 
¡No te vayas! ¿No veS tu lumbre !Jura 
brillllr en el ;tZul de mis entrañas? 

y ella exclama t"n su loco desvarío: 
-Por doquiera la muelte me circunda; 
det('nerme no puedo ¡monstruo mío! 
¡compadece a tu pobre moribunda! 

Mi último beso de pasión te envío 
¡mi casto brillo a tu sembl"nte j unto! 
¡Yen las ondas tinieblas del vado. 
hecha cadáver, se desploma al punto! 

Entonces, el mar de un polo al otro polo, 
al encrespar sus ondas plañideras, 
inmenso, triste, desvalido y ~olo. 
t:ubre con sus sollozos las riberas, 

Y:l1 contemplar los luminosos raSlIos 
de la alba luna en @I oscuro velo 
tit:mblan de amor los sonolienlos astros 
en lit profunda soledad del cielo, 

Todo citlla. El mal duerme y no importu

con sus gritos salvajes de reproche. 
y sueña que se besa con la luna 
e!'l el tálamo negro de la nocbe. 

[na 

DESENGAl'lO 
Toma esa flor-le dij(' a una paloma

y lJ~vasela al ser que más me quiera, 
y diJe que es la flor de más aroma 
de todas las que adornan la pradera. 

Al mom('nto creí que el ave iría 
a llevar esa flor a mi adorada; 
mas la dejó sobre la tumba fría 
donde duerme mi madre idolatt 3da, 
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ALTAS TRIBUNAS 

ün .. vez acerquéme. compungido, 
it mi madre-mi madre fué una santa 
tlue pasó por el mundo; bondad tanta, 
en otro corazón no he cOllocitlo-. 

\' .. Ior la iba a pedir. consuelo. olvido, 
vara seguir viviendo. Rn mi garganta 
se anudaba la voz. Ella, ¡con cuánta 
piedatl oyó mi acento dobrido! 

LiI iba a mostrar el mar de tristeza; 
la rm a de mi duda, la maleza 
agrc!;lva y hostil de mi fastidio; 

... pediria de amor una mirad" 
que a l radiar en mi senda desolada. 
ime apanas:e del antro del suicidio! 

M I TU MBA 
Cuando yo expire, a la empinada sierra 

traLlsportad mi cadáver, yen la cumbre 
JDO lo arrojéis debajo de la tierra, 
sino encima ... del sol bajo la lumbre! 

Donde me cante el impetuoso viento 
sus lilrgos dtJrofunt/is, y mi caja 
mortuoria sea un risco. el firmamento 
mi ctlpilla, y la nieve mi mortaja. 

En donde, pua honrar el mustio rastro 
de 1" Ilue fui. cuando en la vida estuve, 
¡tenga por cirio (uneral un astro 
y por incienso místico una nube! 

Donde. para que rabien los humttnos, 
que arrastran su::! en\'idias por el suelo, 
¡me devoren, en vez dr: los gusitnos , 
los buitres y ¡as águilas del cielo! 

3° 

" 
-Madre-la dije - , el f.lrdo de la "ida 

me agobia d~ tal modo. que no puedo 
rc-signarme a vivir, y voy. sin miedo, 
a t"ntrar en 1 .. región descouocida ... 

¡Sálvame!-Su mirada condolida 
se al%6 a compás de su tembloso dedo, 
y-espera-dijo con susurro quedo-: 
¡Dios bc-sará los IlIbios de tu herida! 

Después, cogió en sus manos mi cabeza 
y la apoyó en su "eno, que el quebranto 
enlutó en una vida de tristeza . 

y humedeció mi frente, mientras tanto, 
como por un bauti50mo de pureza , 
con el agua bendita de su llanto. 

ABSTRACCiÓN 
A veces. melancólico, me bundo 

en ;ni lIoche de escombros y miserias, 
y caigo en un silencio tan profundo 
que hftsta escucho el latir de mis arterias. 

Más aún; oigo el paso de la vida 
por la sorda cavcrna de mi cráneo, 
como un rumor de arroyo sin salida, 
como un rumor de río subterráneo. 

Entonces. presa del pavor ... y yerto 
como un cadáver, mudo y pensativo, 
e n mi abstritcción a descifrar no acierto. 
s i es que dormido estoy o estoy despierto; 
¡, i un muerto soy que sueña que está vivo 
o un VIVO soy que sueila que está muerto ... 

Juuo FLónz. t 
(Colowbiano.) 
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R.elaciones peruanohispanas 
Pt1.l'rlljos de C(}/~/t!rt'lIri(l prol/ultciada 

1'11 d Ateneo de ,l/afina/or d ,I/!Izor eÓI/
.ml de la RepúbLit"tl dd Perú el! ,lIad/ia . 

......... ... .... .. ........ ..... .......... .. .. ........... ......... . 
El Perú sien le por el pueblo e~paño l la más honda admil w.:ión y ~ill1-

patía . .\Ü podrell!os jamás olvidar que ella 110b diera, .lll1ltO COIl ~1I ~an
gre, ~lI religión y su idioma, su grall cultura e hidalguiu. De allí que 
la inLcn~ificación comercial e Intelectual entre España y el Perú ~e pre
sente bajo la:, expectativas más favorables. Pero para que e~a intensi. 
ficación sea efecti\'a hay que atender primordialmente él di\'er~o!, facto
res, que es indispensable solucionar al efecto. E~tos faclOn::-, ~on: pri
mero , la celebración de un Tratado de Comercio y :\avegaciull que re
emplace al anticuado que hoy. existe, en el que se conten1plen la~ mu
tuas cOllveniencias de ambos paises; segundo, la revisión de los re!'pec
Uvos Arancde!-.. para la reducción de Iv!:' derechos de Aduana!!> en la!!> 
mercadería~ de iJ11rortación y exportación; tercero, la rebaja de nete~ en 
las tarifa!!> fer rocarrileras; cuarto . la rápida comunicación po~té11 y tele
gráfica, tan necesaria a la ~olución de lo!:' negocios: quinto, el viaje re
gular, l-liquiera sea mensual, por las costas del litoral peruano. de uno 
de los vapores de ia~ Compañías navieras españolas, con fletes que per
mitan la fé.l vorahl~ exportación de nuestros productos y la importación 
de los de España, y la creación de un Banco iberoamericano, con Su
cursales en todas las capitales de los E~tado~ de América, dedicado es
pecialmente a fa\'orecer el crédito mercantil y agrícola, facilitando a los 
exportadores, como ocurre en la actualidad con los E!'tados Unido!:', In
glaterra y Alemania. anticipos de dinero sobre documentos de embarque 
y certificados consulares. un 75 por 100 ~obre el importe de las merca
d(!ria~ objeto \.ie d1chos dOClltnenlO~; todo e:,to a cambio de una letra 
librada a noventa () ciento veinte días vista, que seria pagada por el re
ceptor a su vencimiellto, Así. lo!-. exportmiores podrían contar con una 
parte apreciable de la \'enta de ~u!-. productos y continuar can ella aten
die ndo al desarrollo de sus propiedades. 

Aparte de lo anteriormente indicado, como labor preliminar para la 
intensificación úel intercambio, con\'itme establ~cer el regular servicio 
de encomiendas r paquete, postale" para favor.cer los intcre,es de lo, 
pequeños industriales, que aprovechan de ese servicio para proveerse 
al pormenor de los artículos de su negocio. Existiendo, como existe, un 
Convenio de este orden entre Espalia y el Perú, no se explica las difi
cultades graves que hoy se oponen para la conveniente expedición en
tre los paises signatarios, haciéndose en la actualidad el servicio por fe
rrocarriles y no por las oficinas postales, COmo debia ser y asi está es-

JI 
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tablecidu en el Perú y otras llaciolJes. E!3 tan onerosa la expedicióll de!' 
paquetes pO!,tales por los ferrocarriles, que es imposihle pretender la I c
Tlli~ión de éslos del Perú. Baste decir que un pequeiio paquete COnte
niendo dos kilos de café de nuestras 1l1Ontañas, que cuesta molido, el1 
LiIIHI, cuatro pesetas el kilo, importó, a su llegada a Madrid. después llC" 

dos meses de recorrido y de haber pagado en la oficilla de urigen el rc:-,· 
pectivo porle, once peseta!o'; e~to es, casi el triple del valol' del articulo. 
lo] hecho, puntualizado, no admite cumentarios. 

Asimismo se impone la creación de una exposición perlllanente en 
Madrid y Barcelona de lIluestrarios de productos de los paises hispano
lllllericanos y de información comercial. A este intento tengo presenta
do al Cuerpo consular americano en esta Corte, mereciendo la aproba
ción de la mayoría, una iniciativa tendente a instalar en Madrid un Cen
tro permanente de información comercial iberoamericano. 

En la pnictica se ve que, no obstante el común interés que alienta a 
cada uno de los miembros de la representación consular por satisfacer 
los elevados fines anexos al cargo, la labor aislada que ejercitan en !-.1I 

seno patriótico no resultará januis tan efectiva y provechosa como la 
conjunta y armónica que habría de producirse con la instalación de ese 
r:entro internacional de informaciones. cuyos proficuos resultados no :-,e 
harian esperar. 

Constituido ese organismo en Madrid, local céntrico y amplio, con 
una sala especial para cada Estado, regida por el respectivo Cónsul y 
atendida por el Canciller, se establecería una expo~ición perlllanente de 
productos de importación y exportación de cada país, así como de cuan
to tendiese a dar a conocer a éste en su estado cultural, comercial, in
dustrial y económico. Allí concurrirían turistas y comerciantes a con
sultar cuanto conviniera a sus intereses; allí encontrarían todas las fa
cilidades, ya para su cómoda y provechosa estancia en España, como 
para la rápida consecución de sus propósitos mercantiles, con la amplia 
v oficial información de cuanto requiriese al efecto; allí se centralizaría 
ia acción del servicio consular iberoamericano, que se resiente hoy de 
falta de eficiencia por no bastar para conseguirla su aislada intervención. 

En la sala de cada Estado, aparte de la exposición de productos, '" 
podrían consultar los diarios y publicaciones financieras, las estadís.ti
cas comerciales e industriales, el precio de los pasajes y fletes de la, 
Compañías marítimas y ferroviarias, la relación de las Casas importa
doras y exportadoras, los Códigos de comercio, los tarifas de derechos 
aduaneros, la nómina de los barcos y Cámaras de Comerciol las fiuc 
tuaciones bursátiles, el precio de cada artículo en el lugar de produc
ción y en el de consumo, las cotizaciones de éstos en los principales mer
cados, los Tratados de comercio y navegación, la lista de hoteles y po
sadas y los libros, planos, mapas y guias de viaje y cuantos datos pu
dieran ser útiles para una completa información. 

(Continuará.) 
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Monumento a Bolívar en Madrid. 

LA estatua de Bolivar que se desea levantar en Madrid parece que 
coincida con ciertas características. 

J.-Politico, va lor y carácter asociad o . 

Es, por lo tanto, en ocasión del Centenario de la batalla de Ayacu
cho 1825- 1925. Y toda conmemoración alrededor de Bolívar y los de
más héroes de la Independencia y Ayacucho en estos momentos, y 
siempre, debe ser antes que nada y no otra cosa, que un acto de soli
daridad de todas nuestras naciones de Hispanoamérica y las del hogar 
peninsular de Su origen. • 

Por eso el homenaje aislael" a Bolívar en España, Madre de tantas 
naciones transmarinas, no acreditaría la que decimos política de con
juuto, de raza, sino una vige:lte política de grupos o privilegios, siste
ma este contraproducente por igual, tanto para la paz en nuestra Amé· 
rica, como para el prestigio de Espana allende el Atlántico Océano. 

Asi, la estatua de Bolivar debe representar de un modo serio su 
4Cpersuoalidad dominante.», pero hay que situarlo no excluyenle de los 
egregios Próceres contemporáneos. Quiere decir esto, que el Libertador 
debe estar sin una nivelación de «democracia mayoritarialt, no obstante 
dentro y no sobre de un monumento que má.':i que todo y por sí mismo 
es de político valor y carácter asociado. 

Debe ser lección objetiva de cómo son la ideación, los materiales y 
la ejecución nativas. Y la explanada donde se emplace el monumento 
podia adornarse con vegetación característica del área geográfica de 
nuestra raza, siempre sujeta a la aclimatación y a lo ornamental. Así, 
por todo, el alma de Hispanoamérica, hora a hora conjugada en con
sorcio COn el alma peninsular, bajo el cielo azur castellano, sabrá des
pertar en nuestras juventudes ideas viriles de confraternidad de 
Estado . 

Il.-1:l1 mOI1UU1 ~ lIto y su descriptiva. 

Combinad.>s en esta forma u otra análoga, mas siempre guardando 
una idea civil: 

A. Basamento de escalinntas en pirámide J·ectangular truncada con 
plataforma que contiene un muro rectangular de frisos alegóricos por 
.todos lados. " 

B. Serie de bajorrelieves en ese muro-en cllYo centro frontal apa
rece la estatua adosada del Libertador-que representan de los pueblos 
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de Hbpanoamerica sus esfuel-los l'C!voiucionario~ en los albores del si
glo XIX bi n postergación alguna de su realidad. 

Uu grupo lineal sería: Asamblea Constituyente (Centro América, 
Antillas).-Sucre (Colombia), Entrevista de Guayaquil (Ecuador), Bata
lla de Ayacucho (Perú), Estatua de Bolívar (Venezuela), Fusilamiento 
de Morillo (Bolivia). Cabildo abierto (Paraguay), O'Higgnis (Chile), 
Congreso de Florida (Uruguay). 

Otro grupo lineal sería: Ecuestre, San Martín (Argentina), Gri to de 
¡piranga (Brasil), Proclamación Independencia (México) . 

Dos trípticos de bajorrelieves contrapuestos en posición y espiritu. 
Uno con Cortés, Isabel la Católica, Santo Toribio de Mogrovejo, Arzo
bispo de Lima. Recordara la civilizadora misión de España. Otro con 
Canning, Napoleón 1, Monroe. Representará los decisivos colaboradores 
de la Independencia y su reconucimiento. Aparte su realidad, interesará 
a Inglaterra, Francia y Estados Unidos esta amplitud poli tica . 

e. Gran columna granítica preside y se alza central en el monu
mento, como el símbolo de la Estirpe. La remata un león agarrando un 
mundo, emblema Je España y Portugal en sus empresas descubridoras, 
origen de estas naciones independientes en Ayacucho. 

La columna llevará en su base el verso alentador de Rubén Dario, 
propio aquí: .Que la Raza esté en pie y el brazo listo-que va en el 
barco el Capitán Cervantes-y arriba flota el pabellón de Cristo .• 

A la sombra da esta columna surge la estatua, de pie, de Bolívar, 
reproducción de la que cantó la lira colombiana de los .Nocturnos., y 
n06 parece envuelve concepto cordial, más unánime ante nuestras na
cionalidades. En su pedest.1 debe ir el noble pensamiento del Liberta
dor, tan expresivo aquí: .Me separé del mando cuando me persuadí 
que desconfiábais de mi desprendimiento .• 

D. Rodea al monumento una serie de pilares con el escudo de nue,
tras naciones, en orden alfabético, expresión de su confraternidad; en 
los extremos resultan las patrias de los Lihertadores San Martín y Bo
livar, y al interior las Madres Patrias. 

El granito de la escalinata podia ser de Hispanoamérica; y parece que 
uno de nuestros países, Argentina, hiciera este homenaje de cordialidad 
racial y contribuyendo la provincia de (órdoba con sus granitos tan 
famosos también. Precisamente un argentino ilustre, nativo de Córdoba, 
fué partidario de Bolívar y su política de unidad solidaria en nuestra 
América. Y este mismo ideal es el que instauramos adaptándole al ac
tual momento de los bloque de Razas. 

El granito de la columna debía ser de Castilla. Los motivos decora
tivos que procedan de los tipicos: San Martín, del monumento en Men
doza; Santo Toribio, del óleo de Salamanca; etc. El bajorrelieve del Em
perador llevará este homenaje suyo al heroismo de España: .Los espa
ñoles se levantaron en masa como un solo hombre de honor .• 
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y la aporta.,;ión de ..;ada país, y la realización del monumento, y en 
.. 925, sentn pl't!rerida atención de quienes organicen este homanaje. 

III.-I,a militar cooperación. 

El próximo Centenario de Ayacucho no debe motivar sólo en nues
tras naciones manifestaciones verbalistas y celebraciones estatuarias. 
Ilay que procurar las bast.!s de algo civil que tenga atinidad con el 
hecho histórico y que tienda a eliminar nuestros mutuos recelos dis
Ipersivos. 

Parece 'oportuno iniciar lo que llamaríamos eSe mana de Estado 
l\.layorlt a c'elebrarse quizá coincidiendo con maniobras en rotación en 
nuestras naciones de Hispanoamérica y la Península. Xo es de creer se 
-origine perjuicio alguno a los técnicos militares de nuestros paises al 
-ensayar este intercambio profesianal ni a estos Gobiernos mismos, pu-
diéndose derivar su ..tmutua ayuda» ya que sus intereses no son hos
,ti les . 

Sus problemas serían: Academias, instrucción de clases, servicios, 
armamento, adlninistración, extensión democrática, etc. Podía iniciarse 
en Caracas por el Centenado de Ayacucho, o Espaiia por su situación 
europea o Argentina, comenzando la serie alfabética de nuestras nacio
·nes. Es útil para asegurar la paz el conocimiento mutuo de nuestras 
distinguidas oficialidades brevet". 

También es velar por la confraternidad de nuestro aprecio en el 
área de Hispanoamérica y la Peninsula estos intercambios. El Colegio 
militar de Caracas podía crear un premio anual eAyacucholt consistente 
en medalla de oro para el Cadete que ell los años del ciclu revele ma
yor espiritu militar y patriotismo asociado de raza. Se entregará por 
rotación de nuestras naciones, y en las listas formadas con las doble 
propuestas solicitadas de cada Colegio militar o a libre concurso de 
·candidatos documentando sus mérito,. Integra el j"ry un miembro de 
la Academia Nacional de la Historia en representación civil. 

Precedente honroso cuando el Centenario del Paso de los Andes 
fuera en Argentina haber hecho algo analog~; ahora podría efectivi
,zarse . El Círculo Militar de Buenos Aires, prestigioso hogar militar, 
poJía crear un premio anual eSan Martín » consistente en un viaje de 
prácticas a uno de nuestros paises para el Oficial o Jefe de unidad, 
grupo, etc., que en los años del cicio junto a su u·abajo tccnico de
lTIueSlre patriotismo con estímulo de raza. Se entregará por rotación de 
nuestras naciones, y recabando de cada Círculo que proponga su terna, 
'0 a elección de concursantes con expresión de méritos. Integrar podía el 
jur:" un miembro de la Junta de Historia y Numismática en representa
ción civil. 

Los Círculos militares tan representativos de nue,tras capitales: 
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Buenos Aires, Madrid, Santiago, ~ Iéx i co, Río, etc., verán la forma viable
de esta .Semana de Estado Mayor. , dándole su prestigio. Yexamina
remos el contenido de este tema que se relaciona con una moderna 
organización económica y cultural de las naciones de nuestra raza en 
su día, 

Esta adhesión con «emiendas_ nos sugiere la idea de monumento. 
al Libertador en Madrid y las extenderemos luego adelante. 

DR. FRANCISCO V. SILVA 
( ' . de Ja Real .-\cildrmia de la Hlsloria. 

Delegados y Representantes 

de la UNiÓN IBERO AM ERICANA en América 

Han tenido la amabilidad de llamar la atención de esta Sociedad 
personalidades de América, amantes de nuestros ideales y simpatizado
ras con nuestra gestión, acerca de lo peljudicial que para la misma 
resulta la frecuente aparición en las Repúblicas iberoamericanas de via
jeros que, persiguiendo finalidades únicamente particulares, dicen llevar 
la representación de entidades amel icani;!as de España. 

La UNiÓN ISERO AMERICA:\A se cree en el caso de hacer constar que ,. 
por lo que a ella atañe, tiene por costumbre el dar cuenta de modo 
directo a los representantes de España en las naciones americanas de 
nuestro origen, no sólo de los trabajos y propaganda que realiza, sino 
también de las variaciones que, rara vez, no siendo por fallecimiento,. 
introduce en sus representaciones permanente, las cuales, por lo demás,. 
se cuida siempre de que recaigan en personas de prestigio y arraigo. 
mostrándose muy remisa en el otorgamiento de autorizaciones pasajeras) 
de las que siempre ha dado también noticia a la representación oficial 
de r.'paña y a sus Delegaciones en el Nuevo Mundo. 
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DOÑA CATALINA DE PORTUGAL 

Recepción del Excmo. Sr. D. Félix llanos Torriglia 
en la Real Academia de la Historia. 

ENTlU; los hombres, aun jóvenes, de la generación presente, que han 
llegado en E"ipaña a conseguir, a fuerza de estudio, trabajo, serie~ 

dad y constancia, un prestigio sólido, figura como escritor, como abo-
gado y como político, el señor Llanos Torriglia. . 

Elegido para Académico de la Real de la Historia, tomó posesión de 
tan honroso puesto, el 2 de mayo. 

F'ué encargado de contestar al discurso del recipiendario, en nom
bre de la Corporación, el señor Maura Gamaza, que reseñó compendio
samente la vida pública de Llanos Torriglia, desde que a los veintiún 
años comenzó a actuar, con éxilo, en la Real Academia de Jurispruden
cia, de la que más tarde, repetidamente, rué elegido Secretario general. 

. Omitiré, dice el Conde de la Mortera, toda alusión al hombre pú
blico, que ocupó repetidamente escaño en el Congreso de los Diputa 
dos, que desempeñó la Subsecretaria de la Presidencia del Consejo de 
Ministros durante el Gobie rno nacional, y poco después la Fbealia del 
Tribunal de Cuentas, que en conferencias y en articulos periodisticos 
mantiene y propaga incesantemente sus convicciones políticas, que son 
tam bién las m ias. 

Ni siquiera me detendre a rememorar campañas de Prensa que die
ron a la firma de Llanos la legitima notoriedad de que goza, como la 
que emprendió para popularizar la boda de Don Alfonso XIlI con la 
Princesa del Reino Unido, que es hoy nuestra Reina, y la lusófila, que 
reunió luego en un torno (;'Iadrid, 1917), bajo el título Mirando a Por
tugal. Intima relación tienen, sin en1bargo, una y otra con las tareas 
peculiares de nuestro Instituto; porque rueron principalmente argumen
tos históricos los que Llanos esgrimió para esperar bienandanzas de la 
aproximación angloespañola; y es, a~ill1ismo! la Historia quien inspira 
su con!;tante protesta contra todo loco devaneo de intervención en el 
otro Estado peninsular, y la insistente tenacidad en proclamar que lo 
que a España principalmente le importa con relación a Portugal es que 
sea a cada hora más portugués, y más nuestro amigo, y con mayor 
rfervor nuestro hermano.» 

Bastarí. este punto de vista de labor lusohispana para que consi
.deráramos a Llanos Torriglia como de los nuestros, ya que la aproxi
.mación de España a Portugal y el Brasil integra nuestro programa como 
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claramente lo indica el nombre de Ullión Ibero-A"'tricmlfl; pero Llano!> 
es, además, un americanista convencido. 

Como Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
un Gabinete presidido por don Antonio Maura. abogó decidido por la 
declaración oficial del 12 de octubre, como Fiesta Nacional en España, 
con el nombre de .Fiest. de la Raza>, que decretó aquel Go bierno. 

* * * 
COIl" ibucióll al Estudio de la Reina de Purtugal, hermalfa de Car

los V, Doña Catalilla de Austria, fué el tema tratado por don Félix Lia
nas. En obsequio a nuetros lectores, a continuación transcribimos al
gunos párrafos, sobre el nacimiento y primeros años de aquella espa
ñola que rué «niña, mártir; esposa amante, madre dolorosa, abuela· 
sublime, gobernante recta, y cristiana admirable» . 

• EI jueves 14 de enero de 1507, muy de mañana, nació en Torque
mada la hija póstuma de Felipe el Hermoso, cuando ya habian corrido 
veinticuatro días desde aquel en que la regia trastornada saliera del 
convento de Mirafiores con dirección a Granada, llevando delante el 
cuerpo de su marido, ' que no huele a algalia., como escribía Lope 
Conchillos. Y aún lué pródigo que la niña naciera, pues refieren las 
crónicas coetáneas que como, cuando cayó enfermo Felipe, la celosísi
ma esposa le había apartado de todo servício femenino, hubo doña Jua
na de tomar a su cargo, no obstante su situación de buena esperanza, 
la asistencia entera; y era la propia Reina quien le cuidaba días y roo
ches consecutivas, quien le lavaba las ropas por sí misma y quien, en 
fin, con absoluto menosprecío de la críatura que llevaba en las entra
ñas, no sólo por recelo de que le envenenaran probaba antes que el 
pacíente las medicinas que le recetaban, síno que, animándole a ímí·· 
tarla, hasta se bebía las drogas a grandes sorbos. Añádase a esto el 
desenfrenado frenesí que zarandeó" aquella debí litada mente, trus la 
calma aterradora con que recogió los últimos suspiros del Herm()so; el 
íncesante visiteo de la sobresaltada viuda a la Cartuja, donde yacia su 
amor y de donde temía que se lo robaran; el macabro placer que all> 
4uiso proporcionarse, roto el embalsamado sudario, besando a diario· 
los yertos pies; el trajín que emprendió en crudísimo in\"ierno, «con la 
más cerrada niebla del mundo" para transportar el depósito q ueridol 

saliendo de Burgos hacia Cavia, donde durmió una noche la comitiva 
en cierta mala vent", y luego de Cavia a Torquemada; el hosco empe
ño de alejar del amado de ultratumba todo roce con damas y mozas, 
no conservando con ella sino a su camarera doña María de Ulloa; el 
aturdimiento natural de los servidores al presentarse ti siempre impo
nente trance del nacimiento y hallarse tan de.provistos de precauciones 
y elementos cual puede suponerse en una corte trashumante, albergada 
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de ocasión en la modesta villa palentina, teniendo doña Maria que im
provisarse en un arte que aun hoy mismo no dominan muchas de las 
profesionales con bata blanoa y diploma, y re conózcase la manifiesta 
protección de la Divina Providencia en el ,ólo hecho de que, al cabo, 
la infantuela que ni nacer debió naciera viable. Salvando toda ÍlTeve
rencia, de ella podría decirse que, si advino al mundo y alcanzó a vivir 
saludable y cu erda, no rué por obra de mujer, sino milagrosamente. 

Bautizóla Cisneros y se la impuso por nombre Catalina, en tributo 
a la desdichada hermana de la Reina, la Princesa de Gales, de cuya mi
sera vida en Inglaterra tan dolida impresión trajo doña Juana desde la 
agitada entrevista de VendeJisora . 

• Yo he fecho todo cuanto se ha podido pens ... - escribia Fernando 
el Católico a Gutierre Gómez de Fuensalida-para que la Reina mi fija 
quiera que ~t! sepulte el cuerpo del Rey su marido, y no lo he podido 
acabar, que cttda vez me dice que no tan aína». Y por no sepultar al 
p(Jdre sepultó con ella a la inocente hija, en lo que rué desde entonces, 
mas que !:IU alcúz:.tr, ~u encierro. su selllimanicomio, hoy diríamos su 
casa de salud, dentro de la segura villa de Tordesill.,. )Je cuál fué la 
vida de las do:::, infelices en la ya desaparecida residencia, vuestra Hu~
tración sabe cuanto de ella se sabe. 1\las ¿cómo omitir en este boceto 
de Catalina el recuerdo, siquiera sea sucinto, de cuáll miserable yaza
rosa corrió allí la infancia de la desvalida hermana de Carlos de Gante? 
Un año tenia cuando su desatentada madre la recluyó, al recluirse ella, 
en una cámara sin salida, contigua a la suya, privada df' toda luz y aire 
directos, con dos viejas por toda compañía y forzada siempre a pasar 
por la desastrada alcoba de la Loca si habia de subvenir a lo que Vital 
llamó «ses nece~itez et menues affaires ». Diez y siete primaveras con
taba cuando de .,lIi salió para ser Heina. Entre una y otw fecha, iqué 
de privaciones. qué de angustias, qué de sucios contactos con inmun
dicias morales y materiales. qué ausencia de toda preparación intelec
tual para quien habría de ilustrar un trono! 

y menos mal que, no se sabe cuándo ni quién, pero siendo ya ma
yorcita la niña-quizás ~Iosén Ferrer, primer gobernador de la casa de 
la Reina , tal vez l-Iernán Duque de Estrada , que le sustituyó-, compa
decido de la obscuridad y aislamiento en que la criatura crecía, mandó 
rajar una ventana en el muro de su cámara, y desde ella placíase la ln
fantita en ver cómo iban y \enian a la labor y a la iglesia los campe
sinos, y cÓmo bajaban los caballos a abrevar en el Duero, colmando su 
distracción y regocijo los chicuelo~ del contorno, que «como siempre 
los niños-al decir de quien esto relata- amull a ~u~ semejantes .. , po
níanse a jugar y a luchar al alcance de su vista para diverlirla, aunque 
también aCaSO en indirecta demanda de tal cllal pieza de plata que ell" 
les a rrojaba como cebo para que 011 o día volvie~en. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ICuán simrática impresión produjo Catalina a Carlos, a su hermana 
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Leonor que le acompañaba y ~Ii séquito todo, cuando al entrar en Cas
till .. apresuróse aquel a visitar a la madre demente y a la hermanita que 
él no con ocia! «Aunque todas las demás-exclamaba el cronista de este 
viaje-sean buenas, bellas y gentiles, en verdad que esta de aquí en 
belleza las excede a todas. Es la fisonomía que más se parece a la de 
~u padre, sobre todo cuando se de. Pero no es solamente bella, es vi va, 
y talmente dotada de buenas co,tumbres y condiciones que, aunque 
no fuera de tan noble y alta extracción, se haría querer por su amabi
lidad. Sólo tiene diez ai10s, y es muy prudente, poco habladora, muy 
¡¡raciosa en todo ... Lástima que la Reina la tenga así encerrada y solita
ria ... ¡Pero el Rey, algún día, con buenas trazas, la libertará!. Pondera
ba luego el relator sus cabellos, «los más hermosos que una joven de 
'u edad pueda tene ... ; y su amable y dulce rostro y su bella tez afir
mando que .aunque hubiera sido una pobre muchacha igualmente 
fuera digna de una buena y rica boda.; pero compadeciase de la hu
mildad de su atavio. Sobre una simple basquiña no llevaba más que 
lIna chamarra de cuero (w¡e Pllche ti' Espaglu), que podría valer hasta 
dos ducados, y por todo adorno de cabeza una especie de toquilla 
blanca, bajo la cual caían en forma de cola sus ensortijados cabellos. 
~lenos mal que tan simple tocado le parecía al complaciente cronista 
«dulce y gracioso,. . 

Desde el primer momento-ya se trasluce en lo copiado-fué afan 
de los acompañantes de Carlos 1 redimir a la Infantita del inmerecido 
cautiverio. Y nadie que una vez la leyera necesita que le recuerde yo 
la tragicomedia de la malograda liberación; ni cómo Leonor y el Rey 
tomHon sobre si desde Valladolid la responsabilidad del rapto de su 
hermana; ni el sigilo con que Beltrán Plemont abrió un boquete en el 
muro del cuarto de Catalina para preparar la evasión; ni la novelesca 
expedición nocturna del señor de Trazeguies, gentilhombre de doña 
Leonor, que al mando de 200 hombres de a caballo partió hacia Torde
,illas para apoderarse de la desprevenida niña; ni el susto de ésta al 
despertarla; ni la resistencia de la hija a abandonar a la madre y su 
propuesta de quedarse, cuando menos, en la villa misma, «hasta ver 
CÓmo la Reina toma esto •. P.ra persuadirla de que al cabo la trastorna
da !'eñora se aquietaría a la separación, hubieron de recordarla que 
también su hermano don Fernando sufrió algunos años aquella reclu
,ión hasta que el abuelo, el Rey Católico, resolvió quitárselo a la madre, 
y dos días después le había olvidado de tal modo que ni preguntaba 
por el. Mas aun así, la tierna muchacha rompió a «llorar por el amor 
de la Reina su madre,., y si se resolvió a marchar sin decirla adiós, fué 
porque 4I: no podía contradecir a su Rey y señor,.. ¡Buena la armó doña 
Juana cuando a la mañana siguiente llamó a la niña, la niña no con
testó, preguntó por las viejas camarista, que habían huído, alzó el ta
piz que tapaba el horadado muro, vió el hueco y adivinó a media" lo 
ocurrido! Desesperada. furio!'a, imaginando a su hija en poder de mal~ 
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hechores, fueron vanas las consejas que para tranquilizarla inventaron 
los servidores, no atreviéndose, por no descubrir al Soberano, a decir
la la verdad. Ni comer ni beber, ni por supuesto desnudarse, quiso en 
tres días. «No me habléis, Beltrán -le decía a Plemont -, de comer ni be
ber, porque no lo haré hasta que haya recobrado a mi hija». Y como, en 
efecto, hay que reconocer que en es[e caso, cual en tantos otros, era la 
Loca quien tenía razón, conmovido Carlos V ante el infortunio de la 
pobre enferma, se avino a devolver la 1nfanta a su madre, aunque con 
la doble condición de que había de ponérsele servidumbre joven de 
ambos sexos .v de distinguida condición y habría de permitirla salir dI;;! 
cuando en cuando al campo para respirar aires más puros. A todo ac
cedió, con tal de recuperar a su hija, doña Juana, y la dócil y amorosa 
muchacha, que ya había gustado en Valladolid los esplendore, corte· 
sanos, y había vestido en la regia posada de sus hermanos, entre d jú
bilo de los palaciegos, traje de Corte, de color violeta recamado de oro, 
y adornado su cabeza a la usanza de las modas de Castilla, hubo de 
volver a encerrarse en el triste retiro de su progenitora. !\iucho ha· 
brian de hacer para alegrarlo un tanto sus nuevos juveniles ~ervidores. 
¿Quiénes fueran éstos? ¡Pudo ser de ellos, o andar por allí cerca al me
nos, como se ha supuesto, y aun enamorarse de la Infanta linda, un 
cierto tarambana. Iñigo Yáñez, en quien nada hacia presumir 4,ue en
volvería en nímbo de santidad su solar de Loyola? No lo sé. Pero lo 
que sí puede afirmarse con certeza es que figuró algunos meses como 
paje de Catalina un apuesto mancebo, algo su pariente, con quien des
de entonces trabó cordial amistad y que, andando el tiempo, cuando la 
condíción de ambos hubiera sufrido vicísitudes varias habría de pesar 
considerablemente en trances memorables de !!'u vida. Era el menino 
un hijo, el primogénito, del Duque de Gandía. Por entonces no se lla
maba más que «el muy ilustre señor don Francisco de Borja • . (1) 

(1) Llanos Ton·i~lia ilustra y flloda sus aseveraciones-muy bella·nente: ex-
puestas-con c;ilitS rie muv interesantes documentos, tdles los que se refieren 
a la misión de Fernán :'I1artínez (apéndice: undécimo al discurso) que guarda 
el Instituto de Valencia de Don Juan. Da este Instituto laudable ejemplo con la 
adquisición y guarda de los que: son tesoros hi:stóricos y artí:sticos. Es de su pa· 
tronato el Duque de Alba, muy atento siempre a conserVdr y ordt'nar los papeles 
de su casa, de tanta importancia para escbrecimiclltos de nuestra historia general. 
De lo que fueroll los primeros días de la Princesa Cati'llilla. futUra Reina, díai 
tristísimos de la Reir.a su madre, es recordación excelente la de Llanos, autori· 
zada. con text02 como el de la carta del Rev Don Fernando el Católico al Emba
jador Gutierre Gómez de Fuensalida. Corr~spondencia publicada por el Duque 
de Alba.-M(l.drid, '9°7. 

• 
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'Libros nacionales y extranjeros 
Cantigas, Rebello de Belimeour!. -Segunda edieao, refundida . 

PRECEDEN a los versos unas discretas, elogiosas palabras de Luis 
Chaves, en que nota ca excelente estimada poesía popular» en 

que sencillas y breves expresiones dan la impresión de la tierra portu
guesa, a distancia proseguida. , ca carl'cira dos rornanceiros». «O povo 
portuguez, añade, há sempre o gas to do dizer popular, ddS suas modi
nhas, como das suas feicoes .• Las apreciaciones de Chaves fijan bien 
el carácter «das quadra~ » que son como «do povo» por su simplicidad. 
aunque se añadan rasgos en que se descubre el cultivado, a veces con
ceptuoso, espíritu del autor. 

Cara~oes que v.o sosinhos (1), 
sen amor e sem espran~as, 
sao como bra~os de maes 
que nao embalan crean~as! 

Porque te amo? Vem cu sei ... 
Pregunta a agua das fontcs: 
Porque fogem para o mar 
e porque deixan os montes. 

Son varias las cantigas que nos traen (doces echos» do mimoso 
Portugal y que merecen ser leidos y recordados. Reciba nue~tros pláce
mes el señor Rebello de Bettencourt. 

• • • 
BL BácuLo, por Luis B.ure, / " C. de la Real Academia Española , 

Poesías. 

El dilecto escritor, ilustre vate en quien se renuevan , por él prose
guidas. las glorias del romancero , autor del de Carlos V; el autor tam
bién del . Cancionero Montañés >, verdadero florilegio de aquellas tierras 
altas , ahora desde las del llano, en la Mancha dilatada y feraz, recuerda 
el solar suyo, la montaña, en que nacieron tantos nobles valedores de 
la patria, los que van «ensanchando> Castilla delante de sus caballos. 
De la estirpe Barreda de esos caballeros del ~ideal, s irviéndolo, se aleja, 
temporalmente, de sus lares, con ansia de volver a ellos y de rendirles 
los lauros de sus triunfos. Por el contraste siente más y expresa mejor, 

( .) Solitos. 
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en bellas estrofas, sus paisajes norteños, y así afirma con santo orgu 110 . 
el amor a la naturaleza madre cu.ndo exclamajubíloso: 

Yo tengo un orgullo desde mi niñez, 
algo que me llena de noble altivez; 
en tre mis blasones, ninguno mayor, 
más reverenciado, más alentador. 
y ese o rgullo mío nunca estéril, es 
que nací en Cantabria, que soy montañés. 

• • • 
Pe nas del am or, Feliz Cuqueu/la. 

Rimas fáciles en la dicción, en la expresión tristes. No lo será la 
juventud del vate, pero lo es la musa de su relación; muy propicia ge
neralmente la del amor a las quejas y lamentos en que ella abunda y 
que, preferentemente, sabe sugerir a Sus devotos. Las disposiciones del 
señor Cuquerella con el cultivo de sus facultades, traerán a su espírílu 
nuevos florecimientos. en que vaya, sucesivamente, descubriendo la in. 
tensidad del sentir, que cuanto mayor seR, más le dará, con la sinceridad 
de las expresiones, preferencias que satisfagan y recreen los atormen
tados afanes de su poética juventud. Fiándose de ella y del trabajo a 
que se entregue, desconfíe de las libertades y prevéngase contra las li
cencias de la musa, que de ligera suele pasar a casquivana. Que yendo 
por buen camino, añada a los primeros lauros muchos valiosos. 

Es un tomito lindamente impreso, de 86 páginas, digna su presen
tación de la Editorial Rivadeneira. 

• • • 
IV Centenar Io :de B1Io A n to nio de Nebrija .--Discursos y poesías.

Madrid, 1923. 

El 7 de mayo de 1922, merced a «semilla fecundada por el patrio
tismo y sabiduría. del Excmo. señor don Mario Méndez Bejarano, a 
quien expresivamente dedica este libro el R. P. José Olea, celebróse en 
la antigua Universidad del Complutense, solemne homenaje organizado 
por los alumnos de Literatura del Instituto del Cardenal Cisneros y de 
las Escuelas Pi as, en honor de Elio Antonio de Nebrija, con ocasión 
del IV Centenario de su fallecimiento . 

Tal homenaje motivó la publicación del volumen de más de cien pá
ginas, con numerosos grabados, al que consagramos las presentes líneas. 
En él se recogen notables discursos, articulas y poesías, de cuyo con
junto resulta u.n estudio d~ gran interés sobre Nebrija, como maestro, 
como poligrafo, como humorista, como botánico, etc., destacando el 
trabajo del señor \Iéndez Bejarano que pueden saborear nyestros lecto
res en otro lugar de este número. 

Nuestros plácemes a los Padres Escolapios por la edición de esta. 
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obra , que ha de ser Idda por 1111IChos tll llante~ de las glorias patrias y 
de la cultura universal. 

• • • 
Amor y Grllndeza.-Novela por Y"a" C. Yimll/ez.-Rocha (Uruguay). 

En forma epistolar desenvuelve el autor en esta obrita una tesis re
ligiosa. Enrique Zardinelli, el prfllaóOllista, hermano 'sanjuanista, sufre 
hondas penas e ingratitudes al desempeñar noble y elevadamente su 
santo ministerio, inspirando toda su obra meritoria primordialmente en 
en el amor al prójimo. 

La forma correcta en que está escrita la obra, muy interesante, hace 
que se lea con agrado aun la parte filosófica que se trata en ella, que, 
como dice el protagonista de la misma, César Heleno, revela que el 
autor no es un frío recopilador de datos, sino que agiganta los frutos de 
sus estudios, con trascendentales razonamientos. A lo dicho se añade 
que Amor y Grandeza se inspira en el noble móvil de honrar a España 
y a Colombia. 

• • • 
Versos de Lino ArgD.elles.-Editorial Henri Ganlón.-Paris. 

Ha Uegado a nuestra Sociedad un ejemplar de la colección de poe
sías recopiladas en libro, que lleva el titulo indicado, por su autor Lino 
Argüello, joven nicaragüense que promete ser un buen poeta, pues le 
adorna el primer don que para ello se requiere: inspiración . 

Hay entre las composiciones de este tomido algunas muy bellas, 
como las que encabeza .Que a mi suave semblante mi mansión se pa
rezca>, .Senderitos . y .El hogar de luto •. 

• • • 
El Indio 13cuatorlllno, por P. 7ammillo Alvarado.-Editorial 

Quito, 1922. 

Es esta obra valioso elemento para el estudio de sociología ecuato· 
riana, en que el autor hace historia de las vicisitudes de la raza india, 
aún no redimida por los éxitos de la independencia política. 

En pleno siglo xx, la cuestión social, relacionada con la abolición 
de la servidumbre, se discute-dice el señor Jaramillo-con igual calor 
y alcanza el interés humanitario y político que en la época de la con
quista en casi toda la América española. 

Abógase en la obra a que aludimos por la liberación del indio, ni
velándolo por completo con las demás razas, y al convertirse en paladín 
de tan humana, noble y caritativa aspiración, dedica homenaje de justi
cia a la labor colonizadora de España. 

Trátase el asunto que queda indicado en su aspecto histórico y so
cial, aportándose juicios y opiniones muy estimables para la solución 
de tan serio problema. 
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CONCLUSIONES 

del Primer Congreso del Com ercio español en Ultra

mar, celebrado en España enllmarzo y a bril de 1923. 

P U8L~CADA en nuestro número anteriClr extensa reseña, debida a com
petente pluIlla, de la celebración de este Congreso, vamos a dar 

hoy, en extracto, a nuestros lectores noticia de las conclusiones vota
das, que su gran extensión nos impide publicar íntegramente. 

Refiérense las primeras a la reorganización de las Cúmaras españo
las de Comercio en América y Filipinas, que, con carácle:' oticial y cons
tituidas por españoles, habrán de funcionar, bajo el patrocinio de las 
autoridades diplomáticas y consulares, y el concurso de los agentes co
merciales oficiale~, dependiendo del Ministerio de Estado y pudiendo 
corresponder directamente con los demás Centros oficiales. 

Aconsejan limitar el número de Cámaras, actuando coordinadamen
te cuando haya más de una en alguna nación y recomiende el régimen 
de secciones, tomando como tipo la Cámara italiana de Suiza, y en pun
tos de menor importancia, Comités consultivos y de información co
mercial . 

El Gobierno deberá conceder representación (que recaerá en comer
.:iantes o industriales que ejerzan o hayan ejercido el comercio o repre
sentación comercial oficial en Ultramar) a las Cámaras de Comercio es
pañolas de Ultramar en los organismos oficiales económicos que estime 
convenientes. 

Las Cámaras recibirán gratuitamente la Gaceta y las publicaciones 
oficiales de carácter económico. 

Deberá asignarse en los presupuestos del Ministerio de Estado una 
partida para las Cámaras españolas de Comercio en Ultramar, autori
zándolas para percibir ciertos derechos. 

Podrá limitarse el número de miembros no españoles de las Cáma
mar"s de Comercio españolas de Ultramar a la tercera parte del total; el 
Secretario, cuyo nombramiento hará l. Cámara, habrá de ser forzosa
mente ciudadano español. 

Deberán crearse en las Cámaras españolas de Comercio en Ultramar 
servicios de información, propaganda y asistencia a los viajantes de Co
mercio y colaborar con sus investigaciones a la reunión de muestras e 
informes relativos a los articulos de mayor consumo en los paises don
de se hallen establecidas, especialmente de aquellos que sean suminis
trados por paises concurrentes y pudieran serlo adecuadamente por los 
exportadores españoles, transmitiendo el resultado de sus investigacio
nes a los organismos oficiales y privados de la Peninsula más indicados 
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para que lo hagan llegar a conocimiento de los exportadores y producto
res, previos los estudios técnicos necesarios para su clasificación y sIal/
da/ dización comercial. 

Procurarán la formación del Censo comercial del país y organizarán 
una Exposición permanente de productos españoles, informando para 
la concurrencia de España a los concursos y ferias de la nación respec
tiva. 

Deberán ser oídas las Cámaras cuando se negocien por España Tra
tados O Convenios de Comercio y Navegación con el país donde aque
llas e;tép e,tablecidas. 

En orden al servicio de arbitraje, cuyo procedimiento será sencillo 
y breve, para lo que se redactará el oportuno reglamento, el Congreso 
establece l~ conveniencia de que se lleven a los estatutos de todas las 
Cámaras disposiciones encaminadas a regular su intervención cOl'pora
tiva como amigables componedores. 

Las Cámaras de Comercio españolas en el extranjero podrán deci
dir los litigios que sobre interpretación O ejecución de contratos mer
cantiles les sometan comerciantes de la misma demarcación o de otra 
distinta, siempre que se consigne por escrito el consentimiento; en este 
último caso, se preferirá someter la solución de sus diferencias comer
ciales a una entidad superior, lo harán en las respectivas Cámaras de 
Comercio, para ante el Consejo Superior de Cámaras de Comercio de 
E paña. 

En la conclusión cuarta se establece que deberá reconocerse expli
citamente a las Cámaras de Comercio españolas en Ultramar atribucio
nes para expedir certificados de origen o de tninsito, declaraciones, le-o 
galizaciones, así como para la traducción de los mismos, referentes al 
Comercio de importación. Se establecen a continuación las normas a 
que el ejercicio de tales atribuciones deberá ajustarse. 

Las Cámaras de Comercio españolas en Ultramar consagrarán espe
cial atención a la protección de la propiedad intelectual, velando por los 
derechos de los autores y de los editores, ya sea coadyuvando al cum
plimiento de las formalidades exigidas en cada pais o al ejercicio de 
acciones legales, ya interesando disposiciones legislativas o Convenios 
internacionales que a tal objeto se encaminen. Asimismo procurarán 
colaborar a la difusión de la producción editorial española en los paises 
de habla castellana, señalando como principales aspectos: 

Concesión de facilidades para efectuar expediciones de libros y re
vistas españoles. Facilitar a los interesados españoles informes de ca
rácter comercial y para realizar una propaganda eficaz en favor de los 
libros e impresos hechos en España. Coadyuvar a la organización de 
Ferias o Exposiciones especializadas del libro y de las artes gráficas de 
España. Formar colecciones O bibliotecas de catálogos de los editores y 
libreros españoles; y difundir la Bibliografía Cmeral Espaf¡ola e Hispa
noamericana. 
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Tn,[a la conclusión séptima del régimen de la propiedad industrial 
y comercial, respecto de la que entiende el Congreso que la misión de 
las Cámaras de Comercio ha de ser informativa, fiscalizadora, protecto
ra y consultiva, detallando la extensión y formas de ejercer tales fun
ciones. 

En esta primera serie de conclusiones incluyese la de abrir informa
ciones para recoger, en el plazo más bleve, los usos y costumbres co
merciales en loe; mercados de Ultramar, para remitirlos clasificados al 
órgano ejecutor de los acuerdos del Congreso, para publicar una «Reco
pilación de los usos y costumbres del Comercio de Ultramar>. 

También se recomienda a las Cámaras procuren la reforma del ca
lendario, a fin de uniformar el número de dlas de los meses y conse
guir que ninguno de éstos principie en domingo, teniendo en cuenta 
para ello lo que acuerde y realice la Cámara de Comercio Internacional. 

En el próximo número resumiremos las conclusiones relativas al 
fomento del Comercio de exportación e importación. 

• * * 
La segunda serie de conclusiones del Congreso de Comercio Espa

ñol en Ultramar atañe al fomento del comercio de importación y expor
tación, y comienza en la conclusión XI, rotulada «Comercio de exporta
ción a los paises de Ultramar y medidas de protección que requiere •. 

Latamente se considera la necesidad del estímulo a la exportación 
por los productores, reduciendo los precios, intensificando la produc
ción y mejorando los métodos de venta, procurando la intervención 
efectiva de personal técnico, y por el Poder público, mediante compen
saciones fiscales, gestión de Tratados de comercio, la organización del 
crédito} la mejora de las comunicaciones y transportes, la revisión de 
los Aranceles, protección y desarrollo de las enseñanzas técnicas y 
comerciales y la reorganización coordinada de los servicios de infor
mación. 

Se declara de urgente necesidad promover el desarrollo de las indus
trias siderúrgicas y metalúrgicas, mediante la asistencia directa del Es
tado. 

Encarécese la necesidad de mejorar los cultivos y extender las en
señanzas para los labradores. Yen punto a las industrias pesqueras, de
clara la necesidad de estimularlas preparando la educación profesional 
de los trabajadores del mar, y de defenderlas con medidas de rigor con
tra la pesca en épocas de procreación y de desove y contra el uso de 
explosivos. 

Siendo base genérica de la exportación organizar concentraciones de 
exportadores, las de frutos e industrias derivadas de la Agricultura y 
de la pesca deben caracterizarse por comarcas y regiones productoras. 
Jederándose en organismos nacionales, para atender especialmente al 
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perfeccionamiento de la elaboración, impedir IcLs raba~ indicaciones de 
nombre y de: origtm, desarrollar UlhL actuación acorde y constante en 
defensa de la" marcas y una eficaz labor de propaganda directa en los 
jiferentes ¡nercado!). 

Con relación él las industrias manufactureras, el Congreso recomien
da la aplicación de la ley de Admisiones temporales de 1888, extel1-
diendo a dos años el plazo de pago, y la implantación de un 5istema de 
devoluciones que permita abonar, sobre todos los productos exporta
dos por las industrias transformadoras de primeras mutedas o de semi
productos, la cantidad equivalente a los derechos de Aduanas que les 
correspondan, lo mismo cuando se pagaron como tales derechos de 
Aduanas que cuando resultasen incorporados al precio de las primeras 
materias o semiproductos de producción nacional, dando la preferencia 
para el percibo de estos estimulos a los Sindicatos exportadores_ 

Solicitase del Gobierno deje ,in efecto las prescripciones de los ar
ticulos 18S y 186 de la ley del Timbre respecto de las facturas de venta 
de mercancías destinadas a la exportación, declarándolas exentas de 
aquel impuesto y de la obligación de ser extendidas en talonarios; que 
los giros sobre plazas americanas para pago de mercancías exportadas 
y que después :,on reintegradas en A'nérica, sean declarados exentor.; 
de timbre en España a su expedición, porque ya tributan al ser reem
bolsados; y que se deje sin .fecto la tributación por utilidades impues
ta a los representantes y comisionistas que tengan residencia en loe; 
paises de U tramar. 

Recomienda el Congreso se use en los rótulos y denominaciones el 
~engllaje patrio, exclusivamente, y el mayor esmero en los envases y 
rótulos, obligándoles a que en éstos conste el nombre) marca) proce
dencia y contenido y prohibiéndose la fabricación y circulación de en
vases anónimos o de nombre supuesto. 

Dadas las condiciones organolépticas de nuestros vinos, el Congre
!-lO estima que para estimular su exportación, tanto o más que el logro 
de derechos arancelarios reducidos en los paises importadores, impor
tan las facilidades de admisión de los caldos de elevadas graduaciones 
y la amplitud en el critt!rio analítico de sus condiciones características. 

Recomiéndase. en fin, la reunión de conrerencias e!lpeciales de pro
ductores y comer~iantes exportadores nacionales del mismo ramo de 
artículos españoles, como moderno método de trabajo para el análisi, 
de las modalidades específicas de la presentación y venta y el estimulo 
de la organización comercial profesional. 

La conclusión XII se refiere al comercio de importación. y en ella el 
Congreso, teniendo en cuenta que la importación de determinados pro
ductos de Ultramar podrá servir a España pal a realizar una función dis
tribuidora, recomienda facilitar el comercio de reexportación) reforman
do las disposiciones aduanera> referentes al tránsito, transbordo y depó
sito de las mercancías. 
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Se aconseja llegar a ti n acu~rdo para la explotación O compra de 
dicha combustIble, y la concesión por el Gobierno español de ventajas 
arancelarias al procedente de empresas españolas establecidas en las na
ciones americanas de origen español; la concesión de facilidades eSta
bles para la importación del maíz y la preparación frigorífica nect::::,alia 
para la importación de carnes congeladas o refrigeradas, y por último, 
yue el total de las adquisiciones de tabaco en rama sea directfdnente de 
los países de Ultramar. y en cuanto a las c(Jinpras de tabacos elabora
dos, se fomente el consumo de los de Cuba especialmente y se intro
duzcan los de Puerto Rico. 

Tratados de comercio que sean má.~ bien verdad0ros contratos de 
~ervicios mutuos, se ocupa la conclUSión XIH, en la que se d~dara la 
necesidad de un régimen especial de comercio iberoamericano, basado 
en un sistema de Tratados, con arreglo a normas que se indican; entre 
otras: otorgar reducciones en la tarifa segunda del Arancel, en recipro
cidad a concesiones que otorguen los Gubiernos americanos. 

"n lo comercial, deberá España asegurar a aquellos países toda pre
ferencia en el abastecimiento de artículos alimenticios y de primeras 
materias que sea menester imporlar, incluso renunciando al carácter de 
articulos de renta para todos los que no sean Objeto de un monopolio 
del Estado o de una industria ya arraigada en el país; y aquellos países 
a España toda preferencia respecto a los produclOS especiales de E,pa
ila o con un l notoria superioridad en relación con los similares extran
jeros, y el tnlto de nación más favorecida para todos los Olros produc
tos españoles) entendiéndose sii!mpre 'reservadas la~ mutuas concesio. 
nes al origen y a la procedencia directa de los productos, 

Como contratos de serviCIOS habrán de abarcar los Tratados los 
a~pcctos de los relacionados con la emigración) intercambio de estudian. 
tes o de aprendices, legislación social e instituciones para su aplicación, 
trato a las banderas marítimas) r~gi.men de arbilrios en puertos y mero 
cados, intercambio de semillas y sementales, unificación del procedi
rnicnto en maleria mercantil, organización de la aportación de capitales 
y cooperación entre los capitales españoles e hispanoamericanos, fo
mentándola por medio de acuerdos qUI! eviten los inconvenientes de In 
doble imposición tributaria por concepto de origen y de re~idencia al 
trabajo .v a los capitales afectado;:,) etc., etc. 

Acué¡'dase pedir al Gobierno aplique la seg-unda tarifa del Arancel 
de Aduana") vigente a las procedencias de Panamá Ilonduras, Domini
cana y I raíli, 10 mismo que a todas la~ dermis Repúblicas hispanoame
ricanas; que se reanuden lo antes posible las negociacione::, para con
certar un modus vivendi que prepare un Tratado definitivo de comercio 
con el Brasil y Cuba, y la conclUSIón de un Tratado de comercio eón 
la Uepública norteamericana que sustituya al que expiraní. en noviem
bre próximo; asimismo recomienda la prollta conclusión de un nuevo 
Tratado de paz y de amistad con los Estados Unidos de Norteamérica 
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que sustituya al que por denuncia del Gobierno de dicha República dejó
de regir en 1918. 

En la conclusión inmediata se recomienda la asistencia de los refe
ridos comerciantes exportadores e importadores, comisionistas, reco
giendo sus iniciativas por la via de las Cámaras oficiales de Comercio 
o de Asociaciones de dichos comerciantes y de los órganos administra
tivos más adecuados para ello, y creando a tal fin, en el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, una Dirección General del Comercio de 
Exportación, con las garantias de idoneidad y continuidad que la mis
ma requiere para ser eficaz. 

Recomienda asimismo el Congreso a los productores y exportadores 
nacionales que en la designación de sus representantes den la preferen
cia a los de nacionalidad española, y al efecto aconseja la organización 
de registros de los mismos con el concurso de ultramar;nas y los demás 
organismos especializados para el comercio de España en América y 
Filipinas. 

Declara el Congreso la nece.idad del reconocimiento de la persona
lidad de los viajantes de comercio, mediante los ~orrespondjentes do
cumentos de identidad; la concesión de un régimen de faver más acen
tuado que el actual en los viajes de dichos agentes (en pasajes y trans
porte de muestrarios), y de entablar negociaciones con las Repúblicas 
de América, con el fin de úbtener el sistema de palmle úllica y demás 
facilidades 'recomendadas por el II Congreso Internacional de Regla
mentación Aduanera y la Cámara Internacional de Comercio . 

• * • 
Para las concentraciones e integraciones industriales y mercantiles 

convenientes a la industria para el perfeccionamiento de los productos 
y la mejora de los precios, el Gobierno aconseja la conclusión XV 
de las que venimos extractando, dictará las normas estatutarias que de
ban servirles de base y podrá vigilarlas cuando les preste auxilio di
recto. 

Es indispensable crear Sindicatos especiales en Asociaciones o 
Compañías mercantiles de cosecheros y pequeños productores, expor
tadores, correspondiendo al Estado estimularlos, eximiéndolo, de de
terminados impuestos y compensando en efectivo las exportaciones. 

El estudio de los medios de reducir los precio. de costo y el estu
dio de los precios de costo de los competidores extranjeros, será uno 
de los principales fines de estos Sindicatos y la colegiación de los au
tores y editores españoles en las Cámaras oficiales del Libro, a fin de 
que éstas puedan realizar una acción eficaz en los paises de Ultramar 
para reprimir el fraude en materia de propiedad intelectual. 

El Banco de Crédito Industrial, reorganizado convenientemente, 
del-e funcionar como órgano central de coordinación bancaria para fo-
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rmentar el crédito al comercio exterior. Su capacidad de operaciones se ' 
desarrollani siempre con la condición de no couvertirse en un elemen
to competidor con la Banca dentro del pais. 

Esta conclusión, que es la XVIII, detalla las operaciones que debe 
realizar el departamento de crédito comel cial de dicho Banco. 

En el régimen de propiedad industrial entre España y Ultramar de
berá procurarse una mutua protección a los derechos reconocidJs en 
los respectivos países a los inventores y poseedores de patentes ya las 
marcas de productores y comerciantes y una protección efectiva de 
verdadera garantía en la procedencia de los productos. 

La primera se lograría consignándose en el derecho convencional 
la concesión de tt'l año para el conocimiento de la prioridad en el re
gistro de las patentes, y el de seis meses, para las marcas. 

Por lo que se refiere al segundo extremo debiera comprender, en 
punto a la competencia desleal, la adopción de medidas restrictivas del 
tiempo y del espacio; necesidad de los certificados de origen legaliza
dos y con fiscalización de las Cámaras de Comercio, y la creación y re
glamentación de las marcas colectivas, tanto nacionales como regionales 
o sindicales. 

Consignase el anhelo de la unificació:1 legislativa, a lo menos en 
los principios gendrales. 

El Congreso recomienda al Gobierno realice las gestiones necesaria:; 
para estudiar las bases comunes a que podria ajustarse el régimen de 
la propiedad intelectual de España y los paisés iberoamericanos. 

Para asegurar el éxito en la implantación de las reformas reclama
das, el Gobierno recabara del Banco de España y de la Banca privada, 
las asistencias y las intervenciones especiales que a cada tipo de esta
blecimiento bancario corresponderá. 

Es altamente conveniente atender al riesgo y seguro comerctal, fo
mentar el nacimiento de UI~o o varios órganos que lo practiquen en re
lación con el Banco de Crédito Industrial, hacieudo participar en los 
quebrantos a los mismos exportadores, al Estado y a los órganos ban
carios y entidades aseguradoras. 

El Banco de Crédito industrial, como órgano de crédito al comercio 
exterior, cstableceni puntos de apoyo en el extranjero, 'procurando po
nerse en relación con las entidades que en hispanoamérica o en Filipi
nas se crt!en para servir las necesidades consignadas. 

El Congreso recomienda al Gobierno la asistencia posible a las or
ganizaciones bancarias espai\olas que existan o puedan existir en Ul
tramar. 

La concurrencia de España a las Ferias de Muestras y Exposiciones 
que se celebren en los países de Ultramar, de conveniencia suma, re
quiere el concurso del Estado. consignando en presupuestos los recur
'Sos necesario~, clJndicionando su inversión al informe favorable de un 
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organismo técnico especializado para el caso, cuya creación declara de 
urgente necesidad. 

El Congreso requiere al Gobierno para que insista en la gestión de 
la ratificación del Convenio Postal hispanoamericano, por parte de los 
países que aun no lo han efectuado y para que, mediante una gestión 
bien orientada, se logre la anulación de la denuncia del precitado Con
venio, efectuada por la República de El Salvador. 

Recomiéndase asimismo la ejeeución real y total del Convenio pos
tal panamericano de Buenos Aires, de 15 de septiembre de 1921. 

• * • 

Dependiendo nuestras comunicaciones postales con América y Fili
pinas de las marítimas, urge dar inmediata realidad a la línea de nave
gación al Pacífico, y mejorar los demás servicios existentes en forma 
que quede asegurada la relación postal directa entre España y la Ame
rica Española. 

Mientras no se establezcan líneas directas y rápidas con Cenlro
américa, se enviará toda la correspondencia por vía extranjera, princi
palmente Francia y los Estados Unidos. 

Recomiéndase la implantación de oficinas ambulantes marítimas en 
las líneas regulares a América, selvicio ya estudiado y por el cual se 
mejorarían extraordinariamente las comunicaciones postales de E5paña 
con América, clasificándose la correspondencia a bordo y economizan
do su permanencia en las ofidnas postales de los puertos de tránsito. 

Interesa al comercio español extender el cambio directo dc paquetes 
postales y el de giros a los países de Ultramar, con los cuales aun 
no existen tales servicios, elevando el límite de peso de los paquete, al 
de diez kilogramos, aceptado por el Congreso de la Unión Postal Uni
versal de Madrid, y estableciendo derechos de transporte para los mis
mos proporcionales a los pesos. También recomienda el Congreso la 
implantación del servicio nacional de paquetes postales, como el más 
eficaz medio de perfeccionar el servicio internacional. admitiendo los 
gravados con reembolso y con valores declarados, jntroduciendo a lal 
efecto cuantas modificaciones sean necesarias en los contralos vigentes 
enlle la Administración postal española y las Compañias de ferrocarri
les, de cuyo ,istema estima el Congreso provienen la mayol ía de 
las dificultades Que actualmente se oponen a la implantación de los in
dicado!:> !:>ervicios. 

El Cong-reso recomienda 3!:>ímismo la implantación con la mayor 
urgencia de los servicios postales internacionales de objetos asegura
dos, suscripciones a periódicos y aplicación del reembolso a los cer
tificados. 

La conclusión XXII recomienda al Gobierno el estudio de una línea 
de cabl" telegráfico submarino que una a España con las costas del 
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mar Caribe; la revisión urgente de la legislación en vigor en materia d~ 
comunlcacione!;, inalámtricl1s, y el estudio del establecimiento de una 
red radiotelegráfica internacional con América; que se gestione el ser
vicio diferido para los cables que se expidan en los paises de Ultramar 
para Españt+, y. por último, la derogación de restricciones ai uso de 
clave de diez letras. obligando a su plonunciación en español, permi
tiendo, conforme la Convención Internacional previene, que se pronun
cien en lo!'; demás idiomas estipulados, con la amplitud con que estas 
facilidade!;, de comunicación se interpretan en Jos demás pHíses. 

En orden a transportes terrestres. entre otras manifestaciones, !;,e 
consigna la de que el Congreso considera fundamental e inaplazable la 
implantación inmediata del sistema de tarifas combinadas de mar y 
tierra, con aplicación prererente al comel cio con Ultramar, teniendo en 
cuenta la ley de Comun:caciones mmítimas de 1909. 

El C(\llgre~o acuerda elevar al Gobierno las siguientes propuestas 
sobre comu1llcaciones .v tl'allsporte~ 111aritilllu~: 

a) A fin dt: poner en reladon los inteleses hi!:>ranoamel ¡canos con 
Jos leye¡., de transportes y comunicaciones J11arítima~: 

1.° Que se inlerese del Gobierno la reducción del impuesto de 
tranSp( lrtes por mar (:n la forma que :-:te copia en otro lugar de este nú
mero, al referirnos a disposición ya dictada por el Gobierno. 

2.° Que análogamel1le a lo que dispuso el caso 2.° del art. 11 de 
la ley de Presupuestos de 3' de diciembre de 1907, las cuotas del im
puesto de emharque y desembarque de mercancías en el comercio con 
América, comprendidas en la navegación de altura, ~e reduzcan a lo~ 
tipo~ que rigen para el comercio con Europa. como de gran cabotaje, 
para procedenciH:.-t y destinos de Repúblicas hispanoamericanas y Fili
pinas, pudiéndose ampliar esta reducción a los demás p íc;:es america
nos mediante pactos de reciprocidad en materia de navegHci6n y co
mercio, acordados por los Gobiernos respectivos. 

].0 Que se haga uso por el Gobierno de la facultad que le conce
de el caso 14 del art. 3.° del texlO refundido de las disposiciones le
gislativas sobre impuesto de transportes por mar de 28 de julio de '920, 
por virtud de la cual pueden convenirse en los Tratados cOl1)erciale~ 
exenciones del impuesto, tanto para ,"iajeros como para 1Ilercancías. 

4·° Que se revisen en sentido de ampliación, especialmente para 
primeras materias. las exenciones del impuesto que para determinados 
articulos ,eñal. el artículo 18 de la ley de Comunicaciones marítimas 
de 14 de junio de '909, confirmadas por el artículo 4.° del antes citado 
texto refundido; extendiéndolas a aquellos otros productos de interés 
para el comercio hispanoClmericano, en el desembar4ue, que e!::i el régi
men actual, con ampliación al embarque o car!(a de los productos na
cionales de más importante exportación a América . y siempre que se 
trate de viojes redondos, dentro de las condiciones de aquella ley. 

b) Que se conserven los actuales sen·icios marítimo¡., regulares, 
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procurando, dentro de las normas contractuales a que están sometidos, 
la progresiva renovación del material; la supresión de escalas no ame· 
rica nas que no estén justjficadas por el tráfico; la reducción de las es· 
tadías en los puertos de América al mínimo indispensable; el incremen· 
lo de las combinaciones con puertos no servidos hoy directamente por 
aquellas lineas y mientras no sea po,ible dotarlas de tal servicio directo; 
la extensión de la de Filipinas a algunos puertos de China y del Japón; 
y la inclusión en los itinerarios que comienzan en el Mediterráneo de la 
escala de Valencia, yen los que arrancan dol Cantábrico, de la de Gijón
~1usel; la de Rio Janeiro en la actual linea del Mediterráneo al Plata, y 
su extensión en la rorma posible a Rosario de Santa Fe; la de Tampico 
en una de las de Méjico; las de Puerto Barrios. La Ceiba y Puerto Li
món en la que mejor proceda de las existentes, y siempre que, para to· 
das estas aspiraciones que el Congreso acoge, lo consienta la economía 
de las t'espectiva~ lineas; !a organización en los puertos cabeza de línea 
o de tráfico excepcional, y siempre que a su sostenimiento concurran 
las colectividades mercantiles, de Oficinas·agencias de tránsito para dar 
~alida a los envíos de mercancías procedentes de los centros produclo· 
res del interior del pais; la parificación posib'e de los fletes con los de 
las Compañías exlranjeras competidoras; la mejor coordinación de ios 
servicios de cabotaje con los transatlánticos, y la má~ severa vigilancia 
~obre todas las mediaciones que en los puertos requiere el tráfico . 

e) Que por el Gobierno y por las entidadts respectivas se concier
te con las Empresas de transportes llIarítimos nacionales el pago de 
todos los impuestos de estada, locales o de puerto, que graven al tráfi· 
co de personas o de cosas con los países iberoamericanos, en forma de 
que resulten disminuidos hasta en 50 por 100. 

d) Que se revIsen todas las disposiciones de Gobierno que arecten 
al tráfico internacional, con objeto de establecer un régimen especial de 
I apidez y baratura para el correspondiente a los paises iberoamericanos, 
~ea cual sea la bandera en que se haga, 

e) Que se procure celebrar con las naciones iberoamericanas que 
tengan establecido el abanderamiento de buques en rorma de que real
mente lo reserven para los auténticamente nacionales, Tratados de na
vegación sobre la base de la más intima reciprocidad, siempre que sean 
inextensibles a naciones no ibéricas ni iberoamerIcanas. y a condición 
de que por España se lleve simultáneamente a los Tratados en que 
conste la cláusulu de nnción más favorecida, la terminante excepción 
de cuantas concesiones estén hechas o se hagan a Portugal .v las nacio
nes iberoamericanas. 

g) Que mientras no se creEn varias líneas que recomienda en el 
apartado J), se estimule la más activa participación de todas nuestra. 
Empresas naviera'i en el tráfico de cabotaje e intercontinental ameri
cano, siempl'e que combinen con las líneas regulares españolas y que 
!',e extiendan las ventajas y desgravaciones que puedan resultar de las 
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·cláusulas e) y d) de esta concluoión a los emigrantes y a las mercancías 
destinadas a, o procedentes de naciones iberoamericanas con las cuales 
no tenga España tráfico directo en bandera nacional, oficial O libre, que 
sean transportados en buque extranjero que dedique en el propio viaje 
al tráfico de entrada o de salida en España la mitad. cuando menos, de 
su cabida. . 

Se recomienda al Gobierno de S. M. presente a las Cortes y obtenga 
la aprobación de una ley de protección a la marina mercante nacional 
con aportación de capital y garantla de interés en la proporción que se 
indica en las normas que se detallan , que no copiarnos por exceso de 
detalle para una conclusión de un congreso. 

La debida habilitación portuaria de 105 puertos de primera categoría 
de España exige la construcción de obras de ampliación y mejora y de 
instalación de nur;:vos servicios de explotación, y para ello el Gobierno 
debe de estudiar el modo y form l de arbitrar recursos para auxiliar a las 
Juntas de Obras, de manera que sea factible la realización de la habili· 
tación en un plazo de diez años. 

El Congreso solicita del Gobierno: 
Que se dé pleno valor legal a la intervención del Estado, Ill l.diante 

los órganos integrantes de la Comisaría General de Seguros. en cuanto 
al seóuro marítimo se refiere, aplicándole íntegramente la ley vigente 
de 1908, y que procure establecer con las naciones iberoamerinas, sobre 
la base de la reciprocidad v de la mutualidad, un régimen de amparo 
para los respectivos a'5egurados nacionales. 

Reconocida la conveniencia de que España se organice como base 
de comercio de tránsito, es indispensable que los depósitos francos ac
lualmente concedidos por el Estado se coordinen con el objeto de que 
la acción de los mismos se concentre en el Norte, Sur y Este del Reino, 
de acuerdo con lo que el fundamento y la finalidad de tales organiza
ciones comerciales requiere. 

A lal efecto, procede que el Gobierno invite a los cinco puertosdel 
Norte de Españu con concesiones para puertos francos a que celebren 
una conferencia con objeto de hallar una fórmula que, salvaguardando 
los intereses ya creados, les ponga en condiciones de obviar los incon
venientes de la pluralidad de depósitos para la economía nacional. 

España se halla en condiciones muy favorables de desarrollar la lla
mada «Industria del Turismo_ gracias a la abund..tncia y variedad de 
sus bellezas naturales y artísticas, a las ventajas de sus condiciones 
geográficas y climatológicas: atractivo de sus costumbres típicas y ca
rácter hospitalario de sus habitantes. 

El fomento de la industria del turismo ha de llevarse a cabo por 1 .. 
doble acción del Estado y corporaciones administrativas y de los parti
oculares, realizando en el Extranjero, y particularmente en Ultramar, una 
'vasta propaganda en pro de España como país digno de ser visitado, '1 
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en el inteltor del ){eino mejoras de 10:'\ sen'icios relacionados con dicha 
indu~tria, 

i\ continuaCIón se ~eñal¿Ul latamente las inidati\'a..., y Illedida..., 4U~ 
el Congreso e...,tima eonveniente~ al efecto, 

• • • 
l.Al u ltima bel ie de conclu~iones conciernen a Ict~ . AspiI3cione:-, y 

J1ece!)id:lde~ dio! lo!"! e!)~"'añole~ I e~idt::nte!) en Ultramar., tratando la 28.a 

de la r eOl A~tnízaCIÓJl del !-'er\'icio con~lIlar, unificación de la di, eccióJl, 
oficina!-' y htr\'icio~ r elaciolludos con la expanSIón cOl1lerdal dio! España 
a UltnlllHtr y e~talilecimiento de Hgregaoos y ag-entes cOllrelciale!:'l en 
aquellos péJj~es, y en ella se recolJ1ienda se presente UIl proyecto de ley 
a la!"! Corles leorganizando el sel\icio cOJlsulm, a fin de que responda a 
las nt!ce~idade~ actuales, especiétllllentc en América. ~il1 perjuicio de que 
el ~lilli~tJu de Estado haga U~() de la autorización de 4ue t:~lá rroviMo 
por la \ igt:1l1e le\' lie Presupuestos para introducir con calácter rro\'i
sional aqlld Ja~ lefOlm;'ls \'igentes en el &erviciu cOIl!-ouJar. 

Que ~c unifiquen y reorganicen la~ funcione~ .Y !-el \'icios adl1lini~
trath"o!o, en lo que !-le refleJe ul comercio, dbper!)o~ en dbtintos depar
tamellto~,. 

Que ,e envie por el Gobierno a determinado. paises de l'ltramar 
(América, Filipinas y Exhemo Oliente) agentes comerciales 

Que se establezcan en 1m, EllIbajad"~ y Legaciones agregados co
merciale'-., de~ignados por razón de su preparación especial o por !-.us 
conocimientos en materia comercial. 

Que se creen en Ultramar oficinas e~pañolas de infollllucwn. 
El Congre!lo recomienda como uno de lo~ medios más eticace:::; de 

dar a conocer la posición de E~paña en el orden indu!ltrial y comercial 
la organizaCIón de 111isiones española!', de las cuales formen parte per
sona ... t'minente~, con el fin de realizar \'iajes a Ultramar. 

Respecto a la organización del comercio español eón Fdipinas y el 
Extremo Oriente, despué~ de declarar que urge la aplicación de medir 
das cficacec., para nivelar la balanza de nuestro con dichos pabt:"-, en 
cauznndo las exportaciones españolas hacia los mismos, h(t~ta alcanza
el puesto a que en aquellos lI1ercados es l1lerecedora la producción na
cional; el Congre~o recomienda al Gobierno gestiolle de lo~ Estados 
Unidos un Con\'enio comercial con re~pecto a Ins i~la~ Filipinas) entre 
cuya~ concesione~ pudieran incluirse por parte de E~paña la supre..,¡on 
de los derechos arancelHrios y de muelle a la pulpa de coco o copra y 
al abuc;i filirino ..... 

A .... illriSI1IO se recomienda que ..,e acentlre la protección al tabHC(} en 
J3n;H filipino 

Otra<; recornendacione<; que ~e formulan en relaciún con el comercio 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



de España con Filipimls y el Extremo Uriente no la~ lecog~I1l{)~ purque 
son generales a todo comercio internacional. 

Acuerdo del Congre~o es tambiéil el recomenda. la organización de 
un servicio especial telegráfico de imformación e~pañola en l'!tramar y 
de una Agencia periodística hispanoamericana. 

Por Real orden del 20 de junio actual fué cumplido por el Gobierno, 
y por ello merece expresivos plácemes, el acuerdo del Congreso de feli
citar a la Institución Cultural éspañol. de Buenos Aires y Su filial de 
Montevideo por su meritoria y bnllante gestión. 

Los demás paises de habla esrañola debedan cuidar. ya aisladas o 
bien federadas, de la propagación de la cultura esrañola, en la forma 
que lo realizan las instituciones meucionadas, las cuales, además de a la 
organización de misiones científicas, artistica~ y literarias, deberán lle
gar a la creación de bibliotecas y muestrarios de libros españoles y de 
centros de estudios hispanoamericanos y I ealiz:tr la labor complemen
taria de recoger los valores de la cultura hispanoamericana y filipina 
para difundirlos en España, apoyándose en los organi,mos oficiales y en 
los de iniciativa particular. 

En Filipinas y en Puerto Rico, donde ha desaparecido la oficialidad 
del castellano y su supervivencia se encuentra gravemente amenazada, 
debe procurarse llegar a la creétción de institllto~-e~cL1elas e~pañoles ca
pacitados para expedir titulos con \'alor académido ell España. 

Se recomienda a la5 Cállllras de Comercio v delllris Asociaciones 
españolas de paises de Ultramar donde el idio",,, no sea español, el es
tablecimiento de eos~ñanzas de lengua española. 

Estima el Congreso que E~paña debiera reivindicar y org-anizar en 
los Estados Unidos instituciones que nos den en aquel pais una in
Ouencia análoga a la obtenida en él por franceses e italianos. 

Sobre el tan debatido. hondo v difícil tema del servicio ",ilitar de los 
residentes en Ultramar dijo el Co~p;reso que a los españoles n"cidos en 
América y Filipinas O llegados alli antes de cUlllplir los diez ¡uio::. de 
edad y que a los veintiuno sigan residiendo en el p,ds. se le!o:l con..,ide
rarán como reclutas pertenecientes al cupo de in~trucción, cumpliendo 
los requisitos siguientes: 

a) Exhibir un certificado de estudios que acredite MI educación 
patriótica; by, abollHr una cuota anual que podría ser progresh'a y pro
porcional a la fortuna de cada individuo; eJ, prestar el servicio de infor
mación económica ~n la forma que se establezca. 

Al cumplir los treinta y dos años de edad entrarán a f"rmar part, 
de la reserva correspondiente a su cupo, y si rep;resnn a España antes 
de aquel plazo se le:; considerará incorporados al cupo de instrocción 
correspondiente a su reemplazo. 

Los españoles que salgan de la Península despl1e~ de los diez allOS: 

de edad y antes de los diez y ocho obtcndnín idénticos benen.ios a los 
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del grupo anterior mientras permanezcan en América hasta cumplir los 
treinta y dos años. ~n el caso de repatriarse antes de dicho plazo deja
rán de pertenecer al cupo de instrucción y se les considerará incluídos 
en el próximo alistamiento. 

En casos justificados podrán, sin embargo, efectuar viajes a España 
con permanencia máxima de un año en la Península, mediante pasa· 
porte es pecial. 

Los españoles residentes en la actualidad en América, que habiendo 
sido declarados prófugos solicitaron y obtuvieron indulto o puedan ob
renerlo en lo suce5ivo antes d:.. la implantación de estas reformas, po· 
drán acogerse a ellas según el grupo a que correspondan . 

La recaudación obtenida mediante las cuotas que se establezcan se 
de:,tinará a los fines que el Gobierno disponga, pero siempre en re la· 
ción con servicios de U ltramar. tale5 como el sostenimiento de escuelas 
y Cámaras de Comercio, repatrial:ión de ancia'los y enfermos, etc. 

~I Congreso recomienda al Gobierno, en lo que respecta a ciudada
no; españoles que habiendo p~rdiJo esta ciuJadania en país extranjero 
deseen volver a obtenerla, el minimun de requisitos posibles. 

El Cangreso, en vista de la situación confusa en que por efecto de 
la legislación norteamericana se encuentran los españoles residentes en 
Puerto Rico, ruega al Gobierno examine tan interesantel:uestión procu· 
rando resolverla. 

~I Congreso, atento al espÍl itu de las leye; de inmigración dictadas 
por los Estados Unidos, considera que debe elevar al Gobierno el asunto 
para que entable, si lo estima acertado, la~ oportunas negociaciones 
para, en consonancia con dichas leyes, obtener el Tratado que excluya 
a los españoles. residentes o inmigrantes, de la limitación establecida; y 
cuanto al tiempo de ausencia de los residentes españoles, se les permita 
no sujetarse al plazo de seig meses, mediante la previa declaración ju
rada de no tener propósito de abandonar su domicilio. 

El Congreso recomienda el estndio del medio de uttlizar el edificio 
que España posee en Panamá a Museo comercial y el ofrecimiento de 

' locales hecho por la .Asociación Patriótica Española., de Buenos Aires, 
' para instalar en ellos una Exposición de productos nacionales. 
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71duana8 {j Comer cio con POr/urJal 

Pro emio. 

SEÑORAs;l sEÑOREs: 

COlljerencia pr0111wciada en la Unión..., 
lbero-Americana, ti dia 10 de marzo de 
1923, por d01l Aurelio Ribalta. 

EMPEZARt sin exordio. 
Para hablar de . Aduanas y Comercio con Portugal. me serían 

precisos, no los contados minutos que hoy tengo el honor de consa
graros, sino un curso entero. 

Claro es, por lo tanto, que lo que hoyos diga será una mera indi
cación de puntos a tratar, y una sucinta exposición de postulados, 
principios y conclusiones. 

Perdonadme, pues, de ruen grado, que con toda brusquedad entre 
en materia. 

y oidme con la benevolencia que yo necesito siempre, y con la to
lerancia que demanda quien, como yo, se atreve a ponerse enfrente de 
las rutinas consagradas. 

El concepto general de Comercio. 

El C('mercio, según Ives Guye t (1), es la praliqu< de l'icka11g<. 
Esta definición peca de materialista, porque el cambio de cosas o · 

servicios no es el comercio, sino una maneTa de establecer la relación 
o comercio. Enmendemos, pues , dicha apreciación , algo grosera, y defi
namos el Comercio diciendo: A cción que re/allono a lo.{ ltu11lanos. 

En efecto; el comercio es acción, y esto es lo único en que el señor 
Iv es Guyot anda acertado: en lo de decir que es práctica, o lo que es lo 
mismo, acción que relaciona. 

Así se ve que entre España y Portugal hay pocas relaciones, porque 
apenas hay comercio. Las mercancías, que es el comercio material aten
to a las necesidades reales o ficticias de la vida fisiológica, y las ideas, 
que es el comercio espiritual de pensamientos y sentimíentos, no son 
más que relación entre los humanos. 

También tiene razón el señor Ives Guyot al decir gue: .le cornmer
ce rapproche les peuples • . Si queréis conocer la vida de un pueblo. es
tudiad su comercio. Así veréis que Portugal comercia, más que con na
ción alguna, con In glaterra; y en este comercio, lo que Portugal import ... 

(1) Dicfionnaire dt~ Commerce, de l'¡ndflS/n'e el de la Bant¡ue. 
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de 'u fi.1 aliaJa es mucho más que lo que exporta. Por eso Portugal 
e';lá en la incierta condición de dependencia inglesa. 

Lo está desde el Tratado de !\Iethuen, en 1703. Según este Tratado, 
que no tiene más que dos al ticulos, el Rey de Portugal admite en sus 
Estados todos los productos ingle~es; y el Rey de Inglaterra admite, a 
~1I vez, en su reino) los vino!:' de Purtugal. 

I~sto de los Tratados parece COsa árida; pero, a veces, es interesan. 
tibima: más que ningún drama de la escena. Aquí tenéis la prueba: este 
Tratado de 1703 es el drama de Portugal, resignado desde entonces a 
verse objeto de intervenciones, lal vez demasiado eficaées. 

El Comercio, compra y venta de productos del trabajo humano, es 
ante todo una relación moral entre los pueblos. Comercio de ideas, in
separable siempre del comercio de mercancías. 

Ahora bien: el Comercio es relación, acuerdo, conrol'midad. POI' e~o 
el Comercio florece en la paz, y no en la guerra. 

La guerra es también relación, o por lo menos instrumento o ve
hículo de relaciones futuras. Pero es una relación al revés; quiero decir, 
no de conformidad, sino de desacuerdo. Por eso, con la guerra el co
mercio cesa, y si no cesa, S~ perturba, y en lugar de ser florecimiento 
de pueblos, es caldo gordo de agiotistas. 

Mapa moral de la República portugue.a. 

Siendo el Comercio, ante todo y sobre todo, relación moral, debe
mos primeramente considerar la entidad moral de las naciones. Y asi 
tendremos, que Portugal-dejando a salvo la actual conformación polí
tica de los estados. y hablando solamente en el sereno y pacifico terre
no del trabajo cientilico-, Portugal, repito, está limitado al Norte por 
el Cantábrico; al Este, por E,paña; al Sur, por sus extensas posesiones 
africanas-islas y tierra firme-, y al Oeste, por el Brasil. En este mapa 
moral se ve bien claro que Eópaña y el Bra,il no están a igual distan
cia de la República portuguesa. y que las diferencias de distancia moral 
están en razón inversa de la distancia geográfica, pue~to que entre Por
tu¡¡al y el Brasil extiende 'us mile, de millas el Atlántico. y entre Por
tugal y España sólo hay una linea tortuosa.v convencional, en muchos 
trozos hundida en los lechos de los dos IiIIlÍlrofes; v a pesar de esto, 
el Brasil es un E'lado adyacente. y I"paña es una P'otencia lejana, muy 
lejana, colocada mucho más allá de la muralla de la China formada por 
Aduanas que gravan toda cOllunicaclón y por dificultades que estorban 
el cómodo atravesar por la frontera, con lo cual hacen casi imposible 
todo tránsito. 

Las islas y tierra firme del Continente africano, Madeira, Cabo Ver
de, Azores, Angola y Mozambique, están también mucho más lejos de 
Portugal que España, si atendemos a la estructura física del globo; pero 
mucho más cerr.a en el mapa moral que examinamos, porque condlcio-
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nan y engrandecell a Portugal con íntimas ,relacio __ le!), activo comercio 
y múltiples recursos. 

P o lfti ca d~ recelos. 

R~laciónasc Portugal de toda~ suertes, en .Ias Ciencias y en el Co
mercio, con todos los paises citados, pero de muy distinto modo, puesto 
que si con America y Arrica ,-;u relación es estrecha, con E':ipaña su re
lación es casi nula. 

En el comercio de Portugal con otras naciones, ocupa Inglaterra el 
primer lugar, porque es su metrópoli. España, el octavo, porque su ex
tensa frontera está erizada de recelos, de obstáculos materiales y de mi
nucio<;t\s ordenanzas a/fiuuie:;arias o aduaneras) que quitan las ganas, 
a quien un~ 'vez atraviesa aquella frontera, de volverla a pasar. 

Hace pocos días que un ilustre periodistl argentino, habiendo pa· 
sado de España -donde los sudamericanos no se sienten extranjeros
a Portugal, se quejaba, aun cuando con todas las exquisiteces de la 
cortesía, de la enfado'ia y molestisima minuciosidad de la Aduana por
tuguesa 

Me refiero al médico y periodista argentino doctor don Alberto J. 
Casado, que hablando con un redactor de O SI",lo, pronunció estas 
sustanciosas palabras: 

cA I":xtremadura hespan hola tern, na paisagem, nos costumes e nos 
intereses, muitos fondos de contacto com o vosso Alentejo. O comercio 
entre as duas provincias podía exercerse ativa e produtivamente para 
ambas. Sucede, poréin, que as autoridades portuguesas i\'olalll o voszo 
bello /,/líe, por forma tal, que I muito dificil transpar a frol/teira .• 

cAssim, na viagem que acabo de fazer, encontrei en Elvas un sem 
numero de dificultades, a pesar de ser portador de una remomendagao 
para o dil"etor da Alfandega, revistaram me minuciosamente as baga
geus, demoraram-se bastante a visar o passaporte e queriam multar-me 
por ser portador de tres pares de meias!. 

Supongo que serían medias de lana, que en las Alfandegas portu
guesas son materia contumaz. Pero esto importa poco, después de todo. 
Lo importante es el cuidado, casi hostil, con que las autoridades portu
guesas al.fll1ll su tierra del contacto y de la relación con España. Y 
conste que el daño es igualmente grave para la.., dos naciones. ¡Lástima 
que tan altos intereses y consideraciones de tanta monta, sean sacrifi
cados a un vano recelo, sin justificación en la realidad! 

P o r el Norte vendrá el acuerdo. 

He de hacer, en honor de la verdad, un especial aparte de Galicia . 
Galicia es, de todas las tierras españolas, la más unida a Portugal. Ad
yacente, según la Geografia, es aliada en lo social y homogénea en lo 
esp;, itual con todo el Norte de la )/ación portuguesa. 
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La política estorba, y estorba mucho el que se hagan más íntímas 
sus relaciones; pero no ha logrado cortarlas, lIi siquiera interrumpirlas. 

La provincia española de Ponlevedra y la provincia portuguesa del 
1linho, no son más que orillas del río de este nombre; una y otra tie
nen iguales vegas sembradas con los mismos maíces, e iguales monta
ñas vestidas con los mismos pinares. Un hermoso puente internacional 
las une, y por debajo de sus arcos ostentosos, el río mod ula!:lll canción, 
igualmente dulce para ambas. 

La provincia española de Orense y la provincia portuguesa de Traz
os-Montes, son, en realidad, una sola y mismu tierra, con los mismos 
castaños, con la~ mismas vides. Los médicos rurales de una y otra 
prestan servicios y tienen clientela en ambas. Y el famoso Coto mixto, 
curiosisima creación administrativa de los tiempos, desdeñada y desco
nocida por los tratadistas. nos ofrece un curiosísimo ejemplo de pro
míscuidades de orden administrativo y civil, que han llegado hasta el 
extremo de que en una misma casa de aldeano pobre, el bajo fuese te
rritorio español, y el sobrado territorio portugués, O viuvtrsa. 

¿Cómo se pasa la fr ontera? 

Ciertamente la relación material entre Portugal y España no es im
posible en absoluto. Pero hay que convenir en que los Gobiernos de 
ambas naciones han hecho todo cuanto les ha sido dable para im
pedirla. 

~e apresuro a recordar la excepcióu de Galicia. El Puente in terna
cional de Tuya Valenlfa es hermosísimo. La carretera de Verin a Cha
ves ofrece cómodo y hermosísimo acceso al automóvil. 

Solamente lo estol ban las autoridades de ambas naciones. Puestas 
frente a frente las Aduanas españolas y las portuguesas, seria intermi
nable contar casos de 1II0lestias a los viajeros que pretenden pasar de 
una nación a otra. El rigor de los reglamentos, repito, es una antigua
lla cuya ~uper\'ivencia en la vida moderna es sencillamente inconcebi· 
ble. El rigor con que esos reglamentos son aplicados, me parece senci
llamente una equivocación. Con viajeros y turistas el criterio debe ser 
de tolerancia. 

Cinco enlac!:s de ferrocarril unen a España con Portugal. El de Ga
licia, por Tuy a Valen~a, uniendo a Vigo con Porto y Lisboa. El de las 
tierras de Medina del Campo y Zamora, que entra por la Fregeneda y 
Barca de Alva, atravesando Portugal hasta Porto. El que, vin iendo 
también por Medina, baja por Salamanca y enh a por Fuentes de Oñoro 
y Villar Formoso a Guarda, Coimbra y Lisboa. La linea del Tajo, que 
entra por Valencia de Alcántara y Marvao, también hasta Lisboa. Y, 
por último, la linea de Extremadura, que por Badajoz y Elvas se dirige 
asimismo a la capital de la República. 

A primera vista puede suponerse que bastan estos cinco enlaces fe-
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nu\'iar;o~, tre~ de ello~ a Lisboa, otros a Porto, y olru mcí.", el Galleg-o, 
a Porto y Li,boa. 

Pero Su régimen, receloso y entorpecedor, dificulta la cOlllunicación 
con mole~tias que pueden ser evitadas, y que desde luego se deben 
evitar. 

Una de esta!:! mole!:!tias es la detención a que obliga la diferencia de 
horarios. Otra de ellas, y nQ liviana, el vejatorio revisar aduanero, que 
hoy, en los tiempos que corremos, es un error económico, peljudicial 
para- ambas nacione~. V, por fin, la necesidad oe tomar nuevo billete y 
de volver a facturar el equipaje en la frontera, en Valen~a do Minho, 
en l3ltrca de Alva. en Villar Formoso y en Elvas. 

i A santo de qué e,ta molestia inútil? El rápido de Madrid a Lisboa 
da billetes directos, y entra en Portugal sin cambiar de coche, pOI" 

Villar-Formoso . . ¿Por qué los demás trenes no héin de tener la misma 
¡"<lcí 1 idad? 

Es necesario, e~ urgente, es imprescindible que la tengan. 
Ilay también eJl Portugal muchos ramales de ferrocarril que se de

tienen poco antes de la frontem, como 5i en ella se abriera un abismo; 
en elJa, o por mejor decir, detnis de elJa, está por el contrario, lo que, 
..,¡ se lile permite la frase, me atrevería a llamar la cuenca cornercial de 
donde esas lineas ferroviitrias pudieran tomar actividad verdaderamente 
snLvadol"it pHJ"a la cri~is portuguesa y para la atonía española. 

¿Queréis ejemplo, concretos' En la linea de Porto a Balca de Alva 
tenemos el nllTial que desde Valenya se para en ~Ionyao; otro, el de 
ReJ.{oa y Villarreal a Chaves; otro, de Zua y Mirandella él Braganya; otro, 
de Pocinho ¡t Carroi~aes. En la linea Lisboa-Beja-Faro, el de Evora a 
Souzel, el de h 'ora a Villaviyosa. el de Beja a ~Iolll"a, el de Faro a Vilh
real de Sao .~ ntonio ... 

I~I vel en el plano estos ramales interrumpidos bruscamente. lile 

hace el mismo erecto que si viera una planta a la cual un jardinero de
masiado celoso fuese cortando cuidadosamente las raíces a medida que 
éstas se VF n extendiendo por la tierra en busca dejllgos, con los clln le, 
robll~tecerse ." florecer. 

Las entradas por cnrretera. 

La, entradas en Portu¡:al por carretera no" ofrecen el mismo deplo
rable comentario. 

Ofrecen pa,o cómodo al automóvil: el Puente internacional entre 
Tuy.v Valen(fn; la carretera que sale por Verín a entrar por Cha\'es¡ la 
que sale por La Fre¡:eneda para entrar por Barca de Alva. Y la que, sa
liendo por Badajoz, entra por Elvas. 

En la carretera de Vianna a Lindoso, siguiendo el curso del río !.i
Inin, faltan por hacer 14 kilómetrus hasta la frontera. La de Ilra¡:anza 
tampoco la traspasa. 
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Xo ql1i~IO llIolestaros con la tri~te mención de carreteras, tantu por
tugu~"'a:'J comu e-,pañolas, que no atraviesan la frontera. Tengo a la 
vi~ta datos que debo a la inteligente colaboración de mis amigos el in
geniero señor Cortan Viqueira y el señor Sánchez Varela; pero su ex
posición sería demasiado triste. Puentes que no ~e construyen, ramales 
que no se explanan ... 

De Salvatierra a Monyao, el paso se hace por barca. Otro tanto ocu
rre de La Guardia a Caminha. 

Las carreteras españolas que llegan a Salvatierra, Las Nieves y Arbo, 
en esos pueblos terminan. La simple inspección de los planos !lOS 
muestra las grandes líneas de carreteras y ferrocarri les bordeando, sin 
tocarla, la frontera, como personas ellt:!ll1istadas que van por la misma 
calle, pero sin hablarse. 

Lab formalidades que los automovili.tas tienen que cumplir, tanto 
en las alfándegas portuguesas. como en las Aduanas españolas, mere
cen el 110mbre de vejaciones. El Fisco portugués es tan enemigo de la 
cultura como el Fisco español. El automovilista-que es siempre, aun 
sin pretenderlo, un poderoso agente para difundir la civilización-nece
sita llevar encima un verdadero archivo de documentos v un verdadero 
caudal en metálico para pago de derechos-que a mi m~ parecen enor
memente injustos-, y que han sido encarnizadamente discurridos, ato
mizando los conceptos: por el chasis (de 1.000 kilos o más de 1.000 ki
los); por la caja del coche (según sea éste abierto o cerrado); por los 
caballos de fuerza del motor .. . lEs que las autoridades, los Ministros 
de Hacienda de ambo, países, pretenden que viajemos en carretas de 
bueyes, como viajaban las condesas en el siglo Xll? 

En el actual no hay nada que pueda favorecer tanto a los pueblo' 
corno el tener muchos caminos buenos, y el abrirlos al tráfico y al paso 
de todo el mundo. 

~o puedo detenerme a detallar esta doctrina; pero lo que bi haré e, 
entreg:ar a \'ucstra consideración e'!:-'lo~ dos pri nci pio~: 

,.o Los pueblos nu se enriquecen tanto por la<; ~ellles que en ellos 
viven. como por las que por ellos pasan; y 

2.° Los buenos caminos producen más, mucho más que lo~ bue· 
no~ sem brados. 

No hay Trlltado de Comercio. 

Conocido el lamentable estado de las comunicaciones por la fron
tera terrestre, fácil es suponer el estado no menos lamentable en que se 
encuentra el Comercio. 

Fácil también, facilísimo, es convencerse de que este estado de co
sas debe cambiarse en sentid~ de amplitud. 

En cambiarlo pronto con sentido amplio, nos va no sólo la prospe
ridad y florecimiento económico de Portugal y España, sillo que tam-
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oién algo que vale má~l mucho más que eso: la afirmación categórica 
e indestructible de la personalidad de las dos naciones peninsulares. 

Estando, como están, juntos en medio del mar, Portugal y España, 
e de razón natural suponer que mantendrán un activísimo comercio ... 
P~ro los Gobiernos lo han dispuesto de otro modo. España ocupa el 
oClavo lugar-como ya he dicho-entre las naciones que con Portugal 
cwnercian. No conozco el lugar que Portugal ocupa entre las nacionc:, 
4111,; comercian con España; pero según mis cálculos-que confieso np 
Plleden ser exactos por falta de datos suticientes -, este lugar no pue
de ser, seguramente, más ventajoso. 

No tenemos Tratado de Comercio con Portugal. ¿Que parece men
lir", Pues es verdad . No lo tenemos desde 1913. 

Desde entonces acá, en estos años tan trabajosos para las dos na
ciones, tall interesantes por lo activo de la evolución financiera de am
bas, en ambas muy nipida y muy marcada, en estos años en que tan 
útil hubiera sido a tocta nuestra Península una inteligencia íntima y 
f, aterna, ni uno ni otro Estado ha podido contar con nada estable en 
mderia de comercio, y han vivido en un régimen supletorio e incierto 
de dos notas verbales cambiadas entre el Gobierno español y el Go
bierno portugués en los días 25 y 27 de septiembre de 1913. 

E l r o mpimie n to mer cantil . 

H. aquí, brevemente referida, la - ¿por qué no decirlo/- la dolorosa 
hi:-.toria de nuestro rompimiento mercantil con Portugal: 

En 27 de marzo de 1893 se había concluído un Tratado de Comer
cio que concertaron-a la moda de por entonces, pero con una lauda
bilisima tendencia a la cordialidad-el Marqués de la Vega de Armijo, 
por parte de España, y el Conde de Sao Miguel, por parte de Portugal. 

Este Tratado fué ajustado por diez años, con prórrogas por la tácita 
de cinco en cinco, y con necesidad de denunciarlo-llegado el caso-

1 

COIl un año de anticipación. 
El 4 de septiembre de 1912, el Ministro de Estado español suscribió 

ulla Ilota denunciando el Tratado. Y en los días 25 y 27 de septiembre 
de 1913, se cambiaron- como ya he dicho-notas verbales sobre con
ce"ióll Illutua de los derechos arancelarios más reducidos. 

!':,te régimen está en vigor desde 1.0 de octubre de 1913, según 
di~pol1e la Real orden de HaciendR, de 23 de septiembre del mismo 
año. (Gacela del 26.) 

!)t:sde entonces acá \'enirno::, vivie:ldo el! e~te régimen impreciso e 
illade~uado a la~ necesidades de las dos naciones. Sus consecuencias 
hall sido y estáll siendo deplorables. El apartamiento entre ambos Es
tados se hacía cad<l vez mayor; naturalmente, puesto que el Fisco, 
cuando se constituy\! en único def\!l1sor d!:! los intereses nacionales, es 
co mo la serpiente aterida, que un hombre quiso hacer revivir con su 
propio calor, metiéndola en su pecho. La serpiente mató al hombre. 
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Bl régImen aduanero. 

Hay que decirlo claro. Las Aduanas son cinturón que oprime; dogal 
que ahoga. Mientras tengamos Aduanas, y régimen aduanero, y rigor 
fiscal, tendremos lentitud en el florecimiento de las industrias que ,e 
sienten protegidas ... 

iSi pudiéramos aqui hablar del insoportable feudalismo industrial 
que en España ejercen muchas industrias protegidas, sentiríamos que 
sobrecogía nuestro corazón, no el horror sublime de la tragedia, sino 
el frío y glacial espasmo que puede producir la contemplación de una 
sAngría suelta, o de una condena a muerte por inanición y por sed! 
Todos los horrores que estremecen, todas las angustias que hielan la 
sangre son cosa liviana en comparación con la languidez y el atraso a 
que ese feudalismo industrial condena a las naciones. 

El otro dia, desde esta misma tribuna, os he hablado de cómo lo, 
trigueros de Castilla, explotadores de la protección arancelaria. matan 
de hambre a Castilla, y a Galicia, y a otras varias regiones españolas. 
Por hoy, me limito a este ejemplo. Pero os invito a que extendáis vues
tra atención a otras industrias y consideréis atentamente cuán hondo y 
cuán dañoso para España es su afán de protección. Afán insaciable, 
pues desde los aranceles de 31 de diciembre de 1891 , los de l'iavarro 
Reverter, están gozando de protección arancelaria, y todavia piden , 
como el primer día, que se las siga protegiendo. 

El ideal será que entre España y Portugal no haya Aduanas. No 
debe haberlas. Y que las Aduanas de cintura de la Península queden 
reducidas a meras oficinas de estadística, y poco más, que lleven, clli~ 
dadosamente, el alta y baja del movimiento comercial, pero sin im
pedirlo. 

Los daños que causa el Písco. 

El espiritu fiscal es resueltallJente enemigo, enemigo mortal del Co
mercio y de la Industria. Entiéndase que doy a estas palabras su sen
tido vulgar, puesto que el comercio también es industria. Hablaré con 
algo más de precisión, diciendo que «el espiIitu fiscal es enemigo de 
toda libertad en el desenvoivimiento del trabajo nacional • . Y esta liber
tad para regir el trabajo propio. es, precisamente, el único medio de 
que florezcan las naciones. 

Con las Aduanas no hay florecimiento. ¿Que, éis un ejemplo? Los 
haya miles; pero, para no molestaros, pondré uno solo. El 3rt. 252 de 
las Ordenanzas de Aduanas (de J 5 de octubre de 1894). 

Este artículo prohibe la existencia de «fábricas de cualquier espe
cie . y de «depósitos de géneros extranjeros o coloniales, a lo largo de 
las fronteras y dentro de la distancia de lO kilómetros • . 

E, decir, que por la comodidad constrictora del Fisco, queda arra
sad" , para los efectos industriales, tocta una zona de lO kilómetros de 
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ancho . iSe quiere enormidad mayor? ¡Qué florecimiento podrá tener 
una nación bordeada por ese enorme cauce de 10 kilómetros de anchu· 
ra, aislador de dos naciones a las cuales el Fisco pone en estado de sitio! 

El propio artículo, convencido sin duda de la enormidad que pre
ceptúa, establece algunas permisiones, y limita algunas otras, como las 
fábricas de chocolate y los tostad eros de café, a las necesidades del 
consumo. 

Pero esta limitación es sencillamente un semillero de interpretacio
Iles abusivas. 

Ese desatentado arlo 2)2 de las Ordenanzas de Aduanas, no podía 
~ubsistir, ni aun con las excepciones que él mismo consigna. 

A pesar de eso rigió hasta el Real decreto de 23 de marzo de 1916, 
que añade a las industrias exceptuadas trece industr 'as más, y que re
duce la zona desvastada a una faja de un kilómetro a lo largo de la 
frontera. 

Yo condeno. en el terreno de la doctrina pura, este Real decreto 
inspirado en una mentalidad de componendas y de paños calientes. Si 
el ))ecreto reconoce los daños que produce el arlo 252 de las Ordenan
za~ de Aduanas, y si proclama, como proclama en la exposición de 
motivos, que ese artículo «de carácter puramente fiscal, no ha l'0did .. 
mantenerse inflexible . (palabras textuales), ¡por qué se limita a recor
darlo, cuando lo que procedía era suprimirlo en seco? 

Esos preceptos meramente fiscales, y ese respeto al precepto esta
tuido, aunque sea injusto, son propios de una mentalidad del siglo XIV. 

Un precepto que se estatuye y promulga, como el arlo 252 de las 
Ordenanzas de Aduanas, condenando a toda una faja de 10 kilómetros 
de anchura a la esterilidad industrial, demuestra cuán dañoso es el es
piritu del Fisco y cllánto deben guardarse de él los Estados que quie
ran florecer. 

La tendencia al aClle! do . 

Gracias a que el buen sentido se impone. La crisis que atraviesa Por
tugal y los problemas internos de España, juntamente con el desbara
juste de Europa, más temible cada vez, han hecho nacer en nuestras 
dos naciones una tendencia, que no vacilo en calificar de salvadora, a 
bU'icar el apoyo mutuo, para poder oponer al cuarteamiento de Europa, 
impotente para reconstituirse, el bloque firmísimo de la Unión peninsu
lar, centro de todos 105 grandes caminos del mundo. 

Esa tendencia, si ha de cristalizar en formas útiles, ha de inspirarse 
en un criterio radicalmente opuesto al que envenena el estado de cosas 
actual. 

Este criterio no puede ser otro que el de facilitar el conocimiento 
de la vida portuguesa en España; de la vida española en Portugal. Por
qu t.! yo no sé si la aproximación entre ambas naciones, la intimidad pe-
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ninsular, llegará a ser un hecho. Pero si estoy firmemente convencido 
de que sin el previo conocimiento no puede haber estimación mutua; y 
que la mutua estimación será la que produzca el acuerdo. 

Véase cómo un Tratado de Comercio, que las gentes consideran 
como salvaguardia de lIltereses materiales, es una obra de integraci('1 1l 
moral, que debe responder a un suprema orientación de cultura: la pe!"· 
suasión de que las dos naciones tienen una Alta misión histórica que 
cumplir, y que de su cumplimiento} y nada müs, depende su prosperi
dad en todos los órdenes. 

Por eso he dicho al principio que el Comercio es relación mOI,,1 y 
lo he definido como acóólI qut rtlaclOll3 a los IIIUIlf1J/OS . 

Criterio que debe Informar el futuro Tratado. 

Para redactar un nuevo TraLadú de Comercio, la IÓRica impone COIl

siderar en prirner lugar los productos comunes a los dos países. For
mando, como forman, la misma Pellínsula, claro está que debemo!-. te
ner muchos productos de análo::os o iguales, según la geologia, la bo
tánica y la zoología, productos minerales, vegetales y animales, ya del 
suelo, ya de la industria. 

El Trulado de 1893 desarrolla su art. 8.° en una labia. la tabla A. en 
la cual se alistan los productos del suelo y de la industria libres de de
rechos en la frontera terrestre. Esta tabla comprende 40 partidas, algu
nas de ellas tan recortadas, que solamente importan al menudeo de la 
vida diaría; por ejemplo la 26 y la 27 , que permiten la libre introduc
ción de carne y de pan, pero limitando la cantidad a tres kilo; de peso_ 

Esa tabla A debe comprender muchas partidas más. 
Pongamos un ejemplo concreto: 
Los vinos son uno de los productos comunes a ambos Estados. En 

tipos diferentes. claro está, pero con la característica común de no tener 
iguales en el mundo. Los vinos ibéricos son únicos. 

En la última .Estadistica del Comercio exterior de España., que es. 
como dejo dicho, la de noviembre y once primeros meses de ' 921, en
contramos una pequeña importación de vinos portugueses, en la parti
da 649, Villos generosos, ti! pipas, por 5.173 litros, y en la partida 650, 
Die"os, t1l botellas, la importación es de 3.898 litros. Y s~ acabó. 

En los cuadros de la exportación española encontralllos trece parti
das, de la 325 a la 337, de vino exportado a diferentes paises, entre los 
cuales no aparece el nombre de Portugal. 

El comercio de vinos entre España y Portugal es prácticamente nulo. 
En el Tratado de Comercio de 1893, los vinos de ambas naciones 

están en entredicho. 
¿Es que se puede vivir así? 
Condenemos los egoismos de los productores que han inlluido en 

lograr y que influyen para mantener esta absurda y malsana separacion 
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en un artículo que es acaso la mayor ríqueza de los dos Estados. Y la 
condenaremos con justo título, porque cuando dos intereses están en 
lucha, el supremo interés, común a las dos naciones, el interés de sus 
25 míllones de habitantes debe ser sobrepuesto a la ganancia industrial 
de una minoría de productores. 

El recelo y la derensa de pequeños beneficios no debe estorbar al 
espíritu de genero!"8 amplitud que debe regulfll' todas la~ conVel1ciOlle~ 
y "rrontar todos los problemas. Y los pequeños benelicios 4ue puedan 
resultar IU!:Itimados, no deben estorbar el acuerdo sobre las cosas de ge· 
neralidad y de mayor interés. 

Mucho Il l tis cuando el desacuerdo no c!:>lá justificado por los hecho:-" 
sino sifnpltlllente c!3tablecido por un recelo que no tiene justificación 
alguna y IlwntclliJo con una rutina que coal la nolorinmellte el desen
volvimiento cOlllcrcial. 

Lo .... vil1o~ penill!-.ularc!::t deb~11 pre~entarse junto .... al mercado JIlun
dial. La multitud ue lipo~ de vino~ pOllugue!-!es y e~p,lIioJe!), lejos de 
pel:illdicar~e entre !ji, se fHvoreceráll 1I1Ulmllnente cuando se r~únan 
para la oferta en cutúlogos y pro~pect()~, 

Este debe ,er el criterio al redachlr el ruturo Tratado. En la Pen
ínsula ihérica es ab!)olutamente precisa la cooperacióll de la!-! dos nacio
nes, si se ha de hacer una obra económica que favorezca él ambas. El 
apartamiento es mal Illuy grave para las dos. Y la hO:-.tilidad aduaneni, 
gravbima. De tener Aduanas, no debemos tener Illü:-. que las de fuera, 
las interiore~. de niJlgún modo. 

No purdo entrar a exponer, en detalle, lo que ,Yo llamo la interna 
estructura de un futuro Tratado con Portugal. 

Seria, además, abusar de la bondad con que me oís. y ya es razón 
de que termine mi pobre plática. ]\0 me es dable agrandH" 1", limitadas 
proporciones de la que hoy encamino solamente a trazéII I..'on grandes 
líneas lo que son y lo que deben ser las Aduanas y el Comercio con 
Portugal. 

Voy, pues, a despedirme de v0501rO!j con muy pocas palabra~, que 
serán algo así como indicación de orientaciones. 

He dicho ya que la tabla A del Tratado de .893 debe "er cOII"idc
rablemente aumentada. Añadiré ahora: Primero, que COIllO tendellcia 
general y sin particularizar detalles. debemos tratar de llevar a ella to
dos los productos del suelo y de la industria que van al comercio por 
idénticO!j procedimientos extractivos, culturales o mercantiles en ambas 
naciones. 

y segundo, los articulos de comercio que sólo se produzcan en ulla 
de ellas, deben estar sujetos en 10 posible a ' !11 régimen de cOll1pen
saciól1. 

Estos dos principios deben informal' las tarifas dI! las Aduanas de 
mar y tielTa para los productos de ambas naciolle!o, pellin!-ulare~, y tra
ducirse en el futuro y urgente Tratado de comercio 111~o-hispá:'!ico 
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Por último, es necesario tener en cuenta que de 1<;1. ob 'ervancia de 
los principios dk.hos se de~prende una cOllse4,;uencia tan illlportante 
como beneficiosa, aun cuando exalLe laexfrañcztt de los diplomáticos. 
Es a saber: 

Que los Tralados con toda:, las naciones que no sean de tronco ibe
rico} debieran de ser firlllado~, conjunta y mancomunadamente, por I':~
paña y Portugal. 

Las naciones que no sean nuestros dos Estados peninsulare:" no 
pueden ser consideradas en junto como extranjeras; así, en l\.:dondo. 

Queda dicho y repetido que tanto España COIllO Portugal tcnelllo!::a 
fuera de la Península territorios de mentalidad afill a la nuestra, que 
Siendo independientes en lo político-y con toda nuestra complacen
cia-están un'ido~ a 110sotros por vinculo~ ~spirituales.v materiales que 
debemos c-:,trechar. 

Clalo est:í. que estas cOllsideracionel., deben pesar también en el 
acuerdo peninsulbr. que dehe ser l)t~cho contaJldo para hoyo para ma
ñ,lna, pero contando desde luego con el de lo; aludidos paises. 

Pel'mitidllle que subraye con una rert;rencia la capital il1lpOrlancia 
de este último concepto. 

El Director del Institulo Superior de Comercio de Lbboa, ~ei1or 
Francisco Antonio Coneia, ecollomil.,ta muy conocido que acompailó al 
!:Ieñor Almeida, Presidente de Portugal. en 'su viaje al Brasil, poco~ me
ses ha (1), dió una conferencia en la As~ocia9ao Colllmercial de Rio de 
Janeinf, y eJl ella preconizó la aproxirnáción del Brasil a Portugal por 
los siguientes medios: 

Una zona franca en el puerto de I.isboa. 
Establecimiento y mejora de las lineas de navegación. 
y desenvolvimiento de lo~ « b~ncos de exportación», 
Al conocer esta opinión del señór Correi~. nosotros, los que de,ea

mas el acuerdo comercial entre Portugal y España, pensamos en que, 
necesariament~, al tratar con po;·tugal se nos impone asilllbmo el Tra
tado con el BraSIl, unido a él COn lazos apretados. 

y de la I1lbma ,1Hmera se nos viene a las mientes algo que ya lle
vamos en el corazón, e~ a saber: la comunidad de arectos y de interese~ 
con las naciones que.en el mismo Contnente al1'1ericano tienen con 
nO,sotro~ conexiones manifie~ta~. 

De Illarier'a que al tratar con Portugal debemo:i poner el pen!::aa
míenlo-v la rorma- en sendos Tratados de acuerdo v de intimidad 
con todas las naciones americanas dI;! origen ihérico; tanto con ¡as de 
lengua ca~tellana como con la de lengua portuguesa. 

y he aqui cómo se nos ensancha el horizonte por eocill'" del At-
lantico. . 

(1) f:f1lrÓ <: n Li~h{J;t, dt= rC"gn'sn, el 12 de (.(lubn' dt: 19!2. 
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1>1 comercio ,de libros. 

En lo que se refiere precisamente a Portugal y a España, he dicho 
ya, y repito ahor&, y repetiría cien veces, que la manera más eficaz de 
llegar a un acu~rdo es el mutuo aprecio entre.:: las dos naciones, y que 
el mutuo aprecio se logra por el íntimo conocimiento. 

~Cómo lograr el conocimiento, y por lo tanto el aprecio, y por con~ 
~ecuencja el acuerdo? 

Promoviendo y facilitando ante todo y sobre todo el comercio de 
libros, pues el comercio es ante todo relación mOfal. 

Desgraciadamente, hoy por hoy .. _ 
El cumercio de libro, es casi nulo. Id por las librerías madrileñas y 

no hallaréis en ellas ni libros, ni un solo periódico portugués. Pedid 
libros portugueses y os contestarán que hay que traerlos de Portugal. 
En cambio los iibros franceses nos inrestan. Hay en casi todas las li
brerías escaparates exclusivamente dedicados a la producción francesa, 
sin selección, tan sula por ser gala. Y claró está. que entre todo lo que 
de Francia nos inunda si podemo~ entresacar unos pocos libro~ bue
nos la mayor parte constituyen . un verdadero chaparrón de co:;as dig
nas de haberse quedado para siemrre inéditas. 

Consultando la . Estadistica del Comercio exterior de España>, co
rre~pondiente a noviembre y once primeros meses de 1921 (última de 
período largo que ha ;alido a luz), veremos que en la clase VIII, . Papel 
y sus aplicaciones», y partidas rererentes a libros, no figura el nombre 
de Portugal. "n cambio, de Frailcia, hemos importado 525'9 kilos de 
libros impresos en castellano, y '33.065 kilos de libros en otros idio
mas. Supongo que la mayor parte en francés. 

En los cuadros de exportación, clase VIII, partida '73, . libros y de
más impreso~ » , no aparece tampoco el nombre de 'Portugal. 

Siendo el comercio de libros el I~zo que más intimamente une a dos 
naciones, no he de ser yo quien ofenda vuestra cultura proponiéndoos 
las deplorables J cOllsecuencias que se deducen de estos datos oficiales, 
testigos irl'ecusahle~ del apartamiento entre dos pueblos que debÍ¡.ul ser 
íntimos amigos. 

Conclusión . 

Si procuramos un Tratado de Comercio con Portugal en las condi, 
ciones que he tenido el honor de indicaros, el primer enemigo a quien 
tenemos que combatir es al Fisco. 

El Fisco es el e¡lemigo común de ambos Estados. I 

No creáis que exagero: he dicho el enemigo y debi~l'a decir el vcr..l 
dugo. Por algo todas las exacciones del Fisco ;on siempre odiosas. 

Lo,,; derechos aduaneros son una de estas odiosas manirestaciones. 
Las Aduanas son el mayor y más poderoso de cuantos enemigos se 
oponen al progreso de los puebl(js, por lo mi,mo que obstruyen el ca" 
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mino y paralizan la acción del comercio, que en todos los tiempo:; h~ 
sido el más poderoso agente del florecimiento de las naciones. 

El Fisco aduanero solamente tiene un defensor: el egoísmo de los in-
dustriales que quieren desembarazarse de toda competencia. 

Estos industriales medran a costa de sus propios conterráneos, ex
plotándolo, dos \'eces. Una, con lo que le, cobran. Otra, con lo que les 
impiden ganar. 

Pero esos industriales se dan por representantes del trabajo nacio
nal y hacen que el Fisco se disfrace de protector del trabajo de la na
ción. Y en esto hay un yerro muy lamentable, porque ni son repre~en
tantes de otra cosa que de su propio y particular interés, ni el trabajo 
nacional rebulta protegido, ~ino estrangulado. 

De aqui el atraso industrial de la totalidad del pais, sacrificado al me
dro de algunos industriales que logran de e!)la manera una posición 
venta.io~'a para ellos, fune~ta pala el bien común. 

El criterio proteccionista \ '8 perdiendo terreno, pese a lo que albo
rotall sus illteresados defensores. Estamos en presencia de una de tan
tas rectiJkaciones en Illuteria dc E.conomía política. 

Si la prencupación proteccionista ha arraigado en la opinión, ha 
sido g-ntcias a la inteligent~ y ten~z campaña de Cataluña. 

El ,entir de Galicia es opuesto al de Cataluña. 
Cataluña se escuda tras el Arancel. Jamás en España se ha hecho 

Arancel alguno con tanto cuidado, con tanto estudio. como el Arancel 
que inspiró el señor Cambó, siendo ministro de Hacienda. {Coa/lis 
de 13 febrero 1922 .v 26 de marzo siguiente.} 

En cambio Galicia no pide protección para sus industrias. Pide. por 
el contrario, el Arancel abierto de par en par. 0, por mejor decir, pide 
la supresión del Arancel. 

A raiz de la Asamblea regional celebrada en la Coruña el \8 del mes 
pasado, publiqué yo un articulo en El ¡dtal G'alltgo (dbpensad la pe
danteria de citarme a mí propio) haciendo constar que Galicia, al pedir 
la lible entrada del maíz, no pide protección para ninguna de sus in· 
dustrias. El señor Calderón, desde París donde reside, envió a La Vo= 
IÚ Galicla, que también se publica en la Coruña, un categórico articulo 
en el cual, comentando las conclusiones de la Asamblea regional del 
día .8 anterior, prueba que la libre introducción del maiz. sin cOltapi
sas y con carácter de permanencia, constituirá un beneficio, ne ..,010 
para Galicia, sino para toda Ga~ti"lt, muerta de hambre por el Arancel 
protector. Y la revista Rtxurdimntto, en su número del 1.° de febrero, 
proclamó, a guisa de programa, ca incomp¡Hibilida da sua economía Ii~ 
brecambísta co as economías das rexiós e"pañolas que precisan protei
ción aranccellria,. 

Lajustilicación oe esta manera de pensar, que por lo extendida cons
tituye ya UI1 estado de opinión, está en la natul'Rleza misllla de las cosas. 
Porque al decir . Galicia. y al decir ,Portugal> no podemos referirnos 
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solamente al Oeste lusohispánico, sino que e~lOS dos nombres implican, 
en la realidad de los hechos geográfico~ y elnicos, una grull cxtell~ión 
de su influencia moral por mare~ y cOlltinente~; porque al decir Galicia 
tenemos que entender León y pane de Ca~tilla y toda..., léI.., populo..,as 
ciudades morales que hemo~ ~abido fundar en todo lo que yo lIal110 .. la 
América gallega~. \' al decir Portugal tenemos que elltender a~jllljslllo 
una gran extensión de kilómetros cuadrado~ en isla~ y liel ra tit rne de 
Africa y una evidente compenetración con la \'ida y la cultura de la gi
gantesca República del I3r""il, al otro lado del Atlántico. 

~o es posible, pues, i!lIenLUI" acuerdo comercial Hlgllno CUII la I~~pl!
blica portuguesa sin llevar las negociaciones con ulla gran amplitud de 
miras. Ese será uo tratado que haya de I eferir~e a medio IIllIllI..iO. Hay 
que tenerlo presente así. Las cicaterías, los Interese~ lIIenudo:-, de ama de 
casa hacendo!::Ja, no son de est~ momento. {En \'erdad m. digo 4ue dt! lo 
que Portugal y España negocien entre!3j depende, no !:oulIJlllenle la pIO!::J
peridad o la decadencia económica de Hlllba!:>, ~illu ¡a plepOndeHl1lcia en 
medio llIundo de ¡ti. mentalidad ibérica. que ha ~ido una IIlellléllidad 
maestra de la Historia y el müs eficaz pl'ol-'ubor de la cultura del mun
do entero, puesto que las naciones ibéricas ocupalllo~, indisput; ble· 
mente, el primer lugar entre la:-, nH<:iooes colonizéldor3s y difundidoras 
de cultura, a despecho de las calulllnia.., y de lu!-o campañas de de'-.cré
dito lIe\'adas a cabo contra nO~Olro!-.. 

T'ened sobre todo presente, que un tratado de comercio con Portu
gal ha de ser para los españoles Illuy distinto de lo que ~eJ'ía un trata
do con otra naciún cualquiera. Y que para los portugueses el tratado 
con Espaiia es de índole espccialisi11lu y mucho más importante:: que 
todos cuantos tratados pueda ajustar con cunlquier olla lIaciún. 

España y Portug-al si se entienden, se completan. Junta~ en intimi
dad de buenas vecinas, constituirían una fuerza realmente invulnera
ble en Europa. En cambio, su separación es el interés mayor y la fuer
za más grande de los que en Europa aspiran a mantener un predomi
nio l cuya baf5e más firme estriba sobre la ",epa ración entre Portugal y 
España precisamente. 

He dicho. 

. ........... ~ ........... . ............ ~ ........... . 
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~lnforme dell\linisterio de Relaciones Exteriores». De junio de 1921 a 
junio de 'g22. Quito, 'g22. 

«República de Cuba. Sección de Estadística. Industria azucarera y sus 
derivados. Zafra de 'g20-21». Habana, Ig22. 

«Estados Unidos de \'enezuela. Estadística mercantil y marítima», pri
mero y segundo semestre de 1921. Caracas, 1922. 
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4C¡TraiJorcs!», (monólogo). por i\"~rciso Dii:tl de Esco\ar. J\1ala~a. 191~ ¡ . 
e Versos». por Lino Argüello. Pans. 1922. 
«Puerto Rico a los veintiún años de dominación norteamericana». Con. 

ferencia en el Ateneo de Madrid. por Caretano ColI y Cuchi. Madrid. 1922 . 
4( ,\1 inistcrio de Hacienda de \'cnezucla». Estadística ;\1crcantil \' "1arili-

tima (sclllc~trc dI,; julio a diciembre de 1920). Caracas. 1921 . . 

«:I\inisterio de Obras Públicas de Venezuela». Red de las Cloacas de 
Caracas. Publicación oficial. Caracas. 1920. 

«República de Cuba .. , Secretaria de Hacienda. Estadistista. Comercio 
Ex.terior (primer semestre del 31;0 1920). Habana. 1921. 

«\-temoria de la SecretalÍa de Comunicaciones \' Obras Públkas». co-
rrespondiente a julio de 1913. México. 19'0. . 

«Informe presentado al señor Gobcr:1ador del Departamento. (:011 mo
tivo de la reunión de la H. Asamblea Departamental de 1922». por Alejan
dro Munera. Director general de 1. P. Medellíll. 1912. 

«Colegio de Cartago». por Ricardo Jiménez. San Ju,é C. Rica. 1921. 
"Casino Espail.ol d-~ Matanzas». i\lcmomia leída el 8 de enero de 1922. 

correspondiente al 19". Matanzas (Cuba). 19>2. 
~Sociedad Espal,ola de Beneficencia~ .. \lemoria (,,,'o 1921). Sal! Jase de 

Costa Rica. 1921. 
«~Iinisterio de Obras Públicas: Los Ferrocarriles de Venezuela». Publi

cación oficial. Caracas. IQ20. 

«Esfumes de Opalo» ($oneto). por Xavier de Ximénez. Guatemala, 1921. 
«Tierras Floridas», por Ramón Aceña Duran. Colección Centenario l. 

Guatemala. 19'L l. 

"Vidas Estériles», por Federico Alvarado F. Colección Centenario 11. 
GuatcmC:lla. 1921. 

«Recatados Amores», por G. Martínez Vclasco. Colección Centena
rio 111. Guatemala, 1921. 

«San Luis Gonzaga» (novela), por Adolfo Drago-Braceo. Colección Cen
tenario V. Guatemala, 1921. 

«Apuntes para la Historia de Costa Rica», por Antonio Ciófalo Güeil. 
San José Costa Rica. 1922 . 

4<Almaida dc Etrcmot . . \lanzana de Anís y otros cuentos», por Francis 
Jammcs. Biblioteca Cultura, lomo XIV, núm. ) . . \\éxico, 1922 . 

«Lecciones de Filosofía» (2,- edición), por Adrián Recinas. Guatema. 
la, 1921. 

«Antigua 11 (versos), por César Brallas . Guatcll'lala. 1921 . 

«Alba Emérita» (no\'e:a), por Cé>ar Bral'as. San Jase Costa Rica, 1920. 
«La Unión Espal,ola de "'ejico~, por El Conde de Fax. ",ejico. 1920. 
«Jdeario de la Colonia Española~ (su organización y su programa), por 

Carlos Badia ,\\ala¡¡rida. ~1éxico, 1912 . 
«Instituto Historico e Geographico Brasileño~ . Sessao magna cornmc

moration do octogesimo terceiro aniversario en 21 de octubre 1921. Río 
Janeiro, 1921. 

«República del Perú» .. \\emorial del Ejercito. Pnmer Centenario de la 
Independencia Nacional, bajo la dirección del Coronel AlejandlO Arenas. 
Lima, 1921. 

«La Evolución del Idioma Nacional~, por Ernesto Quesada. Buenos 
Aires, 1923. 
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«Código FIScal del Estado de ~ I ichoacan de Ocampo~ . . \lorelia ( ~Ié\i· 
co. 1922. 

t(üni\·cr~idad de La Habana. Preliminares de Ciencia J\\ unicipal. DIs
curso inaugural del curso 1912 a 1923*- plJf el Or. F. Carrera J uatiz~. I¡a
bana. I(}!l. 

«El 'AI10 .\\i1itar Histórico)' BiogrMico>t. Publicad:l por h Sociedad .Ie 
Estudios H"lt'ricos ,\I¡\iwrcs. Tomo 1. Cuitu (Ecllador). 'Y22. 

«Alma» (poesía), por J. Augusto Flórcl. l. . . \lan~lgua (~T1.:ara~ua). 1923. 
«Sociedad Espallola de Beneficencia de :\l érida. ¡\ lcllloria correspoll

diente del 'Y22 .. \lérida-Yucatán (.\léxico). '923. 
«Los Dos Bachilleratos • . Tesis presentada . por 11. I "'riberto. Popa· 

yall. 19:3. 
_Antología Americana- (\'oJumen primero) . por .\lbeno Ghirilldo . . ' lit

drid. '92, . 
.. Las Pro\'jncias Orientales de Venezuela en la primera República» (cs

tudio histórico). por B. TaI·era-.\costa. Caracas (Venezuela). Ir23. 
+teruz Roja Espaiiola en j"éxico~ (trabajos presentados al Segundo Con

Hrcso .\iexicano del ~iño). ,\\éxko. 1923 . 
• A~ociación Patriótica Española~. "'cmoria correspondiente al cjer..:i

,io '922-1923. Buenos .\ires. '923. 
4<Sodcdad Española de Beneficencia de Antofagasta". Mcmoria corrc!\-

pondiente al año 1921. Antofagasta (Chile), 1923 . 
~Arte y Vida •. por Calixto Velado. San Salvador, '922 . 
• Discursosdel Dr. Lorenzo Montufar •. Guatemala, 1923 . 
4<EI Provincionalismo Tabasquci\o» (en~ayo de un \'ocabulario). tomo 1. 

por F. J. Sanlamaría. México, 1971. 

4<Real Academia de Medicin;:¡,., A~o de Cirugia Estética dc la Piel. Dis
cll rso de Recepción del Dr. Vicente lJimeno. ¡\ladrid. 19'3· 

«L'Emigrazione Italiana. (Nello Stato de S. Palllo). por Antonio Picca
relo. S. Paulo, 191 l. 

~ G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G ~ 

LA E:XPERlENClA [)~MU¿STRt. QUE LOS l HOCO I_ATES 
y DUlnS 

Son 108 m e jo r es d e l mundo. 

PEDIDLOS EN TODOS LOS ULTRAMARINOS y CONFITEqíAS 

Oittigitt (05 pedidos Palma Alta. 8. )'Y1adllid. 

(ESPA~A ) 

~ G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G:G ~ 
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Constitución de los Estados Unidos de Venezuela (1\ 

(CONCLlISIÓN) 

TiTULO~ V.-D d Po dá r legi s la tiv o. 

StCCIÓN PRIMERA.- Del COlIgrl'.:tJ. 

IlArt. 34· El Poder !egislativo se ejerce por una Asamblea que se deno
mina «Congreso de los Estados Unidos de Venezuela», compuesta de dos 
Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

SECCIÓI' SEGUNDA.-De la Cámar(l dt Diputados. 

Art. 35· Para formar la Cámara de Diputados, cada Estado elegirá, por 
votación directa y de conformidad con su ley de Elecciones, uno por cada 
treinta y cinco mil habitantes y uno más por un c).ceso de quince mil. El 
Estado cuya población no alcance a treinta y cinco mil habitantes, elegirá 
un Diputado. De la propia manera elegirá suplentes en número igual al de 
los pnl1ClpaJcs, para sustituir a éstos en las vacantes que ocurran por el 
orden de su elección. 

§ único. Los Diputados durarán en sus funciones tres años y se renova
rán en su totaJidad. 

Arl. 36. Para ser elegible Diputado se requiere ser venezolano por na
cimiento)' haber cumplido veintiún años. 

Art. 37. El Distrito federal y los Territorios federale' que tuvieren o 
llegaren a tener la base de población establecida en el art. 35, elegirán tam
bién sus Diputados por ,"otación directa y con las formalidades que deter
mina la ley. 

~ único. No se computarán en la base de población los indígenas que 
viven en estado salvaje. 

Art. 38. Son atribuciones de la Cámara de Diputados: 
l.- Dar voto de censura a los Ministros del Despacho, quienes por este 

hecho cesarán en sus cargos. 2" Elegir cada tres años dentro de los quince primero, días después de 
su instalación, el Procurador general de la nación y dos suplentes, por ma
yoría absoluta de votos y en escrutinios sucesivos. Los electos prestalán la 
promesa legal ante la Corte federal y de casación para entrar en el ejercicio 
de sus funciones¡ v 
:;: 3·' Las dcmásque le señalen las leyes . 

SECCiÓN TJo:RCER} .-De la Cdmara d~¡' Sellado. 

Art. 39. Para fo rmar esta Cámara, la Asamblea legislativa de cada Es
tado elegirá, de fuera de su seno, dos Senadores principales '1 dos suplentes 
para llenar las vacantes de aquéllos por el orden de su eleccIón. 
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~ único. Los Senadores durarán en sus funciones tres años y se rcnova 
fan en su totalidad. 

Art. 40. Para poder ser Senador se requiere ser venezolano por naci-
miento y haber cumplido treinta año:) 

Art. 41. Son atribuciones de la Cámara del Senado: 
1,- Someter a árbitros arbitradores, con arreglo al art. 3,° de esta Cons

titución, las controversias que por razón de sus límites lleven ante ella uno 
o más Estados de la Unión . 2" Acordar a venezolanos ilustres, veinticinco años después de su 
muerte, el honor de que sus restos sean depositados en el Panteón na
donal. 

3'- Dar o no su consentimiento a los empIcados públicos para admitir 
dádivas, cargos, honores y recompensas de naciones extranjeras. 

4'- Prestar o no su consentimiento para el ascenso de los Oficiales mili
tares, desde Coronel, y de los navales, desde Capitán de ¡,Javio inclusive. 

S.' Las demás que le señalen las leyes. 

SECCiÓN CUART\.-Dlrposit'iIJJlI!S ({lm/",,!s a ambnJ Ctímar,lS . 

Art. 42. Las Cámaras legislativas se reunirán cada año en la capital de 
la Unión el dia 19 de abril o el más inmediato posible, sin necesidad de ser 
convocadas previamente, y clausurarán sus sesiones, improrrogablemente, 
el 5 de julio siguiente. 

Art. 43. Las Cámaras abrirán sus sesiones con las dos terceras partes 
de sus miembros, por lo menes; y a falta de este número los concurrentes 
se declararán en Comisión preparatoria y dictarán Ifls medidas que crean 
convenientes para la concurrencia de los ausentes. 

Art. 44. Las sesiones, una vez abiertas, podrán celebrarse con la asis
tencia de la mayoría absoluta de la ,totalidad de los miembros nombrados. 

Art. 45. Las sesiones serán públicas; pero podrán ser secretas cuando lo 
acuerde la Cámara. 

Art. 46 . Las Cámaras tienen el derecho: 
1.0 Dc dictar su respectivo Reglamento interior y de debates y de acor

dar la corrección de quienes lo infrinjan. 
2.° De establecer la Policía del edificio donde celebren sus sesiones. 
3.· De corregir o castigar a los espectadores que falten al orden esta

blecido 
4.° De remO\'cr los obstáculos que se opongan al ejercicio legal de sus 

funciones. 
5,° De 11'Iandarejecutar sus resoluciones privativas;,Y 
6.0 De calificar a sus miembros v de oir sus renuncias. 
Art. 47. Las Cámaras funcionaran en una misma población, abrirán y 

cerrarán sus sesiones en un mismo dia, y ninguna de las dos podrá sus
penderla ni mudar de residencia sin el consentimiento de la otra, En 
caso de divergencia, se reunirán en Congreso y se efectuará lo que éste re
suelva, 

Art. 48. El ejercicio de cualquiera función pública es incompatible, 
durante las sesiones, COIl la de Senador O Diputado. La ley designará los 
emolumentos que hayan de recibir por sus servicios los miembros del 
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Congreso, emolumentos que no se podrán aumentar sino para el periodo 
inmediato. 

Art. 49, Los Senadores y Diputados, desde treinte dias antes del 19 de 
abril hasta treinta días después de terminadas las sesiones, gozarán de in
munidad, la cual consiste en la suspensión de todo procedimiento ciril o 
criminal, cualquiera que sea su origen O naturaleza. Cuando alguno come
tiere un hecho que merezca pena corporal, la 3\'criguación continuará hasta 
el termino del sumario, quedando en este estado mientras dure la Inmu
nidad. 

Art. 50. Las Cámaras no podrán, en caso alguno, allanar a ninguno de 
sus mientras para que se viole en él la inmunidad que se establece en el ar
tículo anterior. Los Magistrados, Autoridades o Corporaciones y sus Agen
tes que priven de su íibcrtad a un Senador o Diputado. durante el goce de 
su inmunidad, serán sometidos a juicio ante la Autoridad judicial compe
tente, pueden ser acusados por cualquier ciudadano COIl tal fin y quedan 
por el mismo hecho destitUidos de sus empleos, sin perjuicio de las penas 
·que establece la ley para los infractores de la Constitución. 

Art . SI. Los miembros de las Cámaras no son responsables por d \'oto 
ni por las opiniones que emitan en ellas . 
. Art. 52. Los Senadores)' Diput3dos no podrán celebrar, con el Ejecu
tivo fedEral, contratos propios ni ajenos, ni gestionar ante él reclamo 
.de otro. 

Art. 53. Cuando por muerte o por cualquiera otra causa que produzca 
vacante absoluta, se hubieren agotado los suplentes de un Estado en el 
.scnado, o reducido a menor número del que les corresponda, la Asamblea 
legislativa respectiva llenará la vacante o vacantes que hayan ocurrido por 
el tiempo que faltaba al sustituido o sustituidos. 

En cuanto a las faltas que ocurran en la Cámara de Diputados, las Cons
tituciones de los Estados y la ley Orgánica del Distrito federal determinarán 
la manera de suplirlas. 

S,";CCIÓ~ QUINTA .-De las Cdmaras reuJlidas en CONgreso. 

Art. 54. Las Cámaras funcionarán separadamente; pero se reunirán en 
Congreso cuando lo determine esta Constitución o las leyes, o cuando una 
de las do.; Cámaras lo crea necesario, Si conviene ]a invitada, toca a ésta 
fijar el dia y la hora de la reunión. 

Art. c¡S. Los actos que sancionen las Cámaras legislativas funcionando 
separadamente, corno Cuerpos Colegisladores, se denominarán «Leyes», y 
los que sancionen reunidas en Congreso, O separadas, para asuntos priva
tivos de cada una, se llamarán «Acuerdos». 

Art. 56. El Congreso será presidIdo por el Pres!dente de la Gámara del 
Senado; y el de la Cámara de Diputados hará de Vicepresidente y suplirá 
las faltas temporales de aquél. que ocurriercn durante la sesión. 

Art. 57. Las Cámaras reunidas en Congreso tienen las siguientes atri
buciones: 

l.' Practicar las elecciones qlle esta Constitución y las Leyes les se
ñalan. 

2.' Nombrar cada año, si lo juzgaren con\·enicnte y dentro de los quince 
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primeros días después de su instalación, un Comandante en Jefe del Ejér
cito nacional, y determinar en el mismo acto sus funciones. 

3,' Conocer de la renuncia del Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela)' la de los Vicepresidentes, 

4,' Examinar el Mensaje anual que debe presentar el Presidente de la 
Unión, 

S'· Examinar \' aprobar o improbar las Memorias y las Cuentas que 
deben presentar los Ministros del despacho, de conformidad con el ar 
¡(culo 89 de esta Constitución, 

6,' Elevar a la categoría de Estados de la Unión a los territorios fede
rales que lo soliciten, siempre que llenen las condiciones prescritas en el ar
tículo 5,° de esta Constitución. 

S!i<":CIÓN SExTA.-De la,f alriIJltt'iollt!J (QIIlIl1/U n ambas Cimtllas 
':.O1ll0 e lItrpo\ Loüg/\/tldore.r.: 

Art. 58, La Cámara del Senado y la de Diputados funcionando com<> 
Cuerpos Colegisladores. tienen las siguientes atribuciones: 

',' Dictar las leyes Orgánicas y Electorales del distrito federal y de los. 
territorios federales, En el distrito federal la ley determinara cómo haya de 
ejercer sus atribuciones el Municipio. de conformidad con 10 preceptuado. 
en esta Constitución, de modo que no se entrabe la libertad de acción po ~ 
lítica de los altos poderes federales que en aquél residen, 

2,- Decretar los impuestos nacionales y autorizar su recaudación para' 
cada año económico, 

3'- Sancionar los Códigos y Leyes nacionales con arreglo a esta Consti
tución. 

4'- Fijar el tipo, \'alor, ley, peso y acuñación de la moneda nacional,. 
siendo el oro el patrón monetario; y resolver sobre la admisión y circula
ción dc la extranjera. 

S'- Crear, suprimir y dotar los empleos nacionales. 
6.- Determinar todo lo relativo a la Deuda nacional y sus intereses. 
7'- Decretar empréstitos sobre el crédito de la nación, 
8.- Decretar todo 10 relativo a la Estadística, Sanidad, l\lilicia y ar 

unso nacional, que se hará cada diez años y será sometido a la conside
ración del Congreso nacional para su aprobación. 

9'- Aprobar o negar los Tratados y Convenios diplomáticos, los que 
sin el requisito de su aprobación, no serán válidos ni podrán ratificarse ni. 
eanjearse , La Ley aprobatoria que dicte el Congreso no recibirá el «Ejecú
tese~. sino cuando conste que el Tratado está aceptado por ]a otra parte. 
Los Tratados no se publicarán oficialmente sino después de haber sido ra
tificados y canjeados, 

lO, Aprobar o negar: 
a) Los títulos y concesiones de minas y las enajenaciones de tierras bal

día.;; v de cualesquiera bienes inmuebles de la nación, 
/,) Las concesiones para construir vías de comunicación, 
t') Los demás contratos de interés nacional, autorizados por esta Cons

titución y las Leyes que celebre o prorrogue el Ejecutivo federal. 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



Sin la aprobación del Congreso no serán válidos ni podrán ponerse en 
ejecución los actos a que se refiere este número. 

". Sancionar el Presupuesto general de Rentas y Gastos públicos. 
12. Dictar las Leyes relativas al ejercicio de las atribuciones que esta 

Constitución confiere al Poder federal, y, además, todas las de caracter ge
neral que sean necesarias. 

13· Fijar y uniformar las pesas y medidas nacionales, conforme al sis
tema métrico deci mal. 

'4, Establecer el régimen especial de administración aplicable a los te
rritorios federales. 

'S. Establecer el aumento que sea necesario en la base de la \,oblación 
para la elección de Diputados, conforme al último Censo decena. 

16. Permitir o no la admisión de extranjeros al servicio de la Re-
pública. 

17· Dictar leyes sobre pensiones civiles, retiros y l\-lontepíos militares. 
,8. Dictar las Ordenanzas del Ejército. 
'9· Dictar la Ley para la formación y reemplazo de las fuerzas de tierra 

y de mar. 
20. Decretar la guerra y requerir al Ejecutivo federal para que negocie 

la paz . 
2'. Legislar sobre todo lo relativo a la seguridad de los puertos y costas 

marítimas. 

SECCiÓN !'IÉI'TIMA.-De la formación de las Leyes. 

Art. 59. Las Leyes y los Decretos pueden ser iniciados en cualquiera 
de las Cámaras. La iniciativa corresponde también al Ministro del ramo 
respectivo; pero en este caso el Proyecto debe publicarse previamente por 
la Prensa y ser presentado por el Ministro a una de las Cámaras. 

Art. 60. Luego que se haya presentado un proyecto, se leerá y conside
rará para ser admitido; si lo fuere se le darán tres discusiones con inter
valo de un día por lo menos de una a otra, observándose las reglas que se 
hayan establecido para los debates. 

Art. 61. Los proyectos aprobados en la Cámara en que f""ron inicia
dos, se pasarán a la otra para los efectos del articulo anterior¡ y si no fueren 
negados, se devolverán a la Cámara de origen con las alteraciones que hu
bieren sufrido. 

Arlo 6l . Si la Cámara iniciadora no admitiere las alteraciones, podrá 
insistir y enviar sus razones escritas a la otra. También podrá invitarla a 
reunirse en Congreso \Jaca buscar la manera de acordarse; pero si esto no 
se lograre, quedará sin efecto el Proyecto , luego que la Cámara iniciadora 
resuelva separadamente la ratificación de su insistencia. 

Art. 63. Al pasarse los proyectos de una a otra Cámara, se expresarán 
los dias en que hayan sido discutidos. 

Art. 64. Los proyectos rechazados en las sesiones de un año, no podrán 
ser presentados de nuevo, sino en las del año siguiente. 

Art. 65. Los proyectos que quedaren pendientes en cualquiera de las 
Cámaras al fin de las sesiones, sufrirán las mismas tres discusiones en las 
sesiones del año siguiente, en la Cámara en la cual no las sufrieron. 
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Art. 66. En las Leyes se usará esta fórmula: EL COt\GRESO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VE:\EZUELA, DECRETA: 

Art. 67. La ley que reforme otra se redactará integra mente, y se dero
gará la anterior en todas sus partes. 

Art. 68. Las leyes se derogan con las mismas formalidades establecidas 
para su sanción. 

Art. 69. Los actos legislativos, una vez sancionados, se comunicadn 
por duplicado al Presidente de la República, se publicarán en el !J/;I/'i" d, 
D~bflÜJ de la Cámara del Senado y entrarán en vi~or cumplidas ~uc sean 
las formalidades establecidas en el art. 79. atribuctón 7.' de esta Constitu
ción. El Presidente de la República, por órgano del J\ linistro que los re
frende, devolverá uuo de los dos ejemplares al Congreso con el mandato 
de su ejecución. 

§ único. En la publicación que se haga en el Diario de D~baftJ· se expre
sará la fecha en que las Leyes o Decretos hayan sido presentados al Presi
dente de la República, a fin de que tran,currido< los quince días a que se 
refiere la citada atribución 7.' del art. 79, tengan de todas maneras su 
fuerza y vigor. 

Art. 70. La facultad de legisl .. que tiene el Congreso no es delegable. 
Art. 71. Ninguna disposición lc~islati\'a tcoará efecto retroacti\'o, ex

cepto en materia de procedimiento Judicial, y la que imponga menor pena. 

TÍTULO VI.-Del P od er Ejecutivo fed er,,1. 

SECCiÓN PR1MERA.-De la AdmillislraciólI . 

Art. 72. Todo 10 relativo a la Administració n general de la Unión que 
no esté atribuído a otra autoridad por esta Constitución es de la compe
tencia del Ejecutivo federal, y ésta se eje rce por un Magistrado fue se l1a
mará Pus,dtlltede los I!.J/ndus ~'lIido\' al VeNezuela, en unión de os Mirlls
tros del Despacho, que son sus órganos. 

Art. 73. Las funciones del Ejecutivo federal no pueden ejercerse fuera 
del Distrito federal, sino en los casos previstos por esta Constitución. 

StCC1ÓN SEGUNDA.-De la e!ct"ción d,I Prl'Jidellle de Los Er/adoJ Luidos 
de Vtllt:!utla. 

Art, 74. Dentro de los primeros quince dias después ce su instalación 
se reunirán las Cámaras del Senado y de Diputados en Congreso para 
hacer la elección del Presidente de los f:stados Unidos de Venezuela. 

En esta misma fecha se elegirán un primero v un segundo Vicepn si
dentes, para que suplan las faltas absolutas de a9u'él, por orden de su elec
ción, de acuerdo con el art. 77 de esta ConstituCIón . 

Art. 75. La sesión del Congreso en que deban practicarse las elecciones 
a qtlc se refiere el artículo anterior, será pública y permanente, se fljani 
con cinco días de anticipacíón y se publicará por la imprenta este seriala
miento. 
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Art. 76. La votación será secreta y se proclamarán elegidos a los ciuda
danos que obtengan la mayoría absoluta de votos de los miembros del 
Congreso concurrentes a la elección. 

Art. 77. Las faltas temporales del Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela las suple el Ministro rlel Despacho designado p<>r aquél. Las ab
solutas serán llenadas por los Vicepresicentes, según el orden de su elec
ción, y a falta de éstos, se encargará del Poder el Presidente de la Corte 
federal v de casación. quien procederá a convocar inmediatamente el Con
greso pHra ~le~ir n ue"os Presidente y Vicepresidentes, por el tiempo que 
falte del penoao. 

St.:<..:C1ÓN TERCERA.-Del Presiden/¿ de i IS Hslado,1 Ullidos de Vl!Il~Zllela. 

Art. 78. El Presidente de los Estados Unidos de Venezuela deberá ser 
venezolano por nacimiento, de estado seglt\r. mayor de treinta años y estar 
en posesión de sus derechos civiles y políticos. Las mismas condiciones se 
requieren para ser electo Vicepresidente. 

~ primero. El Presidente de los Estados Unidos de VenezuelaJ' los Vi
cepresidentes prestarán ante el Congreso la promesa de ley antes e entrar 
en ejerci cio de sus funciones. 

§ segundo. Cuando por alguna circunstancia no fuere posible prestar la 
promesa de ley ante el Congreso nacional, lo harán los funcionarios elec
tos ante la Corte federal y de casación en sala plena. 

Art. 79. Son atribuciones del Presidente de los Estados Unidos de "c-
nezuela: 

l.' !\ombrar y remover Jos Ministros del Despacho. 2" Recibir y cumplimentar los j\'linistros públicos de otras naciones. 
3.' Firmar las cartas oficiales dirigidas a los Jefes de Estado. 
4.' Administrar el Distrito federal según Ja ley. y funcionar en él como 

primera Autoridad civil y política. 
S! Administrar los territorios federales de conformidad con sus leyes 

orgánicas. 
().I Llamar al ejercicio de la Presidencia a uno de los .\\inistros del Des· 

pacho cuando asuntos de interés público O moth'os de salud exijan su all· 
sencia de la capital por más de veinticinco días o su separación transitoria 
del Poder; al cesar dichas ca lisas se reencargará de su destino, ya este fin 
bastará que asi lo comunique al Ministro en ejercicio. 

7" Mandar ejecutar y cuidar de que!lie cumplan y ejecuten esta Cons
titución y las leyes y decretos del Congreso naCIOnal, y hacerlos publicar 
en la GtlCt!1a OJieial dentro de ios quince primeros días después de haberlos 
recibido. salvo lo dispuesto en Ja atribución 9.· del art. 58. 

8! Expedir los decretos y reglamentos para la mejor ejecución de las 
leyes, cuidando de no alterar su espíritu, propósito y razón. 

9. 1 i\'egociar los empréstitos que decretare el Congreso. en entera con
formidad con sus disposiciones. 

JO. Reglamentar el servicio de Sanidad. Correos, Telégraf~s y el Je 
Teléfon os públicos o particulares, con facultad de crear y supn.l11lr eS13-
ciones u oficillas federales que reclamen urgentemente estas medidas. 
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11. Dictar las medidas necesarias para que se haga el Censo de la Re-
pública cada diez años y someterlo para su aprobación al Congreso. 

12. Expedir patentes de nave~ación a los buques nacionales. 
13. Expedir carta de nacionalidad conforme a la ley. 
14. Nombrar los empleados nacionales cuya elección no esté atribuída 

a otros funcionarios, y crear y dotar los nuevos servicios públicos que fue
ren necesarios, en receso de las Cámaras legislativas. 

IS. Remover los empleados de su libre elección y mandarlos enjuiciar 
si hubiere motivo para ello. 

16. Convocar extraordinariamente el Congreso cuando lo exija la gra
vedad de algún asunto. 

17. Decfarar la guerra en nombre de la República cuando la haya de
cretado el Congreso. 

18. Administrar los terrenos baldíos, minas, salinas y renta de aguar
diente conforme a esta Constitución y a las leyes. 

19. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar toda especie de 
rratados con otras naciones, sometiéndolos a las Cámaras legislativas para 
los efectos de la atribución 9." del art. s8. 

20. Celebrar los contratos de interés nacional permitidos por la Consti
tución y las leyes, y someterlos para su aprobación a las Cámaras. 

21. Prohibir, cuando lo estime conveniente, la entrada de extranjeros 
en terdtorio nacional, o expulsar a los extran¡'eros perniciosos que no ten· 
gan bienes raíces en el país. Si los tuvieren, só o podrá decretarse la expul
sión cuando el valor de los inmuebles sea menor de cuarenta mil bolí
vares, 10 cual se comprobará con los respectivos documentos públicos de 
propiedad. 

22. a) Dirigir la guerra y mandar el Ejército y la Armada en persona, 
o nombrar a quien haya de hacerlo. 

b) Organizar el Ejército y la Milicia nacionales conforme a la ley. 
L) Fijar anualmente el número de las fuerzas de mar y tierra. 
23. Hacer uso en caso de guerra extranjera o de conmoción interior o 

de rebelión a mano armada contra las Instituciones, previa declaración de 
estar trastornado el orden público, y hasta el restablecimiento de la paz, 
de las siguientes facultades: 

A. Pedir a los Estados los auxilios necesarios para la defensa nacional 
<> de Jas Instituciones. 

B. Exigir anticipadamente las contribuciones. 
C. Arrestar, confinar o expulsar del territorio de la República a los in

dividuos nacionales o extranjeros que sean contrarios al restablecimiento 
de la paz. 

D. Suspender, en caso de guerra internacional, los derechos cuyo ejer
cicio sea incompatible con la defensa del país, excepto el de la inviolabili
dad de la vida. 

En los casos de guerra interior podrá hacer uso de la misma atribución 
en todo el territorio de la República o en aquellas localidades en que a su 
juicio fuere necesario; pero sólo en tanto se restablece la paz. 

E. Señalar el lugar donde deba trasladarse transitoriamente el Poder 
federal, cuando haya grave motivo para ello. 

F. Disponer el enjuiciamiento por traición a la Patria de los. venezola-

88 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



nos que de alguna manera sean hostiles a la defensa nacional o voluntaria
mente causen perjuicios a los intereses de la Unión, y 

G. Expedir patentes de corso y autorizar represalias. 
24. Disponer de la fuerza pública, en caso de ser ineficaz la interposi

-ción de sus buenos oficios, para poner término a la colisión armada entre 
dos o más Estados, y exigirles que depongan los armas y sometan la deci
sión de sus controversias a la Corte federal y de casación. También ejer
cerá esta atribución en caso de rebelión a mano armada en cualquiera de 
los Estados de la Unión, y después de haber agotado los medios pacíficos y 
<:onciliatorios para establecrr la paz y el orden público. 

25. Conceder amnistías e indultos. 
§ único. Las atribuciones y facultades enumeradas en los números 22, 

"23, 24 Y 25 se ejercerán con arreglo a lo que determinare el Congreso 
cuando hiciere uso de la atribución 2,', art. 57 de esta Constitución. 

Art. 80. El Presidente de la Unión está en el deber de presentar al Con
greso, por sí o por medio de uno de sus Ministros, dentro de los diez pri
meros días de las sesiones ordinarias, un Mensaje sintetico, en ('1 que dé 
cuenta de sus actos administrativos y políticos, informe del estado de la 
República e indique las mejoras que convenga adoptar en la legislación 
vigente. 

Art. 81. La ley señalará el sueldo que haya de percibir el Presidente de 
la República o el que haga sus veces, sueldo que no podrá ser aumentado 
sino para el período constitucional siguiente. 

Art. 82. El Presidente de los Estados Unidos de Venezuela, o el que 
haga sus veces, es responsable por traición a la Patria y por delitos 
comunes. 

Art. 83. El Presidente de la República cesa en el ejercicio de sus fun
-cioncs el día 19 de abril del año en que termine el periodo presidencialj 
yen el mismo día se encargará del Poder Ejecutivo el Presidente de la Corte 
federal y de casación, hasta tanto torne posesión el nuevo Presidente electo. 

SECCiÓN CUA RTA. -Dt tor Minlslrl)S del Dupacllo. 

Art. 84. El Presidente de los Estados Unidos de Venezuela tendrá para 
'Su despacho los Ministros que seiiale la ley. Esta determinará sus funcio· 
nes y deberes, y organizará sus Departamentos. Queda facultado el Ejecu
tivo federal para crear, durante el receso de las Cámaras legislativas, los 
Ministerios que juzgue necesarios. 

Art. 85. Para ser Ministro del despacho se requiere ser venezolano por 
nacimiento, de estado seglar, mayor de treinta años y estar en posesión de 
"Sus derechos civiles y pOJiticos. 

Art. 86. Los Ministros son los órganos legales, únicos y precisos del 
Presidente de los Estados Unidos de Venezuefa. Todos los actos de éste 
serán refrelldados por el Ministro o Ministros a cuyos ramos corresponden 
dichos actosj y sin este requisito carecen de eficaCia y no serán cumplidos 
ni ejecutados por las autoridades, empleados o particulares . En 10 relativo 

.a la administración del Distrito federal. el órgano legal del Presidente será 
<.In Gobernador de su libre elección. 

Art. 87. Todos los actos de los Ministros deben arreglarse a esta Cons-
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titución y a las leyes; su responsabilidad personal no se sah"a por la ordeno 
del Presidente, aunque la reciban escrita. 

Art. 88. La responsabilidad de los actos del Presidente resueltos en 
Consejo de Ministros, corresponde a éstos solidariamente. 

Art. 89- Los Ministros darán cuenta a las Cámaras, cada año, dentro 
de los diez primeros días de sus sesiones ordinarias, en .\\clll orias razona
das y documentadas, de Jo que hubieren hecho o pretendieren hacer en 
sus respectivos ramos. También darán los inrormes escritos o verbales que 
se les pidan, y presentarán igualrncnte. dentro de los diez primeros días 
del segundo mes de las sesiones, el Proyecto de presupuesto general y la 
cuenta general de rentas y gastos, además de la cuenta de cada Departa
mento ejecutivo, conforme lo rtglamcnte la ley. 

Art. 90. Los Ministros ti~nen derecho de palabra en las Cámaras, y 
están obligados a concurrir a ellas cuando sean llamados a informar. 

Art. 91. Los Ministros son responsables: 
1.0 Por traición a la Patria. 
2.° Por infracción de la Constitución y de las Leyes. 
3.' Por hacer mayores gastos que los presupuestados . 
.d.. o Por soborno o cohecho en el despacho de los negocios a su cargo. 
5 .. : Por ma~\'ersación de los fondos públicos; y 
6 Por delItos comunes. 

TiTULO VI l.- Del Poder judicial. 

SECCiÓN PRIMERA 

Art. 92 . El Poder judicial de la República reside en la Corte fe<;feral 
v de casación yen los demás Tribunales y Ju zgados que establezcan JiJ,S 

leyes. 
Art. ~3. Los empleados del Poder judicial son responsables en los casos 

que determina )a ley: por traición a la Patria; por soborno o cohecho en el 
desempeño de sus funciones; por infracción de la Constitución y de las 
leyes y por delitos comunes. 

SECCiÓN SEGUNHA.-Ut' la C.orle federaL y de casaaoll . 

Art. 94. La Corte federal y de casación es el Tribunal Supremo de la 
Federación y de los Estados, y se compondrá de siete Vocales, que elegirá 
el Congreso, y que durarán en sus funciones siete años. 

§ único. Los Vocales de la Corte federal y de casación deberán ser ve
nezolanos por naci miento, mayores de treinta años, de estado seglar v Abo-
gados de la República. . 

Art. 95. Para el nombramiento de la Corte federal y de casación que 
deberá hac~rlo el Congreso dentro de )os treinta primeros días de sus se
siones, se élgruparán en el Congreso )as representaciones de los Estados y 
del Distrito federal, en la forma que sigue, y presentará cada agrupación 
dos candidatos. para que, de entre eIJos, elija el Congreso el miembro de 
la Corte federal y de casación que haya de representar en ésta a cada Agru
pación. 
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Primera agrupación: Estados Aragua ,. Miranda y el Distrito federal. 
Segunda agrupación: Estados Caro bobo, lojedes y Guárico. 
Tercera agrupación: Estados J\lerida, Táchira v Trujillo. 
Cuarta agrupación: Estados Lara, Falcón y Zu!ia. 
Quinta agrupación: Estados Zamora. Portuguesa y Yaracuy. 
Sexta agrupación: Estados Apure, Nue\'a Esparta y J\lDl1agas. 
Séptima agrupación: Estados Anzoátegui, Bolívar \' Sucrc . 

Art. 96. La Corte federal y de casación senl elegidá por el Congreso 1' 0 
votaciólI secreta y en sesión pcrm:l !lente. 

§ único. Los siete candidatos designados For las agrupaciones que no· 
resultaren elegidos Vocales de la Corte federa y de Casación, quedarán de 
hecho como suplentes, 

Art. 97. Las faltas absolutas de los Principales se llenarán hasta la pró
:tima reunión del Congreso nacional) eligiendo la misma Corte. por suerte, 
en cada caso. a uno de los suplentes. 

Art. 98 Son atribuciones de IR Corte federal v de casación: 
1,- Conocer de las acusaciones ('onlra el Prc~Jdcntc de la República o 

el que haga !'iUS veces. contra los Ministros del despacho. Procurador ge
neral de la nación, Gobernador del Distrito federal y contra sus propios 
miembro~ en los casos cn quc dichos funcionarios sean responsables segun 
esta Constitución. 

2.' Conocer de las causas crim inales que se formen contra Jos Vicepre
sidentes de la República. 

3.' Conocer de las causas criminales o de responsabilidad que se for
men a los Presidentes de los Estados y a otros altos funcionarios de los 
mismos que las leyes de éstos determinen; aplicando. en materia de res
ponsabilidad, las leyes de los propios Estados, y en caso de falta de ellas, 
las generales de la nación . 

En los tres casos anteriores, la Corte declarará si hayo no lugar a for
mación de causa; si declarare lo primero. quedará de hecho en suspenso el 
funcionario acus:ido; si lo segundo. cesará todo procedimiento. Cuando el 
delito fuere comun, pasará el asunto a los 'rribullales ordinarios; y cuando 
fuere de naturaleza política, continuará <.onociendo la Corte hasta sen
tencia definitiva. 

4.' Conocer de las causas civiles o criminales que se formen a los em
picados diplomáticos en los (asos permitidos por el Derecho público de las. 
naciones. 

S.' Conocer de las causas de responsabilidad que. por mal desempeño 
de sus funciones. se formen a los Agentes diplomáticos de la RepúblIca 
acreditados cerca de otros Gobiernos. 

6.' Conocer de las reclamaciones que se intenten contra la nación . 
7.' Conocer del recurso de casación en la forma y términos que esta

blezca la ley. 
8.' Conocer de las causas de pres,.,. 
9.' Dirimir. salvo las excepciones establecidas en el art. 3 .0 de esta 

Constitución, las controversias de cualquier naturaleza que se susciten 
entre los funcionarios del orden político de diferentes Estados. entre uno o· 
más Estados y los de la Unión o el Distrito federal)' entre los Tribllnales y 
funcionarios nacionales en materia del resorte de la Corte. 
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10. Dirimir las ~ompetencias que se susciten entre los empleados o 
funcionarios del orden judicial de distintos Estados, y entre los de éstos 
<on los nacionales del Distrito federal, 't entre los de un mismo Estado o 
<lel Distrito federal, siempre que no eXIsta en ellos autoridadd llamada a 
dirimirlas. 

11. Declarar la nulidad de las leyes nacionales o de los Estados cuando 
colidan con la Constitución de la República . 

12. Declarar cual sea la Ley, Decreto o Resolución vigente cuando se 
hallen en colisión las nacionales entre si o éstas con las de los Estados. 

13· Declarar la nulidad del articulo o articulas de una Ley que colidan 
<:On otros de la misma; de todos los actos de las Cámaras legislativas o del 
Ejecutivo federal que violen los derechos garantizados a los Estados o que 
ataquen su autonomía, y de los actos de las Asambleas legislativas o de 
los Concejos municipales que colidan con las Bases 10, 11, 12 Y 13 del ar
ticulo 19, y con el inciso primero de la garantía décimaquinta del art. 22 y 
con el art. 117 de esta Constitución. 

14· Declarar la nulidad de todos los actos a que se refieren los artícu
los 29 y 30 de esta Constitución, siempre que emanen de Autoridad nacio
nal, o del Distrito federal, o de los altos func ionarios de los Estados. 

'S· Conocer de las controversias que resulten de los contratos o nego
ciaciones que celebre el Presidente de la República. 

16. Declarar, salvo lo que dispon¡.:an Tratados públicos, la fuerza eje
cutoria de las sentencias de las autoridades extranjeras, con sujeción a las 
-condiciones que establezca la ley. 

17· Conocer de los juicios de nulidad de títulos de minas, tierras bal
días y ejidos y de las controversias que resulten de la nrgativa a expedirlos 
por parte de la autoridad competente. 

18. Las demás atribuciones que les señalen esta Constitución y las 
Leves. 

Í\rt. 99. La Corte federal y de casación informará cada a';o al Con
greso nacional, en una Memoria, de sus trabajos, y también de los incon
venientes que, a su juicio, ~se ;opongan [a la uniformidad de la Legislación 

-civil, criminal y mercantil. 
Art. 100. Los Vocales de la Corte federal y de casación que hayan en

trado a ejercer sus funcio!lcs, mientras ejerzan éstas, no podrán admitir 
empleo alguno dependiente del Ejecutivo federal. 

Art. 101. La Ley señalará los sueldos que hayan de devengar los Voca
les de la Corte federal y de casación. 

SECf'IÓN Tt.RCERA.-D~t Procurador general de la nació". 

Art. 102. El Ministerio público corre a ca rgo del Procurador general de 
la nación con forme lo determina la Ley. 

Art. 103. Para ser Procurador se requiere ser venezolano por naci
miento, mayor de treinta años y Abonado de la Reflública. 

AJt. 104. El Procurador general durará en sus funciones tres años, y 
sus faltas absolutas o temporales se llenarán por dos suplentes en el orden 
<le su elección. 
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§ único. Las faltas absolutas de los suplentes las proveerá el Presidente 
de la República. 

Art. 105. Son funciones del Procurador general: 
l.' Promover la ejecución de las leyes y de las disposiciones adminis

trativas. 
2.' Evacuar todos Jos informes jurídicos que le exija el Ejecutivo fede

ral y la Corte federal y de casación. 
3.' Cuidar de que todos los empleados federales llenen cumplidamente 

sus deberes. 
4 ·' Instaurar acusación, a excitación del Presidente de la República, 

ante la Autoridad competenJe, de los funcionarios federales por mal des
empeño en el ejercicio de sus atrihucion<:s oficiales, exigiéndoles la respon
sabilidad consiguiente. 

S.' Ejercer el Ministerio fiscal en los juicios a que se refieren las atri
buciones l.', 2.', 3·' Y 4" de la Corte federal y de casación cuando no se 
constituya acusador; pues en este caso lo ejercerá el Fiscal general de la 
Corte. 

6.' Dar cuenta al Presidente de la República de sus gestiones en el des
empeño de las funciones '''.3. 11 Y 4.' que Jeatribu)'c este mismo artículo. 

7.- Promover y sostener los juicios en que esté interesada la nación y 
defender los derechos de ésta en las acciones y reclamos que cor.tra ella se 
intenten; debiendo, en uno y otro caso, cumplir las instrucciones que el 
Ejecutivo federal le comunique; y 

8.' Cumplir los demás deberes que esta Constitución y la Ley le 
señalen. 

TíTULO Vlll.-D isposiciones gen e r a les. 

Art. 106. Todo lo que no esté expresamente atribuído a la Administra
ción general de la nación en esta Constitución, es de la com~etencia de los 
Estados . Estos determinarán, en ~l1S respectivas Constituciones, que los 
períodos constitucionales de sus Poderes públicos, durarán tres años, 
contados desde el 20 de febrero del año en que empieza el período consti
tucional. 

Art. 107. Se prohibe a todo Magistrado, Autoridad o Corporación el 
ejercicio de cualquier función que no le esté expresamente atribuida por 
la Constitución y las Leyes. 

Art. 108. Los Tribunales de justicia en los estados son independien
tes. Las causas en ellos iniciadas terminarán, en el mismo Estado, sin más 
examen que el de la Corte federal y de casación, en los casos que la ley lo 
permite. 

Art. log. La fuerza pública nacional se divide en naval y terrestre, y 
se compondrá de las milicias de ciudadanos que se organicen conforme a 
la ley. 

Art. 110. En caso de guerra, se aumentará el contingente con los Cuer· 
pos de Milicia de ciudadanos hasta el número de hombres necesarios para 
llenar el pedido del Gobierne federal . 

Art. 111. La Autoridad militar y la civil nunca serán eíercidas simultá
neamente por una misma persona O corporación, excepto en los casos de 
perturbación del orden público. 
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Art. 112. En posesión como está la nación del Derecho de Patronato 
Eclesiáslico, lo ejercerá conforme lo delermina la Ley de 28 de julio 
de 1824. 

Arl. 113. El Gobierno federal no lendra en los ESlados otros empIca
dos residentes con jurisdicción o autoridad, sino los empleados de los 
mismos Estados. Se exceptúan Jos de Ilacienda; los de 1 I1strucción Pública; 
los de Correos; los de Telégrafos y Teléfonos; los de Sanidad; los que 
haga necesarios la orgdl'lizacion que c:: Congreso dé a las minas, terrenos 
baIJíos, salinas y rcnta de aguardiente. en uso de la facultad que le otorga 
la Base 28, art. 19 de esta ConslilUI.:IOn; los de las fuerzas que se destinen 
para resguardo de las fronteras o que guarezcan fortalezas, parques, apos
taderos y puertos habilitados, que sólo tcndránojurisdkción en Jo peculiar a 
sus respectivos destino y dentro del recinto de las fortalezas y cuarteles y 
de los aposladeros y puertos habililados, sin que por eslO dejen de eslar 
sometidos a las leyes generales del Estado en que residen, y sujetos a ser 
inmediatamente removidos o reemplazados por el Ejecutivo federal o por 
quien corresponda. al requerirlo el Gobierno del Estado respectivo por un 
motivo legal. 

Art. 114. Los empleados nacionales no podrán admitir dádivas, cargos, 
honores ni recompensas de naciones Extranjeras sin el consentimiento del 
Senado. 

Art. 115. Todos los elementos de guerra pertenecen a la nación. 
Art. 116. Cualquier ciudadano podrá acusar a los empleados naciona

les y de los Eslados anle los Tribunales o AUloridades superiores que las 
Leyes designen. 

Art. 117· La exportación es libre en Venezuela, y no podrá establecerse 
ningún derecho que la 9"rave. 

Arl. 118. No se hara del Tesoro Nacional ningún gaslo para el cual no 
se haya aplicado expresamente una cantidad por el Congreso en el Presu
pueslo general de gastos públicos o se haya acordado un crédilo adicional 
con el V010 afirmativo del Consejo de Ministros; y los que infringieren esta 
disposición serán civilmente responsables al Tesoro Nacional por las can
liJades que hubieren pagado. En toda erogación se preferirán los gaslos 
ordinarios a los extraordinarios. Cuando no fuere suficiente la suma acor
dada o no estuviere previsto el caso, el Ministro del ramo solicitará, en 
Consejo de Ministros, se acuerde un crédito adicional, y no podrá hacer 
erogación alguna al respecto, sino después de autorizado por Decreto eje
cutivo con la aprobación del Consejo de Ministros. Todo crédito adicional 
debe ser sometido a la aprobación del Congreso en su próxima reunión. 

Arl. 119 ~i el Poder Jegislativo, ni el Poder ejecutivo, ni ninguna Au
toridad de ]a República podrá. en ningún caso, ni por ningún motivo, 
emItir papel-moneda, ni declarar en Circulación forzosa billetes de Banco, 
ni \'alor alguno representado en papel. Tampoco podrá acordarse la acu
ñación de monedas de plata o níquel sin previa autorización del Con
greso nacional, dada por el mismo procedimiento establecido para sancio
llar las leyes. 

Arl. 120. En los Tratados inlernacionales se pondra la clausula de que 
TODAS LAS DIFERENCIAS EI'iTRE LAS PARTES CONTRATAN
TES, RELATIVAS A LA INTERPRETACION O EJI!C UCION DE 
ESTE TRATADO, SE DEClDIRAN POR ARBITRAMENTO. 
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Art. 121. 'ingún contrato de inten!s público celebrado por el Gobierno 
federal, O con el de los Estados, o con las Municipalidades o con cualquier 
.otro Poder público, podrá ser traspasado. en todo o en parle a Gobierno 
extranjero; y en todos ellos se considerará incorporada, auuque no lo esté, 
la cláusula siguiente: «Las dudas y controversias de cualqUier naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este contrato y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contratantes, serán decididas por Jos Tribu
nales competentes de Venezuela, de conformidad COn sus Leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser ori8"cn de reclamaciones extranje
ras.» Las Sociedades que en ejercicio de diChOS contratos se formen, debe
rán establecer su domicilio legal en Venezuela. 

Art. 122. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez más de un des
tino público lucrativo. La aceptación de un segundo destino cualquiera, 
equivale a la renuncia del primero, excepto para los Profesores en la ense
ñanza pública v los empleados en Academias)' Hospilales. 

Art. 123. Todos los venezolanos pueden elegir)' ser elegidos para los 
destinos públicos, si están en el goce de los derechos de ciudadano. 

Art. 124. En los períodos electorales, los individuos de la fuerza pú
blica nacional que estén de facción, permanecerán acuartelados durante 
las votaciones. 
,. Art. 125. La fuerza armada no puede deliberar: ella es pasiva y obe
diente. Ningún Cuerpo armado puede hacer requisiciones ni exigir auxilio 
de ninguna clase sino a las autoridades civiles, y ell el modo y forma que 
determina la ley. 

Los Jefes de fuerzas que infrinjan esta d;sposición serán juzgados y cas-
tigados con arreglo a las Lcyes. 

I Art. 126. La Ley reglamentará la manera cómo los empleados naciona
les, al posesionarse de sus destinos, han de prestar juramento de cumplir 
sus deberes. 

Art. 127. Para todos los actos de la vida civil y política de los Estados, 
la base de población será la que determine el último Censo de la República 
aprobado por el Conlireso. 

Art. 128. Los penodos constitucionales de las ramas Ejecutiva y Judi
cial del Poder federal, durarán siete años, y serán contados desde el día 19 
de abril del año de la elección. 

Art. I2g. En todos los actos püblicos y documentos oficiales de la 
nación y de los Estados, se citará la fecha de la Independencia a partir del 
Ig de abril de 1810V la de la Federación, desde el 20 de febrero de ,8Sg. 

Art. 130. Esta Constitución es susceptible de en micndas o de adiciones, 
pero ni unas ni otras se decretarán por el Congreso nacional, sino en sesio
nes ordinarias y cuando sean solicitadas por las tres cuartas partes de las 
Asambleas legislativas de los Estados en sesiones ord inarias; pero nunca se 
harán las enmiendas O adiciones sino en los puntos en que coincida la 
mayoría de los Estados. 

Art. 131. Las enmiendas y adicioncs constitucionalcs se harán por el 
mismo procedimiento establecido para sancionar las leyes. 

Art. 132. Acordada la enmienda O adición por el Congreso, su Presi
dente la somcterá a las Asambleas legislativas de los Estt\dos para su rati
ficación definitiva. 

Art. 133. Puede también el Congreso tomar la iniciativa en las cnmien-
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das o adiciones y acordarJas por el procedimiento indicado en el artículo 
anterior; pero en este caso no se considerarán sancionadas sin la ratifi
cación de las tres cuartas partes de las Asambleas legislativas de los 
Estados. 

Art. 13i' Bien sean las Asambleas legislativas de Jos Estados. o bien las 
Cámaras egislativas, las que inicien enmiendas o adiciones, el voto defi
nitivo de los Estados volverá siempre al Congreso nacional, que es a quien 
corresponde escrutarlo. 

Art. 135. La presente Constitución se promulgará y entrará en vigencia 
tan luego como, escrutados que sean por el Congreso nacional Jos votos 
de las Asambleas legislativas de los Estados, se encuentren que ellas han 
ratificado las enmiendas y adiciones. 

OlsposíCJóN TRANSITORIA : 

Art. 136. El primero y el segundo Vicepresidentes de la República, en 
el presente período, serán elegidos tan luego como sea promulgada esta 
Constitución. I 

DISPOSICiÓN FI1\AL 

Art. 137. Se deroga la Constitución de trece de junio de mil novecien
tos catorce. 

Dada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a diez y nueve de 
junio de mil novecientos veintldós .- Año 113.

0 de la Independencia y 64. 0 

de la Federación. 
El Presidente de la Cámara del Senado, Senador por el Estado Ca

rabobo (L. S.), CarLos F. C·,-isa1lli .. - El Presidente de la Cámara de f1i
putados, Diputado por el Estado Táchira. RubéJ/ G01lzález.-El primer 
Vicepresidente de la Cámara del Senado, Senador por el Estado TrujiIJo, 
J1Ia1l J. r.arril/o Guerra.- El primer Vicepresidente de la Cámara de Di
putados, Diputado por el Estado Zulia, (amilo Arca)'a.-El segundo Vi
cepresidente de la Cámara del Senado , Senador por el Estado Miranda, 
Jua1l R. Guerra.-El segundo Vicepresidente de la Cámara de Diputados, 
Dip!ltado por el Estado Guárico, J. M. Valero.-(!;iguen olrasji1m<ls.) 
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